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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicacia en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las once horas tréinta y seis

rninutos del día diecisiete de octubre del dos mil trece, se réinstala la

sesiórr de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleíst-a

Gabriela Rivadeneira Burbano. -------

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas ardónez, Secretaria

General de la Asambiea Nacional. -i------''----

LA SEñORA PRESIDENTA. Señores asarnbleístas, vamos a dar inicio a

la continuación cl.e la Sesión doscientos cincuenta y cqatro. Queremos

dar la bienvenida a los estud.iantes.del Colegio Benalcázar. Bienvenidos,

bienvenitlas, gracias por acompañarncls en esta sesión y gracias a toda

la ciud.adanía ecuatoriana que se une a esta sesión de Pleno de la

Asamblea Nacional, a través d.e la radio y la televisión de 1a Asamblea

Nacional. Bienvenidas, bienvenidos todos. Señora Secretaria, verifique
. 1 I --------.-quórum en la sala.-----

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos' días, señora Presidenta. Buenos

días señoras y señores asa.mtrleístas. Señoras y señores asambleístas,

por favor, sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica.. De

existir alguna n'ovedad, por favor, reportar a esta Sécretaria. Graciás.

Ciento trece asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Si

tenemos quórum.

II

LA SEÑORA PRESIDENTA. Reinstalo la sesión. Continúe, señora
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Secretaria.

ilI

LA SBñOB¿. SECRETARIA. Con su autoriz.acíón, seño5a Presidenta,

procedo a dar lectura a ia Convocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivad.eneira Burbarlo, Presidenta de la Asamblea.§aciona7, y

cle conformida,d. con el artículo 12, numeral 3, de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a 7a

continuaciórr de la sesión 254 del Pieno de la Asamblea Nacional, a

realizarse el día jueves 17 de octubre de2Ol3 alas 11h00 en la sede de

la Función Legislativa, ubicada en la Avenida 6 cte Diciernbre y

piédrahita en eL cantón Quito, provincia de Pichincha, con ei o§eto cle

trata-r el siguiente Orclen del Dia aprobado: Primer Debate del Proyect-o

cle .Ley de Creación de la Unir:ersidad Naciona'l de EducaciQn

IINAE. primer Debate del Proyecto de Ley de Creación de la Universidad

de Investigación de Tecnología Experimentai Yachay; y, Primer Deba-te

del proyecto de Ley de Creación de la. Universidad Regional Amazónica

Ikiarn". Hasta ahí el texto, señora Presidenta' Me permito informarle,

qrre ya se rlio lectura al informe cle primer debate d-el Proyeóto de

Ley de Creación de la Universidad Nacionai de Educación U}üAE y ya

expuso el Asambleista ponente. Nos encontramos en el debate, señora

IV

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Se recuerda a

las y los asambleistas, que los debates son por separaclo por cada urra
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de las universidades. En este momento el debate se abre pa.ra el

proyecto Ce Ley de Creación de la Universidad Nacional de Educación

UNAE. l)na vez terminad.o este d.ebate continuamos y abrimos el

siguiente debate en cuanto a la universidad Yachay y a continuación el

debate a Ikiam. Así que la pedimos a las y los asambleísta que ordenen

sus intervenciones según el debate en e1 que quieren participar según |a

universiclad. Aclaramos, ios debates son por separado' En este

mornento. iniciamos el debate por la universidad Nacional de Eclucación

UNAE. Darnos la palabrQ 1l recordamos que en la sesión anterior, que

fue suspendida, el ponente ya t'izo la .exposición. tue lectura del

informe, ya abrió el ponente, por 1o tantc¡. abrimos directamente el

debate. Tiene la palabra, asambleista Fabián solano. ------:-----

EL ASAMBLEÍSTA SOLANO MQRENO FABIÁN. Muchas gracias, sefiora

presidenta. Colnpañeros y compañeras asambleístas: En. ejercicio de las

facultades constitucionales y legales que le otorga al Presidente de la

República, remite el nueve de agosto del dos rnil trece al seno de la

Asambl.ea Nacional para su tratamiento, el Proyecto de Ley de Creación

de la Universid.ad Nacionai d.e Educación UNAE, el rnismo que relieva ia

importancia y necesi,lad estatal, de mejor:ar la calidad de los docentes a

nivel nacional y que así mismo fortalecerá el sistema educativo nacional

y contribuirá al gran objetivo del salto cualitativo que áspira el país a

través de la eclucación, cumpliendo además con la Disposición

Transitoria Vigésima de crear una institución superior con e1 objetivo de

fomentar el ejercicio de la docencia y cle cargos clirectivos,

administrativos y de a.poyo en el Sistema de Educación superior. Aquí,

en el país, hemos oído reiteradamente a1 compañero Presidente,

particularmente, manifestar que sin una re'¿olución educativa no puede

RtrPTJBI,ICA DT'L ECUAI}O;R
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haber una revolución ciucladana y una transformación de la patria.

Tengo que decirlo a viva vozy con claridad, que 1a colurlnna vertebral cle

la. revolución educativa son los maestros y las magptrg"s cle rni patria.

Este proyecto,,que cumple con la norma constitucional 9" toq articulos

Lres cincu.enta,y cuatro V tres cincl¡enta y cinco en concc,rdancia con los

artículos ciento. ocho y ciento ruleve y Disposición Transitoria

Decimoquinta de la Ley Orgánica de Educación Superior. que en sL1

parte. pertinente dice: "...durante los cinco. años posteriores a la

promulgación de esta ley, no se creará rringuna nueva institución de

educación superior, se exceptúa d.e esta moratoria ia Urriversidad

Nacional de Ed.ucación UNAE, prevista en la Disposición Transitoria

vigésima de la. constitución, cuya rrratriz estará en la ciudacl de

Azogues, provincia cle Cañar. Habiénclose cumpliclo corl, los requisitos

constituciolales y legales, la Comisión de Educación, cultura y ciencia

y .Tecnol ogia, ha determinado en su informe para primer debate el

proyecto de Ley de Creación de la Unirzersidad Nacional de Educación y

en su artículo dos rrranifiesta: "qLt" la Universidac{ Nacional de

Educación UI{AE, tendrá su sede matriz en el cantón Azogtres,

provincia de Cañ.ar y podrá contar con las secles. extensiones, unicJ'ades

académicas o similares programas y carreras que sean aprobadas de

co¡fcrrlirjad con 1o estabiecid,c en'la Ley Orgánica de Ecir'rcación

Superior y demás normas reglamentarias aplicables. Los institutos

s¡periores peciagógicos se articularan académicamente a 1a Urriversidad

Nar:ional cle Educación en observancia a 1o establecido eu el artículo

ciento treinta r/ nueve' de la Ley de Educación Strperior".' Con

todo respeto, compañera Presid.enta, compañeros y compafieras

asambleístas, y en consideración que quiero hacer unas reflexiones de

porqué en mi tierra natal, en San Miguel de Bolívar, debe ser 1a prirnera
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sede o extensión de la Universidad Nacional de Fducación UNAE. En

mil novecientos treinta y ocho, en 1a presidencia de Federico Páez se

firmó el Acuerdo treinta y dos, creand.o los Normales Rurales en San

Miguel de Bolívar y en Cariamanga, provincia de Loja' Esta noticia

causó gran alborozo en los sanmigueleños y bolivarenses, considerando

que, por tin, llegó la \uz del talento y conocimiento a 1a provincia de

Bolír¡ar y que aunarán a la transforrnación socioeconómica, cultural

como 
. 
efectivamente así sucedió. L,a vida económica, académica-

estudiantil de la Escuela Normal iniciada desde srl inauguraci.ón el

cuatro de mayo de mil novecientos treinta y nueve, cQl'r la rnat.ricula- de

cuarenta y cincg alumnos veniclos desde diferentes rincones. de la

patria, quienes lLeron los primeros postulantes que se consagraron

como r¡aestr.os en el año de mil novecientos cuarenta y tres, con títuio

de. Normalista Rural y que pos[eriormente se desplazaron a sei-¿ir a 1o

largo y ancho de1 país, como a muchos de ustedes les consta. Con la

moclalidad de la Escuela Normal Rural funcionó por un lapso de

veinticuatro años, profesionalízando alrededor de mil doscientos

d.ocentes con cuatro años de estudios. Posteriormente, clando respLresta

a las exigencias dialécticas y sociales de la época, que señalaban nllevos

parad.igmas para la formación docente en el país, se incrementan dos

años cle estud.icl con los que recibían la investidura de profesores en

ciencias de la educación, dándose la transición de Escuela Norrna Rural

a Colegio Normal Rural, graduando bajo esta moclalidad entre mil

trescientos docentes. Mecliante Decreto Su.premo doscientos trece de

marzo de mi1 novecientos setenta y cinco, se suprimen los Colegios

Normales dando paso a la creacjón de los Institutos Normales

Superiores en varias provincias del Ecuad.or, entre ellas, el Instituto

Normal Superior número cinco en San Miguei de Bolí'¿ar' En esta
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modalidad que duró hasta mil nc¡vecientos noventa y tres, se graduaron

mil cuatrocientos .noventa y dos docentes. El Plan Naciclnal del Buen

Vivir, herramienta.central d,e la revolución ciudadana, cuya estrzrtegia

clave pafa los próximos cuatro años es el cambio de la tnatyiz

prodr-rctiva,. que incluye entre sus ejes objetivos y variables el fomento

de la ciencia, .la .investigación y las tecnologías de acuerdo r;on las

políticas públicas señaladas, por la Senplades. El desarrollo sustentable

es inviable sin el respeto a la diversidad histórica y cultural como base

pala for_iar la necesaria unidad de.los pueblos. Conlleva como elemento

fundamental 1a igualdad de derechos y oportuniclades entre las mqjeres

y 1os hombres ,le las comunidades, entre pueblos 
.y nacionaiidades,

entre niños, niñas, jóvenes y adultos, implica la irrestricta participación

ciudadana, en ei ejercicio de la democracia. La , historia nos ha

demostrado qtre los cambios que operan en la vida de las socredades no

son monocausales ni unilineales, que e1 crecimiento econótnico no

necesariamente implica desarrollo y que el subdesarrollo y el desarrollo

son dos caras de una misma moneda, La participación ciudadana es r-tn

derecho, las y los ciudadeinos deben ser parte de La toma de decisiones

cie la pLarnificación y la gestión de los asuntos públicos, así corro del

control popular de las ins+,ituciones d.el Estado. Alavez,la participación

de la población en la forrnulación de las políticas públicas, es un

elemento fundarne¡rta.l para la realización de Los derechos del buen vivir.

En este serrtido, es una prioridad recoger. Ia voz de aquellos q.ue en

escasas ocasiones han tenido la ,oportunidad de expresar sus sueítos,

a"spiraciones J, cosmovisiones, pero también es L1n deber establecer

canales de diálogo con 1a ciudadanía organizada a fin de fortalecer la

dernocracia. Mejorar la calidad de la educación constituye un reto

constante para 1o qure se debe establecer parámetros conceptuales y
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procedimentales que dan piso testimológico y operativo al Pian Nacional

{.e1 Buen Vivir. Así misrno, r1e permito recordaries que en varias visitas

efectuadas por el compafiero presidente Rafael Correa, se fuzo un

compromiso formal, de que San Miguel de Bolívar seguirá tbrrnando

docentes con la articulación del Instituto Pedagógico o la creación de

una extensión universitana. Con su venia. compañera Presidenta,

solicito la proyección de un vídeo.

TRANSCRIeCIóN DEL AUDIO DE LJN VÍD.EO PROYECTADO. "...y el

futuro Ce la patria y por eso, pronto ernpezaremos con la Universidad

Nacional Docente para preparar de mejor manera a nuestros maestros,

no habrá mejor educación, habrá avances, Como estas escuelas, pero

sin rnaestros de calidad no habrá la revolución educativa y

probablernente, por .ahí cometim.os alguna injusticia, porqlle con ia.

tierra de maestros que constituye San kliguel, probaLrlemenle esa

universidad debería estar en La provincia de Bolívar, aquí en el cantón

San Miguel y probablemente ahi cc¡metimos alguna injusticia, porque

con ia tierra de maestros que constituye San Miguel, probablemente esa

universidad debería estar en la provincia de Bolívar, aquí en el cantón

San Migr"rel..." ----- ------:----

EL ASA.VIBLEÍSTA

estos antecedentes,

SOLANO MORENO FABIAN. Muchas gracias, Con

compañera Presidenta... - ------- " -------.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda medio minuto, Asambleísta. --;----

EL ASAVIBLEÍSTA SOLANO MORENO FABIÁN. hago y por las

razones expuestas hoy, públicamente, solicito y comprometo aquí en el
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seno de la democracia, 1o he hecho ante la Comisión de Ed.ucaciÓn de la

A.samb1e4 Nacional y mañana harán las fuerzas vivas de ia provincia de

Bolívar, en el gabinete itinerante que se desa.rrollará jr.lsta.rnente en mi

tierra quericla, en San Miguel,,Cuna de maestros, que c1e Ia manera más

comedida y, obviamente, cumpliendo los requisitos constitucionales y

legales se proceda. a Ia aprobación y que seamos los gestores de la

creación de la. prirnera extensión o sede de la Universidad Nacional de

Eciurcación en el cantón San l\{iguel, prclvincia de Bolívar como- una obra

emblemática de este cambio y de esta. revcllución ciudadana de ia que

SorroSparte.N{uchasgracia9.-------:-------..------

LA SEñORA PRESID.EN'IA. Gracia-s, Asambleísta. Tiene la ,palabra

asamb1eístaWi11ia¡rGarzÓn.-------:.--------

EL ASAMBLEÍSTA GARZÓN RICAURTE WILLIAM. GTACiAS, PTCSidCNLA.

Muy buenos días. Vicepresidenta, señores y señoras asambleístas: Es

muy difícil y complicado hablar de una sola universidad y es importante

hacer un análisis de la edu.cación en n'uestro país. Para esto me quiero

referir a la lucha constante, permanente, perseverante que lta realizado

el Gobierno de la revolución ciudadana pata brindarle a las y los

ciudadanos de nuestro país, una eclucación de calidad y de excelenqia.

Esta.reforma viene desde el airo dos rnil nueve cuan"do el ex Consejo

Nacional de E'¿aluación y Acreditación-Conea, evaluó a" sesenta: y ocho

institucione.s educativas superiores y las dividió en l¿s categoria .A, B,

C, D y E, según sr.l nivel de caiidad, siendo la categoria E 1a úil.ima de

ellas qr.re se caracterizaba por no tener una buena infraestructura, por

no desarrollar actividades de investigación o simplemente porque sus

profesores trabajaban por horas. Ante esto, el Gobierno Nacional,
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sensible con los estudiantes, con los profesores, con las instituciones

educativas superiores, concede un plazo de aproximadamente dieciocho

meses para que los establecimientos educativos superiores mejeren su

rrivel académico enlrrarcado en la. Ley Orgánica de ECucación Superior,

tiempo en 91 que. se. reaiizó un exhaustivo trabajo y se resolvió Ia

sr.lspensión definitiva de catorce universidades que no brindaron

calidad en la educación para los alumnos. Así mismo, en el año dos mil

nueve, el informe del Mandato catorce, preparado por e1 ex-Conea,

señala que se ha demostrado que la educación superior en el Ecuador

exhibe graves problemas de exclusión de género, de etnias,

socioculturales, entre otros, pero desde ese año, la educación en

nuestro país tomó otro giro para que las y los ecuatorianos puedan

acceder a las universidades sin que sean excluidos ni rechazados. Un

claro ejemplo de ello es que en el dos mil seis estudiaban el,nueve

punto cirrco por ciento de afroecuatorianos, mientras que en el dos mil

once se inscribieron el diecinueve punto siete por ciertto de

afroecuatorianos. De igual forma sucedió con los indígenas, en el dos

mi1 seis se matricularon el seis puntcl cinco por ciento y en el dos mil

once se matricularon e1 catorce punto cinco por ciento, seguramente

estas cifras han mejorado y han aumentado el día de hoy. Estas cifras

que están disponibles en el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos,

demuestran claramente que aproximadamente el treinta y cuatro por

ciento de las nacionalidades, accedieron a la educación superior y esto

se debe a la igualdad de oportunidades que ha dado el único gobierno,

e1 Gobierno d.e la. revolución ciudadana, fruto de un esfuerzo colectivo.

La implementación del Sistema Nacional cle Nivelación y Admisión,

también fue otro fáctor importante para que las personas rezaga-das y,

sobre todo, de escasos recursos económicos, accedan a una edr-rcación
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superior sienclo seleccionados y niveiados para que seart parte de l.as

universidades, así 1o reafirma,la Cepal al irtenciorrar que el Ecuad.or eq

el país con ma¡{or participación r1e pobres en ias universidades en

América Latina con. un veintiséis por cientg por encima cle Chile y de

Arge4tina. Oiro faqtor importante que ha contribuido el Gobierno para

cambiar este modelo caduco de la educacióll.que nos heredaron,. gs la

dotación de becas en las mqjores r-rniversi,iades de1 mundo, fomentapdo

de esta. manera la formación de talentos hurnanos, a.sí como tarnbién err

La rnejor,a clel s.alario de l«:s docentes de un promeclio de cuatrocientos

cincqenta. d.óiares a mil seiscientos dólares para que puedan '¡ivii:

clignamente. Corno es notorio, erl estos a"ños se han dadr: varios logros

importantes en la educacióri y por eso podemos decj.r categóricamente

que la educación eO nuestro país está cambiando, estamos en una

etapa historica, en una.era del desarrollo tecnológico 14 científico, ett la

era del conocimiento en la. que las rruevas generacic¡nes quieren sqr

parte, porqlte son ellos quienes están revalorizando la eci.ucación.

La inversión. púbiica que está generandc¡ el Gobierno en la educar:ión,

se debe a una transformación social, a una educación de caiiclad, cle

excelencia, que sin duda se reflejará en las cuatro urriversidades

proponentes en este debate, para ql-re todas y todos accedan

gratuitamente a una educación igualitaria que tbrtalezca la rnatriz

prod'uctíva, generanclo conocimientos y fornrando profesiclnaies

que aporten al cambio e irnpulsen el desarrollo de talentos. Represento

a ia provincia de Santo Domingo de los Tsáchilasl una regiÓn

natrira.l junto con los cantones de El Carmen y La Concordia,

productiva por excelencia; tenemos palma africana, palrnito, piña,

tenemos la feria de; comercializacíón de ganadc rnás graricle del

país y, o1a!á, algún día tengamos la oportunidad 1r por su ubicaciórr,
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qtre estamos en eI corazón del Ecuador, tengamos una universidad

productiva, agropecuaria en -§anto Domingo para darle la oportuniclad a

nu.qstra gente que estudie. Conversatta hace unos días con un

campesino de mi provincia y decía, doctor, soy f91iz porque tengo

seis hijo.s y los seis hijos son prof'esionales, pero ta¡nbién estoy triste

porqpe mis seis hijos.no me han venido ayudar a mi propiedad, se

han queclado en l.as granrJes ciudades. Tenernos que dartres 1a

oportunidad a los.estudiantes para qrie regresen af carnpo'y fortalezcan

esa matri, ptodrctiva que tanto necesita nuestro P$is. Muchisimas

LA StrÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambieísta. Tiene 1a palabra,

a.samb1eístaArmandoAgui1ar.--------_,_-----

EL ASAMBLEÍSTA AGLIIL,AIT ARMANDO, Muchas gracias, señora

Presidenta". Senoras y señores asambleístas: Err primer lugar, un saludo

cordial a las alurnnas y alumnos del tercer cur:so cie bachillerato

unifica:clo del Colegio Munjcipal Sebastián de Benalcázar, a sus

ma.estros y, especialmente,. a mi htjg Einstein Aguilar, que se

encuentran asistiendo a este clebate en las barras altas; especialmente

en un terna tani::rportant.e para las .señoritas, los jó'renes, p?ra todos,

para todos quienes aspiran iuego de. concluir sus estuclic¡s de

bachilierato, continuar. una carrera universitaría, y qué mejor que en

este Pleno, esta mañana y tarde, vamos a discutir la creación de tre.s

universidades. Ya de la anterior, de la Universidad de las .Artes ya 1o

discutirnos hace algunos dÍas atrá.s, hoy concluiremos con el prirner

debate de la. creación de estas cuatro universidades que son 1a

resptiesta, pr"ecisamente, a1 rnejoramiento de la calidad educativa
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superior luego de gue aprobamos en el dos mil diez 1a Ley Orgánica cle

Eclucación Superior, que lo qr-re hizo es depurar a tod.o el SisternS C"

Educación Superi,r.r: y hoy, con Lil1a respuesta concreta, con Llna

decisión firrrle vamos q" impulsar, precisamente, esa o{'erta acadérnica en

rnuchas áreas y ..fl esta de manera particular, en la Universicla<l

Irlacional de Eciucación qtre rersponde. no solo a Llna- exigencia y a urla

expectativa cir-rdadana, sino que responcle a un mandato constitucional.

Por favor, seguirnos con la presentación. La Constitución de la
Repirblica aprobada por e1 pueblo ecuatoriano, en la Disposiciórr

Transitoria.Vigésimo., en ia Transitoria Vigésima clispone de manera

clara, que el Ejecutivo ci:eará una institución superior con el objetivo de

fomentar ei ejercicio de la docencia y de cargos iJirectivos y

administrativos, de tal mapera que esta universid.ad no solo va a fcrrrnar

,?*Wra..iasdistintasáreasde1conocin.rient,oyd.e1
talenlo humano, también se va a encargar de lbrmar personal

administrativo y personal directir¡o. Es importante, ta.mbién, señalar y

deja.r sentario de manera clara, que esta univ.ersidad en los próximos

cuatro o cinco años ofertará y formará a más de cien mil maestros y

maestras con titulos de cuarto nivel Ce m.anera gratuita, pese a que la

Constitución de la Republica garatnttiza Ia gratuidad de ia eclucación

superigr únicamente hasta e'l tercer nivel, será unica y exclusivarnente

para el tema de forr.nacién c1e formadorqs, de formación de. maestras y

maestros qr-re el Estado ecuatoriano asurnirá Los.costos de la formación

con títulos de cuarto nivel; eso precisa.rnente para mejorar la calidad.de

la educación de los niños, rle 1as nifias, de los jóvenes que van a ser los

beneficiarios cle ese nue\ro modeio de gestión en el ámbito educativo,

pero tamtlién de ese nuevo talento humano que va a recibir utla

formación de caliclacl. Es im.portante tambirin resaltar, que la norma
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constitucional, la propia ley de creación de esta universidad, la Ley

Orgánica d.e Educación Superior, la Ley Orgánica de Educación

Intercultural recoge, precisamente, 1o que señala en la norma

constitucional es que esta universidad va a estar dirigida en 1o

académico, en 1o administrativo y financiero por la Autoridaci Educativa

Nacional. Esto es, por 1a Ministra o el Ministro de Educaci.ón. Eso tiene

una lógica, porqlre se tiene que articular la formación de maestras y de

maestros, precisamente a la exigencia, a los requerimientos de 1o que

consiste en promover la educación, en promover los conocimietltos en el

ámbito de la educación inicial, de educación básica y también del

bachillerato para que esos conocimientos se vayan luego articulando

con las exigencias. acad.émicas del nivel superior. A partir de la

forrnación. de maestros en 1a UNAE vamos a articular de mejor forma

para que nuestros estudiantes y todos quienes asisten a los centros

educativos del país, tengan una mejor visión de su formación educativa.

Solamente quiero hacer un aporte. Sé que esto es de fundamental

importancia para el desarrollo educativo del país. Es importante que

deje en el debate para poder analízar mejor en la Comisión a la cual

pertenezco, la Comisión Especializada Permanente de Educación,

Cultura y Ciencia y Tecnología, sentada una preocupación que ya lo he

manifestado dentro de la Cornisión, y es'en el artículo dos que se está

incorporando un inciso en e1 que se señala que el Consejo de Educación

Superior podrá aprobar la creación de 'sedes, extensiones Ll otras

unidadeS académicas conforme al trámite respectivo, pero esta

disposióión que va a constar en la Ley de Creación de la UNAE, que es

una leiy ordinaria, porque no es orgánica, ¿verdad?; por el propio

mandato constitucional, un poco como que es inoficiosa porque la

propia Ley Orgánica de Educación Superior en el artículo ciento sesenta
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y nueve, en la literal i) ya le confiere la competencia al Consejo de

Educación Superior para aprobar la creación, suspensión o clausura de

extensiones, unidades académicas o similares, así como la creación de

programas y carreras de universidades y escuelas poiitécnicas y

progfamas en modalidad de estudios previstos en la ley. También es

importante, señora Presidenta, señoras y señores asambleístas, que

tengamos presente al momento de procesar, para que más adelante no

vayamos a tener d.ificultades en el proceso de aprobación Y, por

supuesto,. de d.ar respuesta legítima. El compañero asambleísta de la

provincia de Bolívar, de la provincia de Santo Domingo, ya 1o señalaban

Como un requerimiento legitimo de contar con una sede, Con una

extensión, pero debernos tener presente una limitación que tenemos en

ia propia Ley Orgánica de Educación Superior, en la Disposición

General Sexta que restringe la creación de sedes, extensiones y

programas fuera de la provincia donde funciona 1a sede establecida en

el instrumento lega1 de creación. El instrumento legal de creación de

una universidad es la ley; consecuentemente, esta Disposición General

Sexta que tiene jerarquía normativa superior a la norma que

aprobaríamos ya luego en segundo debate, es decir, esta ley ordinaria

de creación de 1a Universidad Nacional d.e Educación, pues vamos a

entrar en conflicto. Ahí solicito que todos aportemos, todos aportemos

de rnanera propositiva en e1 ámbito jurídico, en e1 ámbito legal, para

solventar este tema que viene a ser un tanto polémico y que podría

ocasionarnos dificultad a) momento de lógicamente llegar a que se

cumplan esas aspiraciones legítimas de contar con exten.siones o con

sedes en otras provincias diferentes a la de donde se crea, en este caso,

la provincia de Cañar. Sigamos, por favor. Bien, el artículo ciento

sesenta y tres de la Ley Orgánica de Educación Superior establece qLre
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los institutos pedagógicos, 1os actuales institutos pedagógicos se

d.eberárr articutrar académicamente a la Universidad Nacional de

Educación, esto va a permitir, esto va a facilitar que también los

maestros y maestras que se forman en los institutos pedagógicos, pues'

tengan 1a misma visión, la misma orientación que se va a determinar

desde la Universj.dad Nacional de Ed'ucación y con la rectoria c1e la

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene un minuto Asambleísta'

EL ASAN{BLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. Voy concluyendo. Igual,

esto está contemplado en la Ley Orgánica de Educación Intercultural en

el artículo setenta y seis. Pero también quiero concluir con esto, ei

artículo ochenta y siete de la Ley Orgánica de Educación Intercultural

establece que esta Universidad de Educación se dedicará también al

proceso de eyaluación, pero a sll vez, también, la Universidad Nacional

c1e Educación tendrá que valorar, tendrá que impulsar los

saberes ancestrales, 1a educación intercultural y para ello la

Subsecretaria del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe,

tendrá Ltna rectoria, tendrá una coordina-ción permanente con ia

UNAE, con los institutos pedagógicos, para darle todo el apoyo, todo el

impulso en el ámbito intercuitural a la formación de formadores, a la

formación d.e maestras y de maestros. con eso damos Llna respuesta

efectiva al mejoramiento de ia calidad de ed.ucación en el país.

Muchísimas gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta José

Moncayo
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EL ASAMBLOÍSTA MONCAYO CEVALLOS ;OSÉ. Gracias, señora

Presidenta. Señores asambleístas; A1, habiar de universidades, estamos

asistienclo a una pequeña pelea, por tener simplemente una extensión o

algo por el estilo en nuestra provincia o en nuestro cantón. Yo pienso,

señores asambleístas, que es la arquitectura y el urbanismo 1o que más

le falta a. la revolución ciudadana, justamente, la gran ausente de estos

proyectos, es la arquitectura y el urbanismo y voy a exponer la razÓn

por la cual considero que es necesario que ustedes antes de aprobar

estas universidades revisen si, efectivamente, estas se van a convertir

en centros de formación, en centros de capacitación adecuados para

nuestra juventucl. En este mismo lugar, hace muchísimos años, un

presidente de la República al tomar posesión de su función, ofreció a los

ecuatoriancs construir una escuela por cada día de su mandato, fue el

presidente Otto Arosemena Gómez y no solo que cumplió con su

ofrecimiento, excedió, llegó a construrir cerca de quinientas escuelas en

1os trescientos y pico d.e d.ías que duró su mandato, pero le llenó al

Ecuador de gallineros, le llenó de espacios arquitectónicos que 1o único

que no tenían era arquitectura, eran aulas prefabricadas traídas de

México. En México eran adecuadas porque se las llevaba en helicóptero

y se les colocaba en lugares inaccesibles. Las aulas venían

empaquetaCas y aquí esas anllas las construyeron y todos ustedes y

todos nosotros Somos testigos que construyeron eSaS aulas en los

páramos, en los valles, en las ciudad"es, en el Campo, es decir, no había

ninguna diferencia con hacer este tipo de construcción en Esmeraldas,

en Riobamba, en Guamote o en el Oriente, en el Puyo. Señores, yo he

visitado, justamente, conjuntamente con los miembros de la" Comisión

de Educación en la ciudad de Azogues, la nueva universidad que se está

discutiendo su apr«rbación en estos momentos. Fíjense ustedes, en una
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ciuclad que tiene justamente el ejemplo más paradigmático de nuestra

arquitectura, ahí hay un testimonio de ia arquitectura Inca, justamente,

ahí está el Castillo de Ingapirca, tlna construcción de piedra, con un

sistema constructivo incásico extraordinario que, es realmente Lln

monumento a la arquitectura. Y la universidad, la UNAE, no tiene ni

una pizca tornada para su diseño de este verdadero paradigma de 1a

arquitectura ecuatoriana. Cómo es posible que quienes diseñaron esta

escuela, más bien se hayan estimulado, hayan pensado en las, aulas

prefabricadas de ia época de Otto Arosemena Gómez y hayan

construido ahora unas auLas de dos aguas, idénticas, simplennente,

ahora,tenemos mejores condiciones económicas y en vez de la.drillo o

bloque, utilizaron hierro y cubierta metálica. Yo quiero que ustedes

reflexionen, cierto es que se han cumpLido con todas las disposiciones

que establece la Ley de Educación Superior P4ra aprobar Una

universidad, no estoy en contra de ello, esloy recla4ando porque e..sta

enorme inversión de los ecuatorianos, no está ayudando a crear ei

espacio adecuado para la formación de nuestros jóvenes. La

arquitectura cumple un papel importantísimo en 1a educación, ert la

formación, porque es la que desarrolla la sensibilidad, 1a creatividad, las

emociones en los niños, el espacio tiene esa gran cualidad de volverse

un espacio atractivo, agradable, interesante, por qué, por su color, por

su tamaño, por su forma, por Su arquitectura. De tai Su.erte, que

estarrros dando paso a una universidad que en 1o último que han

pensado es en la arquitectura, a más de que ya en. la parte

programática académica, vean, ustedes, Son cerca de ciento sesenta y

cinco mil docentes que en u.n momento dado deberian ir a esta

universidaci y esta universiclad tiene capacidad para cuatrocientas o

para ochocientas personas. Cuántos años tendrán que pasar pa1'a (lue
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todos nuestros docentes vayan a esa universidad. Ya hablando en la

práctica académica,la formación necesita de la práctica, necesita de la

relación entre la teoría y la práctica, la teoría le darán en la universidad

y dónde van a realizar la práctica si la ciudad de Azogues y la ciudad de

Cuenca que está cerca, no tienen los suficientes centros educativos

para que nLrestros futuros maestros se preparen en esta universidad,

necesitan muchos espacios con diferentes tipos de erlucación, de todo

orden, de toda índole, los maestros saben muy bien que una escuela

primaria tiene tales características, que una escuetra secundaria tiene

tales características, cuántas escuelas primarias y secundarias existen

en Azogues para hacer ailí una universidad para especiaiizar al

maestro, tendrá que salir de Azogues e irse a1 Oriente o a la Costa o a.l

norte o al sur, en busca de 1as escuelas donde encuentren los temas'a

investigar para especializarse. No estoy en contra de las universidades,

todo 1o contrario, pienso que hace falta rnuchas universidades en el

Ecuador y con los mil cien millones de dólares que este Gobierno

pretende invertir en cuatro universidades, podríamos mejorar las

cincuenta y siete existentes ]' hacerlas realmente más óptimas, con una

arquitectura ad.ecuada para formar a nuestros estudiantes. Yo sé que

aquí no nos queda, sino simplemente aprobar las universidades, pero sí

creo que deberíamos recomendar a cada uno de los ministerios que han

aprobado estas universidades, que revisen los diseños arquitectónicos

que han servido para crear y que ya están construidas, en estas

ur-r.iversidades. Gracias. ----------------.----- ---------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene ia palabra

asambleísta Rocít: V alarezo.

LA ASAMBLEÍSTA VALAREZO ORDOÑBZ ROCÍO. Gracias, compañera
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Presidenta. Compañeras )¡ compañeros asambleístas: En mi calidad de

rnaestra, he tenido la oportunidad de trabajdr Y, consecuentemente, ver

de cerca por más de veintiocho años la forma en que 1os distintos

gobiernos han sabido "apoyar", d.igc'l,.apoyar a la educación en nuestro

país, llegando a 1a conclusión de que excepto el actual Gobierno de 11

r:evolución ciud.adana, todos 1os anteriores gobiernos apl.icaron el

criterio cle que como la educación es un proceso que tarda más de dos

d.écadas.en evidenciar sus frutos, esta no requiere una atención acorde

a las necesidades del paÍs. Es decir, la educación nunca estuvo entre

lgs prioridarles populistas y mediáticas de. estos regímenes. fu":,
sabiarr que=ninguna de sus organizaciones políticas iba a permanecer

en el pocier por más cle cuatro años y 1o que es más, algunos de estos

gobiernos solo llegaron a estar en e1 Poder pol no más de unos pocos

meses. De esta manera, al no estar entre sus prioridades la educación

de la escuela, .el colegio, la universidad, está siempre fue relegada a un

segundo plano, siempre fue vista como el patito feo al que no se le

dedicó los esfuerzos y la atención que rnerecen nuestras niñas, niños,

adolescentes y jóvenes. Consecuentemente, el Ecuador no podía contar

con un sistema de educación integral, armónico, laico, humanista y

científico, güe estuviere acorde a las necesidades del desarrollo del país.

La clesidia con la que se manejó la educación llegó al punto de que

muchas de las responsabilidades referentes a las políticas educati.vas,

se las entregó a un partido político enquistaclo en el sistema cle

eclucación y en e1 gremio nacional de educadores, el cual podía inclusive

poner y sacar maestros, desvirtuándose de esta manera el legítimo ro1

que le correspondia a 1a márxima autoridad educativa, en cuanto a 1a

meritocracia que debió observarse para que una persona ingrese al

Magisterio fiscal. Esa calidad de educación, compañera Presidenta y
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colegas asambleistas, con contadas excepciones, ha sido la causante en

alto grado de que un elevado porcentaje de nuestros estudia.ntes

reprueben los exámenes de ingreso a 1as universidades públicas y de

que tan solo un mínimo porcentaje de ellos hayan obtenido nc¡tas

acordes a los estánd.ares fijados por la autoridad educativa nacional,

para acce,ler a becas para estudiar en las mejores universidades del

mundo y que nuestro país no haya alcanzado los niveles de desarrollo

que sí 1o han obtenid.o otros países vecinos como Chile, Brasil o Cuba'

Así, el reto d.e cambiar el mod.elo de educación en el país, ha sido quizás

uno de los mayores retos que ha afrontado el régimen y cuyo rezago de

desorganízacíón aún se evidencian cuando los padres y madres de

familia afrontan serias dificultades pata conseguir un cupo en los

colegios, como en efecto se ha observado en los últimos años' Sin

embargo, el reto está tomado y sabemos que los esfuerzos en materia

eciucativa se realizan a nivel de todas las autoridades educativas, con el

fin de superar estas dificultades, por 1o que ahora 1o que nos toca en

nuestra calida<1 d.e legisladores y legisladoras, es apoyar estos esfuerzos

gubernamentales, para que los cambios implementados y que se siguen

aplicando, den los frutos deseados. No en vano este Gobierno del

compañero Rafael Correa, Presidente de la República,Ita superado ya el

porcentaje previsto en la Disposición Transitoria Decimoctava de la

Constitución, que dice: "81 Estado asignará de forma progresiva

recursos públicos del Presupuesto General del Estado para la educación

inicial básica y el bachillerato, con incrementos anuales de al menos el

cero punto cinco por ciento del Producto Interior Bruto hasta alcartzar

un rnínimo del seis por ciento del Producto Interno Brr..l.to". En este

contexto es que se editan las nuevas leyes de Educación Intercultural y

de Educación Superior, creando nuevos paradigmas en materia
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educativa, reorganizand.o escuelas y colegios, creando colegios réplica

de colegios cle prestigio, capacitando a maestras y maestros,

desterrando la injerencia política en la educación, reparando y

construyendo aulas, puliendo detalles, en fin, implementando los

cambios que son necesarios para que este sector tan vilipendiado y

desatendido, como 1o fue el educativcl, se transforme como en efecto io

está haciendo, para constituirse en un modelo referente para América y

e1 mund.o. Y, precisamente, uno de los vectores fundamentaies de esta

transforr¡ación positiva d.e la educación, es la creación de la
Universidad Nacional de . Ed.ucación UNAE; de ia Universidad de

Investigación de Tecnología Experimental Yachay y cle la Universidacl

Regional Amazónica Ikiam, centros de educación superior que están

llamad.os a profundizar áí)n más esta revoiución educativa, que será sin

lugar a duclas uno de los muchos logros por los qlre 1a .historia

recordará a Rafael Correa, como el Presidente que revolucionó la

etlucación para bien cle las presentes y futuras generaciones. Pasando

ya a observar el proyecto de ley que nos ocupa, poden:os decir que este

proyecto por ser una Ley de Creación de un Centro de Educación

Superior, requiere de un articulado'minimo, 1o suficiente y

estrictamente necesario para disponer 1a creación de esta universidilcl,

sus objetivos y naturaleza jurídica, el organismo rector, la sede donde

se ubicará, patrimonio, financiamiento y demás normas referentes a la

designación de sus autoridades y otras disposiciones transitorias. La

restante norrnativa complementaria referente a su papei educativo,

rleberá ser prevista en la norma neglamentaria, sin embargo, podernos

observar qu.e los cr..latro articulados de esta Ley de Creación de la

Universidad Nacional de Educación, UNAE, ca.recen de id.entificación,

una fort aleza d,e cualquier normativa legal que facilite el manejo y
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consulta de 1os usuarios cie la misma, por 1o qlre recomiendo a la

Comisión identificar a los articulos de la futura ley de la siguiente

manera: ,,Artículo 1. Del objeto, ámbito y patrocinio. Artículo 2. De la

sede. Articulo 3. Patrimonio y Financiamiento. Artículo 4. Autoridades,

sed.es, extenSiones, ministerio rector, programas y otrOs" ' UTra segUnda

observación, tiene relación con que la Constitución de la República

preceptúa en el artículo veinti.ocho, inciso cuarto, que: "La educación

púbtica será universal y laica en tod.os sus niveles y gratuita h'asta el

tercer nivel cle educación superior inclusive". Mientras que en e1 artículo

trescientos cincuenta, prevé, que: "El sistema de eclucación superior

tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión

científica y humanista...". Sin embargo, en el articulado del proyecto de

Ley de Creación de la Universidad Nacional de Educación UNAE, no se

menciona estas caracteristicas, deberán distinguir a la educación que

se imparta tanto en este centro de enseñar1za superior, como en l.as

demás que se crean. Consecuentemente, 1a omisión en referencia

amerita ser corregida, más aún si consid.eramos que ésta se subsanará

con una cuarta frase que haga mención a la que señalan los antes

mencionados articulos veintiocho y trescientos cincuenta de la

Constitución. Por 1o expuesto,. en consonancia con el artículo tres de la

tey Orgánica de Educación Superior, recomiendo a la Comisión inciuir

en el articulo dos, un inciso que diga: "La educación cgn !a que formará

a las y los docentes del Magisterio Nacional, será universal, laica,

cientifica y humanista". Hasta aqui mis observaciones, las que con

anticipación remití a. la Comisión Especializada Permanente de

Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología y que espero sean tomadas

en cuenta para enriquecer esta normativa. Compañeras y compañeros

asambleístas, cotno 1o dijo un distinguido pensador: "Tengo ei orgullo de
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ser docente, ser maestra

y el arte de escr.rlPir el

humanos , para que sean

es tener vocación de vivir con pasión la ciencia

cuerpo, la mente y el espiritu de los seres

un todo arrnónico.!. -------- -------------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene un minuto Asambleista.

LA ASAMBLEÍSTA VALAREZO ORDÓÑBZ nOCÍO. ...con la inspiración

de crecer hacia la luz, la verclad y ei conocimiento"' Muchísimas

graclas.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

LA ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO CASTRO NORALMA. Muchas gracias,

señora Presid.enta. Compañeros y compañeras: Desde que Platón

enunciara qrre una buena educación es dar al cuerpo y al a.lma tod.a la

be1lezay la perfección de que son susceptibles. Hasta nuestros días, la

huma.nidad está convencida de que la educación es 1o que puede

llevarnos por el sendero del triunfo o del fracaso. En la actualidad,

gracias a las nuevas teorias pedagógicas, sabemos qr-le la educación es

también extraer del individuo sus potencialidades, no en forma

individ.ualista, sino en los colectivos. Es así que desde mi1 novecientos

noventa y ocho, la Unesco determina que 1os cuatro pilares de la

erlucación, Son el saber, saber hacer, saber Ser, saber convivir y esto

confiere la caiidad educativa. Pero para que haya calidad educativa, es

necesario que la educación sea pertinente, relevante, efrcaz y eficiente.

Pertinente, porque nos pettenezca, porque sea de nuestra identidad;

relevante, porque sea 1o importante 1o que necesitan niñas, n.iños y
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jóvenes; eficaz, porque llegue a Ios objetivos; y, eficiente, porque sea- con

el buen uso cle los recursos. ¿Será pertinente para nuestro país una

eclucación competitiva que hemos copiado de países con identidades

diferentes de la nuestra? No. Las malas copias en materia educativa nos

han llevado de tumbo en tumbo en este aspecto. Dice un viejo adagio:

"Educar al niño, para evitar castigar al hombre";y para que no existan

cárceles llenas, como algunos agoreros del infortunio, dicen del nuevo

COIP, para que exista la soberania alimentaría, para que existan menos

violaciones, para qrre los derechos de las niñas, los niños, los

adolescentes, las mujeres, d.e las discapacidades, de los adult'os

mayores no Sean atropellados, es necesario que la educación Sea una

educación cooperativa y no competitiva. ¿Nos conviene una

educación de condicionamientos operantes, basados en estímulos y

respuestas, en premios o castigos? Definitivamente tampoco. Es

necesario migrar hacia una educación reflexiva, de desarrollo, de

herramientas básicas del pensamiento, que no estén solamente

escritos en hermosos postulados, sino que sean una realidad. ¿Cómo

lograrlo? A tran és de una universidad en la que se haga investigación

e innovación pedagógica. Y es que nadie puede dar 1o que no tiene

o 1o que no sabe Y, lamentablemente, sin investigación no hay

desarrollo. Cuando cada rnaestro y maestra se convierte erl un

investigador y su laboratorio sea su aula de clase, .entonces y

solam.ente entonces, lograremos la educación de calidad que ha sido el

sueño en nuestro país. A esto está llamada una universidad mod.erna

como la UNAE, a imbricar el desaprendizaje con los nuevos

aprendizajes, a descongelar modelos mentales, a gestar un nuevo

ejército de verdaderos apóstoles de la educación. Por eso, es que la

educación potenc ialízadora, señoras y señores, no es cuestión solo de
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un eclificio, pOrque eso se 1lama crecimiento, es cuestión de lo que

se desarrolle dentro de 1as aulas, por eso sabemos que este es uno

de los grandes p4sos que aún nos hacía faita para ser exitosos, la

creación de esta UNAE. Gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene ia palabra

asambleísta Rayron Pacheco. -------- -----------

EL ASAMBLEÍSTA PACFIECO oRDóñBz eeyRoN. señora Presidenta,

añerosasamb1eistas:Históricopara1aprclvinciade

Cañar el que en. esta Asamblea Nacional estemos tratando en primer

d.ebate la creación, por primera vez, la creación de una universidad

estatal en la provincia de Cañar. Quisiera referirme a los antecedentes

en el Parlamento Nacional, en el ex Congreso d.e la República, los

antececlentes me refiero, para la creación de una universidad estatal. Y

esto se remite al añcl noventa y ocho, en el período legislativo noventa y

ocho-dos mii dos. Pido permiso a esta sala y pido permiso a rnis

cornpañeras y compañeros asambleístas, porque me volú a tener que

referir a una persona en especial y me siento muy honrado de ser yo

quien 1o haga. Se presentó un proyecto en el noventa y ocho para crear

1a Universidad'Iécnica Estatal de Cañar, una universidad que pretendía

tenga ocho, nueve o díez carreras: ingenierías, abogacía, medicina,

administración de empresas, tomando como punto de referencia y corno

punto cie partida la vocación de nuestros estudiantes. Cuando me

refería a que tenía que pedir permiso a la Asamblea y a esta sala, me

vuelvo a ratificar, porque el que presentó ese proyecto fue e1 diputado

Eduardo Pacheco Gárate, de las filas en ese momento de1 Morrimiento

Nuevo País, cle quien me honro en ser su hijo. Hizo ios estudios para

Pdgina 25 de 127



R.EFIIB,LLCA DmL gCU.rq\D olR

rM*u rurfuh* u {''u ou, rr,ur li
Acta 25,4-A

presentar ese proyecto y los estudios los costeó con sus propios

recursos, trabajó prácticamente todo un período legislativo para que rni

provincia, la provincia de Cañar, tenga una universidad estatal de las

característica de 1as que 1es estoy hablando, con una secie en Azogues,

con una sede en Cañar, con una sede en La Troncal, pero la miopía, el

egoísmo político como en este caso y como en muchos otros, hizo que

este proyecto fallara. Existía, Presidenta y asambleístas, convenios

firmados con el Ministerio de Educación, en esa época Juan Cordero,

Ministro de Educación y Cultura, para :utíLízar la infraestructura de los

colegios y de los institutos normales superiores, como el Andrés F.

Córdova, el José Peralta, el Luis Rogelio González en Azogues y el

Enrique Noboa en La Troncal. Todo esto se vino abajo, por qué, porque

más pudo los intereses y los celos políticos, que la necesidad de que la

provincia del Cañar tenga una universidad. Retomé. el proyecto de mi

padre, de Edu.ardo Pacheco en el dos mi.l siete, cuando fui Diputado y

tuve el honor de ser Vicepresidente del Congreso y sacamos una

Resolución de1 Parlamento. como un exhorto al Gobierno Nacional para

que se cree esa universidad, pero :urra vez más, el egoísmo político, tlna

vez llrlás, la necedad de quienes jamás ies ha interesado de que exista

una universidad estatal gratuita para formar a nuestra juventud, se dé

en Cañar, una vez más impidió este propósito sano al que estuve

vinculado desde siempre y ai que estaré vinculado por siempre, porque

eso es beneficiar a nuestros jóvenes, porque como 1o dijo el Presidente

de 1a República en un resumen que presentó el asambleísta Fabián

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ROSANA

ALVARADO CARRIÓN, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA
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I.IACIO}.IAL, CUA}.IDO SON LAS DOCE HORAS TREI}\TA Y DOS

:

EL ASAMBLEÍSTA PACHECO ORDóñEZ BAYRON.' ...eso es pensar en el

presente y pensar en el presente de nuestros jóvenes es p,ensar en el

futuro, porque eso no es gasto 1o que Se va a poner en recursos

económjcos en 1a creación de la Universidad Educativa del Ecuador, eso

es inversión, porque los recursos que allí se pongan sgn inversión y lgs

resultaclos de esa inversión, flo serán otros .sino las de entregar

prclfesionales ai país, las de entregar eclucandos para que formen a

:nuestros hrjos d.e manera correcta, de manera especializada, de malLera

pedagógica, de manera técnica, conforme la realidad social de.l Ecuador.

e polemizar en ningún sentido, pero aquí

se ha dicho que posibiemente Azogr,ies no tend.ría, no debería ser 1a sede

de esa- universidad y qrte no es llecesario, porque las plazas de trabajo

que se requrieren son demasiadas para una ciudao o una provincia

como la nuestra, si es que asi 1o entendí. Yo no comparto ese criterio y

muy por el corrtrario, 1o rechazo. Y una aclaración de orden geográfico y

de ord.en histórico, el complejo arqueológico de Ingapirca está en la
- provinctr¿.ei Cañar, pero está, con sano orgullo, en San Antonio de las

Reales Minas d.el l{atun Cañar, en mi cantón, en ei cantón Cañar. C«;n

esta aclaración geográfica e histórica, debo clecirle, señora Presicienta,

que sobran argurnentos para la creación de la universidad educativa

con sede en la provincia de Ca,ñar, en nuestra capital, ert la ciudad de

San Francisco de Feleusí de Azogues. Los profesores que vayan a

especiaLizarse en este centro de estudio superior, no es que van a

trabaja-r únicamente en nuestra provincia, van a trabajar en toCo el

pais, en las plazas que se generen en todo el Ecuador y en buena hora
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que el Presidente de la República, que es el gestor de este proyecto, que

es quien presentó 1a iniciativa, que es a quien tenemos que agradecerle

en la provincia dei Cañar y en el país por ia creación de est.a

universid.ad. En bu.ena hora que haya presentado este proyecto y felicito

esa decisión y felicito a la Comisión de Educación, a ia anterior, a la

actual, por haber tramitado como se debía, bajo e1 procedimiento

parlamentario. Vamos al cambio de la matriz productiva, por supuesto,

para equilibrar esa balanza comercial, para que nosotros empecemos a

producir y a exportar y no solamente importar productos. Vamos al

carnbio d.e la tnaltiz energética, por supuesto, estamos de acuerd'o, para

qué, para que se aprovechen nuestros recursos naturales como se debe.

pero también vamos al cambio de la rnatríz del conocimiento y para eso,

en buena hora la creación de cuatro nllevas universidades. Nosotros

respaldamos este proyecto, no puedo hacer otra cosa, sino a nombre de

las ciudadanas y ciudadanos, en particular de 1a juventud de 1a

provincia de Cañar, respaldar este proyecto. AVANZA, nuestro partido

politico 1o respalda, pero debemos dejar sentadas ciertas apreciaciones

y puntos de vista. Con estc¡, para la provincia, para la provincia de

Caña.r no es solamente la creación de una universidad, eS e1

reconocimiento del Presidente' de la República de que el Cañar tiene

derecho a tener una universidad, porque anteriormente qué decían los

gobiefnos anteriorbs a éste, la mayoria, por qué universidad en el Cañar

si está cerca a Cüenca, por qué un hospital público para el Cañar si

está cerca a Cuenca, ahÍ 1o tienen; por qué un hospital de la seguridad

Social en Azogues, si está cerca a Cuenca. Ya basta de eso pues.

Nosotros tenemos nuestros propios problemas, pero tenemos derecho a

aplicar nuestras propias soluciones en base a inversión pública que

esta vez sí, el Presidente de 1a República y el Gobierno Nacional 1o está
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h.aciend.o e4 ,\zogues y en la provincia de Cañ.ar, noso'Lros Somos muy

gratos con. la ciudad d.e Cuenca que nos ha recibido como a todos los

ecgato¡:ianos Con los brazos abiertos, pero nosotros al ig"ral que las

provincias pequeñas, las demás provincias del pais, tenemos derecho a

sLlperar nuestras necesiclades :1 nuestras condiciones de vida. Muchas

gracias,seiioraPresidenta,----,-------------.------1-----

REASUME LA DIRECCIÓT.I PB LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ROSANA

ALVARADO CARRIÓN, PNII¿ERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBL.EA

NACIONAL CUANDO SON LAS DOCE HORAS TREINTA Y CINCO

LA SEÑORA PRESIDEN'IA. Gracias, tiene la palabra asambleísta

LA ASAMBLEÍSTF?ADRóN SAETEROS PAULINA. Señora Presiclenta,

c6mpañeras y compañeros asambieístas: La creación de la Universid¿rd

Nacional de Educación UIrlAE, en la provincia de Cañar, responcle a la.

necesidad. de desarrollo regional y nacional del país, Pof 1o que es deber

de todos y todas apoyar este proyecto educativo, el rnismo que se

enmarca en un cierecho humano fundamental. Es esencial para poder

ejercitar todos los d.emás derechos, responden además, a las imperiosas

necesiclades cle formación cle talento httmano y de investigación del

país. La UNAE.tiene como misión liderar los procesos de educación

continua, así como la implementación cie programas de posgrado que

eleven las act-uatres capacidades y destrezas del personal académico, que

eleve también ias destrezas del Magisterio Nacional, con vista a incidir

positivarnente en el proceso de enseñanza y aprendizaje en 1os distintos
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niveles de la educaciórr, ."i como impulsar y promover redes para la

generaciórr de conocimientos asociados al área de ciencia, de la

ed.ucación. La Universidad Nacional de Educación, con sede en el

cantón Azogues, provincia de Cañar, l1ena un importante vacío, cual es

la oferta de calidad para la formación de formadores de educación

básica, inicial y c1e bachillerato, Si verdaderamente queremos mejorar la

calidaci d.e nuestro sistema de educación, si queremos llegar a la
sociedad. del conocimiento, debemos contar con la infraestructura

necesaria, digna, acorde con 1os avances tecnológicos de la última

generación que el Gobierno Nacionai viene incluyendo, pero también y

sobre todo, por la formación del d.ocente del mañana. La globalizacíÓn

en la educación caracterizada por una intensa intercomunicación

cultural y de aprendizaje, signifiCa la ruptura de fronteras, por tanto, la

creación de la UNAE en la provincia de Cañar, significa no solo rornper

fronteras, sino e1 hermanamiento de nuestro pueblos a través del

intercambio de experiencias, costumbres, tradiciones que consolida

nuestra manifiesta interculturalidad. Con la creación de la UNAE y de

las otras tres universidades en el país, es el de preparar a las nuevas

generaciones para ser autórlomos y Capaces de pensar por sí mismos

cen conciencia critica, que acaben con la manipulación mediática.

Además, estas univerSidades van a determinar un ro1 importante y

fundamental pp"ra e1 futuro del Ecuador. Estamos convencldos.de que

estas .universidades serán pilares eseneiales de 1a transformación,social,

productiva y cognitiva de nuestro país en e1 marco del Plan de1 Buen

Vivir. Además la creación de las universidades Yachay, Uniartes, Ikiam

y UNAE, se enmarca en un fiel cumplimiento de 1o que manda la

Constitución, por 1o tanto, se potenciará el área prioritaria de la política

pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión
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social, condición i.ndispensaple paqa el buen vivir. Las personas, las

familias., la sociedad tienen el derecho y la' responsabilidad de participar

en el p,:oceso educativo, artículo veintiséis de la Constitución. De ic¡

antericr se infiere que la eclucación rQsponderá el .interés público y no

esta.rá al servicio de intereses individuales y. corporativos, artículo

veintiocho de 1a Constitución. Señora Presidenta,. quiero referirme a un

eclitoriai pubiicado el dos de octubre ,en una revista colorrrbiana,

dinero.com en la qr,re se habla del miiagro ecuatoriano y que aYer

miércoles e1 Diario El Tetégrafo 1o resalta, estas si s«rn buenas noticias

para nuestro país. Se rnanifiesta que en e1 ranking mundial de

cornpetitividad que elabora el World Economic Forum, en los últimt¡s

cinco añcls Ecuador avanzó treinta y cuatro puestos. Se pregun.ta, cuál

es la fórmula del éxito que encontró Ecuador. Las respuestas se

encuentran ligadas a decisiones que el presidente Rafael. Correa, sq ha

jugado a fondo en tres frentes: iafraestructura, calidad de la eciucación

e innovación. Manifiestan que en materia de educación los logros del

Ecuador son sorprendentes al haber ascendido cuarenta puestos en el

ranking de competitividad giobal en 1o que se refiere a educación

superior. Se destaca que Ecuador ha invertido treinta veces más que los

últimos siete gobiernos juntos en este frente, se becaron a más de cinco

mil estudiantes para que estudien en ias mejores universidades dei

mundo, se bajó 1,a tasa de interés dei crédito educativo y la

irnplementacíón del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión que ha

permitido duplicar la matrícula de ciudaclanos afrodescendientes,

indígenas y de personas pertenecientes a los estratos más pobres de1

Ecuador. Este logro es ratificado por la Comisión Económica para

América Latina y el Caribe-Cepal, eue indica que el Ecua<1or es el país

con m.ayor participación de pobres en educación sr.lperior. A.mérica
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Latina con el veintiséis por ciento encima de Chile y Argentina. En

materia de innovación, el editorial resalta que el Gobierno d.esignará

setecientos ochenta y dos millones de dólares para la inversión en

investigación y tecnología, un monto que cuadruplica los recursos de

los últimos años y se destaca el trabajo en el proyecto llamado Yachay.

Según esta revista, el informe de1 Foro Económico reconoce que

Ecuador Lra subido en materia de inversión más de sesenta puestos en

los últimos cinco años. Señora Presidenta, es bueno que los iogros y

avances .en nuestro país se recorrazcan a nivel internacional y que
.rnetuso Losutilicen corno modelo. En este contexto es fácil deducir que

con la creación de estas universidades, acompañado con otras acciones

que viene implementando, e1 cambio por el que estamos trabajando se

cgnsolidará y no hay marcha atrás en esta revolución, tenemos que

estar claros que UNAE, Uniartes, Yachay e Ikiam, son universidades

públicas y como tal son grandes beneficiarios de la creación de estas

universidades 1as actuales y nuevas generaciones de jóvenes de1 pais,

cle todos los estratos sociales y de todos los rincones de ia patria que

podrán estudiar gratuitamente en universidades de excelencia. Por eso,

me comprometo y trabajaré para que la Universidad UNAE, en la
provincia de Cañar, en mi provincia de Cañar en el cantón Azogues y

ias c¡tras tres universidades tengan un informe favorable. Muchísimas

gracias,señoraPresidenta.-----------J-----:-----------:---_-----:-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias, tiene la palabra

asambleísta Grace Serrano.-

LA ASAMBLEÍSTA SERRANO SEGURA GRACE. SeñoTa PTesidei1ta,

compañeros, maestros de mi patria. Maestros y alumnos que nos
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visitan en las barras. altas, por ahora. PermÍtanme presentar llnas

diapositivas que he preparado. Es innegable que pe ha hablado mucho

sobre eelucación y corrlo maestra, cotrlo docente de base,.corno docente

de veintisiete, años de servicio, no puedo dejar pasar por alto la

oportunidad d,e realizar una intervención. Si bien es cierto se ha

hablado sobre.todo, pero no se ha hecho un análisis real dE 1o que pasa

en la educación sobre sus bases. Permítanme presentar una sintesis de

Ias .d.eclaraci6nes.constitucionales donde abarca que la educación es

cleber, prioridad del Estado, doncle también se dice, que compete al

Estado dictar 1r" leyes, reglamentos y programas a tras cuales se

ajgstarán la educación fiscal, municipal y particular, propenoiendo la

coherente uniqlad del proceso educativr¡. En base a estos parárnetros

hoy estamos discutiendo, debatiend.o ia creación de estas universida"des

tan importantes para el país: Siguiente por favor, siguiente en honor al

tiempo siguien.te. Si bien es cierto, no podernos ser ciegos y negar estas

realidacles. Primero, que ha habido injerencia política de un partido

determinado en 1o que es la educación. Segundo, que ha habido

desatención de los gobierno de turno en 1o que es educación porqlle no

1o han observa,lo como una inversión. También no poclernos negar la

inversión miltronaria que se está dando en los actuales mornentos por

parte de nuestro Gobierno, de nuestro Presidente, pero eso no quita la

rcalidad qr+e está ahora, compañeros. Según el Acuerdo trescientos

treinta y si.ete dei dos mil ocho firmado por el Ministerio de Educación,

donde se permite ei acceso a la educación a los niños, niñas y

adolescentes que vienen en calidad de refugiados. pues nc se está

cumpiiend.o, cornpañeros, no se está dando y es una gran problemática

dentro de la realiCad educativa. He presentado allí los porcentajes de

más o menos cle siete cada díez niñ,os tienen problemas de accecler a la
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ed.ucación, estamos hablando de niños refugiados, lln treinta y siete por

ciento dice que es de la carencia de recursos económicos. Otros que 1a

falta de docurnentación, el cincuenta y dos por ciento, por qué, porque

el lVlagisterio en. grarr porcentaje desconoce la creación del acuerdo tres

treinta y siete y simplemente el papá va a solicitar el cupo y le dicen no

h"y, se 1o niegan porque se está denigrando y calificando mal al

emigrante, se le trata pues, de delincuente y muchas veces se 1o

estigmatiza. Siguiente, por favor. Qué es 1o positivo hasta ahora de la

revolución ciudadana y los cambios que se han venido dando' En los

últimos cinco años hay la elaboración de los textos de básica elemental

y de la básica media, hay mejoras en la capacitación docente de las

instituciones públicas, tenemos .uniformes para las instituciones

rurales, desayUno, refrigerio, alrnuerzo escolar, contamos con un bOno

de matrícula, hay la. universalízación de la educación inicial y de la

general básica hasta el décimo año, se incrementa la cobertura del

bachiLlerato en todas 1as unidades educativas, se implementa la

evaluación integral, compañeritos, esto es importantísimo, tanto del

docente, del alumno, como de la institución. Pero esta evaluación que

se pretendié darle la iigura de punitiva, por un determinado movimiento

político, 1o único que buscaba o tendía a diagnosticar 1a realidad para

corregir áreas problemáticas y conseguir una educación de calidad. Qué

es 1o negativo, compañeritos, ustedes son. testigos, 
.los 

medios de

comunicación también, la lucha por los cupos para el ingreso a las

institr-rciones educativas fiscales, ia insuficiencia de cupos para la

demanda de la capacitación docente, la falta de infraestrrrctura que

tenemos, como decía aquí algún compañero y de docentes para cubrir

la d.emanda, no es posible, compañeros, que en nuestras aulas todavía

un docente tenga que trabajar Con cuarenta y cinco, cincuenta y
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sesenta estudiantes, con una a.ula qug no es pedagógica. Nos

encontrarnos tarnbién con un gran inconrreniente ahora, que está de

moda, tra sobre protección de los padres, antes, rruestros padres

acudían al docente a peclir, a decir información, por qué esta

calificación, ahora el padre de familia.va con el alumno y el alumno

d.ice, é1 me pupo .el cero. Tenemos nosotros maestros tradicionalistas

que están reacios al cambio, tenemos maestros contratados que están

sufrienrlo inestabilidad laboral, por 1o tanto, trae problem-as sicológicos

y ahora 1o que ustecles no pueden dejar cle desconocer en cad.a una de

SnS provincíaS,, á pretexto del nuevo modelo de. .gestión, tenemos

administradores de 1a educación, cornpañeritos, con descrlnoci.miento

de la realidacl educativa, esto ha conllevado a que 1os procesos

educativos esté4 paraliza.dos, que nadie dé una respuesta ni una

solución a 1o qrre se está dando en cada una de las provincias. Ahí hay

un porcentaje de analfabetismo, también de repetitencia de los

estu.cliantes. En síntesis, siempre vemos que segirn el censo de

población, hay cerca de trescientos noventa niños que están entre tres a

diecisiete años fuera del sistema educativo. La tasa del analfabetismo

fue del seis corna ocho por ciento en e1 dos mil díez, después se Ceclaró

pues libre de analfabetismo cuando sabemos que 1a realidad no fue asi.

Y podemos ver que la población con menor acceso a la edtrcación es la

indígena, ia montubía, La afroecuatoriana y más de la mitad de esta

población que ),-a he mencionado abandona sus estudios en el paso del

básico al bachillerato. Siguiente. Bien, nunca como ahora- los rnaestros

ecuatorianos de mi patria, estamos sornetidos a demandas intensas,

cor,;rplejas y contradictorias por parte de las autoridactes educativas, la

sociedad, directivos, padres de famili.a y alumnos, estamos Sometidos a

condiciones de trabajo con excesivo trúmero de estudiantes, tenemos
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inadecuadas instalaciones, tenemos también problemas con los

estud.iantes por cuanto son muy conocedores de sus derechos, pero son

bastante indolentes con sus deberes. También hay ambientes adversos

entre nosotros los compañeros y es debido a los cambios políticos y

sociales. Como consecuencia, queridos compañeros asambleístas, los

maestros estamos siendo a.fectados tanto sicológica como físicamente.

Ahora estamos padeciendo el conocido síndrome de Burnout, en otras

palabras estamos sufriendo una fase avanzad.a de estrés laboral, por

eso ustedes podrán observar la gran demanda de los maestros con

veintisiete, veintiocho, treinta años de servicio, por qLrerer jubilarse.

Sigr-riente, por távor. Ahora en 1o que respecta a la creación de la UNAE,

que es el tema a tratar, los maestros aplaudimos la creación de esta

universidad, porque el bachiller no ha podido llegar a asumir su rol

como tal para poder inctrrsionar en la universidad, por cuanto en el

paso preparatorio del básico del bachillerato no ha tenido desarroilados

sus destrezas lógico-verbales y sus destrezas matemáticas, peormente

sus micro habilidades, ha sido el fracaso de la docencia, pero porque

nosotros no fuimos preparados para ello, ahora con Ia creación de esta

nueva universidad que va a tener...-----;--

LA SEÑO§A PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.----------. -

LA ASAMBLEÍSTA SERRANO SEGURA GRACE. ...COMO fOTMA. BUCNO.

Van a tener a su cargo la ejecución de politicas que generan estrategias

de calidad, especialmente en aquellos campos poco desarrollados cotno

1a interculturalidad que no conocemos, inclusión educativa que no

estamos preparados, la incorporación de las TIC al proceso y aparte de

ello, Lo más importante va a ser facilitar 1a articulación y la coordinación

Pdgina 36 de 127



m'Etr IJBIL ÍCA D'fi)ft, Be\Iü'riA\D CIR

-Mo**$i{*,,,/{üuro**/'
Aata 25,4'A

entre la autoridad educativa nacional y la institución educativa, pal'a

pulir todas las falencias <1ue acabé.de r4encionar. Siguiente, Poi favor.

Un pensamiento, compañeritos para todos ustedes: "Un pa-ís avan'rua aI

ritmo que lo.hace su ed.ucación". LTna gran verdad y un mensaje de mis.

queridos compañeros, siguiente, mis. queridos cornpañeros rnaestros

para tod.os ustedes: Para los que piensan qr.re ser docente no es un

problema, como ser ingeniero, doctor, abogado, etcétera,, me preguntan

en la calle, cuá.l es tu profesión, yo le contesto educación. Esa persona

mirándome con extrañ.a expresión en su rostl'o, se rio y dÜo envaz baja,

qué profesión tan fáqi1, se la pasan jugando con niños. Yo con.mi cara

bierr en alto.le dije con firrr¡eza, sí, soy docente, no trabajo en empresas,

pero si en un espacio donde promuevo conocimientos en niños y

jóvenes, no cliscrimino porqtre cloy arnor a todos por igual,'no soy jefe,

pero tu hüo me ve como u.n líder y soy un modelo * seguir, no soy

sicólogo pero puedo hacer que tu hijo crea en sí mismo, no soy doctor

pero puedo diagnosticar carencias en estos jóvenes, no tengo hc¡rario de

trabajo, pues mientras tú ves televisión y duermes, algunos estamos

planificanclo para que tu hijo tenga el mejor aprendizaje, no soy

arquitecto para construir edificios pero si construyo sueños y valores,

no juego con 1os niños, pero participo en 1a construcción de su

aprendizaje, no juego con plastilina, modelo sueños. Qué vivan los

d.ocentes porque para ser profesionales pasal'on por las rnanos cie uno

d.e mis colegas, lucha por nuestra profesión y demuestra con clignirlacl

qqe somos excelent-es profesionales y que para llegar a ser ingeniero,

abogado, médico, etcétera necesitaron de un docente. Para poder lograr

el cambio cle la matríz productiva, necesitarnos de un cÍocente

capacitado, preparado desde sus bases. Bienvenida sea la creación de la

Universidad.-------
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LA SBÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias, Asarnbleísta. Tiene la

palabra asambleísta Moisés Tacle.--

EL ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MOISÉS. SCñOTA PTCSidCNtA,

señores y señoras asambleístas, ciudadanos que nos escLlchan y nos

ven en este momento: Cuando uno analiza los sistemas educativos de

calidad que se pueden encontrar en diversas partes del mundo, se

pueden identificar características que hacen precisamente que estos

sistemas sean de calidad; y entre ella.s quiero mencionar, obviamente,

aquellas que muchos irientifican y concuerdan. El sistema educativo

debe contar con una estructura física adecuada, pero también debe

contar con infraestructura tecnológica acorde a las necesidades del siglo

veintiuno, es decir, laboratorios que permitan la enseñanza de la ciencia

pien equipados y, sobre todo, las tecnologías de la información. Pero

también se debe contar con un sistema de estudios actualizado, que

responda a las exigencias y necesidades de 1a sociedad a la que se

quiere servir, es decir, esto que algunos ilaman la revisión curricular.

Que responda, repito, a la solución de los problemas y necesidades de

la sociedaci. Pero también gs importante la participación de la familia,

no solamente,los profesores, sino también los padres y los farnili.ares de

1os niños y las niñas que van a las escuelas y los colegios, deben

participar activannente en el proceso educativo y luego viene el tema de

Ia importancia que se le da en la sociedad a la educación. En esto se

puede ver que en distintas sociedades, en una se da u.na alta

prioridad a la educación y en otra no se estima a la educación en la

misma medida. Y luego tenemos como no podía ser de otra manera,

ia «lecisión política de lOs gobiernos de turno, que gobiernan los

distintos paises. Curando los gobernantes no se dan cuenta que la

Pdgina 38 de 127



REPÚB,N,,TCA ]DE:]t, EETL]A\ D O IR.

ffi *r r r/r{*n,*r$'lu*n uu/
Acta 25,4-A

ed.ucación es probablemente una de las actividades que más incide

en el desarrollo económiqo y social de un país, obviamente" no está

dentro cie sus prioriciades de asignación de recursos la educación y,

sobre- todo, cuando .los poiítieos -ne,- aeeptan que no sola'rnente

aquellas inversiones que dan réditos politicos en ei corto plazo, deben

tener priorirJades, sino qLle también es importante consiclerar

aquellas acciones que producen réditos sociales y econón':.icos muy

importantes en el mediano y, largo plazo, como es la ,educación, Y,

finalmente, yo cliría luego de algunas décadas de vivir el tema educativo

fnuy cle, cerca, sin duda alguna, el ro1 fundamental io desempeña y Ie

corresponde al maestro. ---:------- -----------

ASUME LA DIRECCION DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ROSANA

ALvARADO CARRIÓN, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA,ASAMBLEA

NACTONAL, CUANDQ, SON LAS TRECE IIORAS CUA-TRO MINUTOS. ----

EL ASAMBLEÍSTA T.ACLE GALÁRRAGA MOISÉS. CUANCIO EN lAS

universiriades analizamos parte de los problemas cle mucha data que

hemos tenido, ei por qué la mayoría de los bachilleres, especialmente

aquellos que provienen de los colegios públicos no acceden a Ia

gniversidad, no logran cumplir con las exigencias académicas que se

requiere en la misión de la universidad, evidentemente estamos

habla.nCo cle un problema de falta de prepa.ración adecua<la de estos

bachilleres. Y las estadísticas 1o demuestran claramente, inciuso luego

de los grandes esfi-rerzos rea\ízados últimarnente para mejorar 1a caiidad

de Ia educación, seguimos teniendo un porcentaje rnuy alto de

bachilleres que no logran aprobar 1os exámenes de ingreso a las

universidacles ect.atcrianas. Pero algo que es más grave y de 1o cual
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poco se ha escuchado y es que aún aquellos que logran ingresa r a la

universidad, no salen de e1la con un título, más de cincuenta por ciento

de los estudiantes que logran ingresar a la universidad ecuatoriana

nunca se gradúan, ocasionando con ello un grave desperdicio de

recursos qlre son importantes para e1 desarrollo de nuestro país, Por

ello, yo como educador de toda la vida, no puedo ver sino con

beneplácito que finalmente en el Ecuador se quiera hacer un esfuerzo

serio para mejorar la preparación de nuestros docentes, de nuestros

maestros, aquellos que tienen que jugar un rol fundamental en La

formación de los futuros bachilleres y, por consiguiente, de los futuros

estudiantes que puedan acceder exitosamente a la universidad pública

o privada de nuestro país. El tema de 1os docentes no se puede limitar

solamente a la preparación adecuada de eiios, sin durla alguna, la

creación de esta Universidad Nacional de Educación, es un paso

importante, pero también hay que analizar otros aspectos de los cuales

poco se ha dicho y que tienen qLIe ver con los profesores en una

sociedad. Cuando nuevamente se refiere a modelos exitosos en otras

partes del mundo, se puede constatar que los profesores no s,clamente

son bien capacitados, sino Qug además son bien remunerados, de hecho

en muchos paises desarrollados, una de las profesiones mejor pagadas

es precisamente la de ser maestro, la de ser docente en el sistema

educatiVo. .Pgro, además, pero además y esto es muy importante, el

profesor tiene un alto reconocimiento social y eso greo que también es

necesario relevar.en este debate. Por ello mi apoyo a esta iniciativa y

quisiera señalar que al igual que 1o hice en el debate correspondiente a

ia creación de la Universidad. de las Artes en la ciudad de Guayaquil y

que hi.ce algunas observaciones, que creo que son pertinentes porque

además recogen 1o que está en la Ley de Educación Superior y como las
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he presentado por escrito para cada una de las cuatro universidades

que se está analizandc en esta Asamblea. No me voy . a referir

nuevamentq a ellas y me voy a limitar solamente a plantear una

observación que es pertinente, especificamente para esta Universidar:l

Nacionai d.e la Educación y que tiene que ver con ia elección .de

la-s principales autorid.ades de ia nueva universida.cl. Como todos

sabetnos, en el Ecuador clesrle hace mucho tiempo y no se diga en el

rnarco lega.l de la actual Ley de Eclucación Superior, los rectores o

rectora-s ¡r los vicerrectores o vicerrectoras de las universidaCes se

eligen en Llna elección universal, en dond'e se ejerce el voto dp

manera secreta, todos 1os estamentos .que forman la.universidad. Por

otro lado, ltno de los clerechos fundamentales que tiene el profesor

r.rniversitario, cumpliendo con los requisitos qLle seña1a la- Ley de

Ed.ucación Superior, es poder postularse para ser rector o rectora rle

una universidacl, ese. es un derecho fundamental que tenemos lou

profesores y profesoras universitarias. Por 1o tanto, resuLta un tanto

curioso que en el proyecto de Ley de Creación de la Universidad

Nacionai de J.a Educación, se señale en una disposiciórr que 1as

autoridades acadérnicas.

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO. -------

EL ASAMBLEÍSTA TACI.E GALÁRRAGA MOISES. ...dC C-SIA TTNiVCTSidA'J,

se elegirán en una elección universal, pero de urla terna que se

presentará a consideración de los estamentos universitarios. Yo creo

que eso va en contra claramente de 1o que establece 1a actual Ley de

Educación Superiof y, por 1o tanto, la recomendación, en'tendiendo que

de alguna manera en ia Constitución aprobada en Nlontecristi se habla
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que tiene que hacerse d.e esta forma la elección de las autoridades, se

analice seriamente las implicaciones legales que esto tendría dentro de

la estructura actual de cómo se nombran las autoridades universitarias

en las clistintas universidades públicas y privadas del Ecuador. Muchas

gracias, señora Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleístas, tendríamos previsto

hacer un receso a 1a una y treinta o una y cuarenta, la idea sería

concluir el debate sobre la UNAE hasta este momento y a partir de las

tres de la tarde, arrancar con la ponencia sobre Yachay. Les pido ser

breves, tener presente que el debate sobre universidades va a continuar

en la tarde, es importante que hoy concluya el primer debate pata darle

posibilidades a la Comisión de que construya ei informe par,a el

segundo debate, ustedes conocen que las observaciones tarnbién se

presentan por escrito. Asi que, les pido en 1o posible, con el ánimo de

qrre sean más asambleístas los que intervienen hasta la pausa, ser 1o

más concretos posibles en las intervenciones. Tiene la palabra,

asambleísta. Gastón Gagliardo. -- - -- - ---- - - -- - - - -

EL ASAMBLEÍSTA GAGLIARDO LOOR GASTÓN. Muchas gracias,

Presidenta. Compañeros asambleístas: En el pasado, los gobiernos del

pasad.o, a la educación la tenían como la última rueda del coche, era la

que menos presupuesto tenía y la que menos importancia le daban en

1as políticas públicas; y también un partido político y un gremio

secuestraron a la educación, que le hicieron tanto daño, que en muchas

evaluaciones que se han dado existen falencias. Ese gremio y ese

partido político se negaba ala evaluación de 1os docentes, ese gremio se

negaba a que, actualmente, hagan los cursos de nivelación, ese gremio
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se negaba a qlte los rnaestros trabajen cuarenta, horas, so pretexto,

:emio, que le clabacomo decía alguna dirigente Presidenta- de ese gI

gastritis, supuestamente le <Íaba gastritis, pero para irse al colegio

particular, ahí sí no había gastritis, pero si en el colegio fiscal. Ahora la

educación ha cambiado, hay la atención de1 padre de familia para qLle

atienda necesidades de problemas pedagógicos de sus h¡jos, a través d9

ia r.eunión de padres de familia, reuniones de área y una serie de

a.ctividacles qr-re benefician para . cambiar e ir hacia la cal.idacl de 1a

edgcación y es este Gobierno, y 1o digo con orgullo, de la revolución

daelana, quien le ha puesto un énfasis y una importancia a la
calidad cle educación, a una mejora salariai de los maestros, a una

jgbiiación digna, porque en el pasado los maestros se iban con migajas,

a una jubilación importante, remlrnerativa y una serie de factores, .que

terremos hasta, incluso, e1 Instituto Nacional de E¿aluación Educativa.

Yo felicito a la. iniciativa que Lricieron en Montecristi, pofque la

Constitución 1e da una parte especiai en sus articulados sobre la

creación de esta universidad, Presidenta. Creo que fue una excelente

iniciativa de aquellos colegas asarnbleístas de aquel entcnces y el apoyo

también del Presidente de la República por cambiar la historia de este

país en 1o que tiene que ver en la educación. Por eso ia necesidad

imperiosa de esta creación, de 1o que estamos ahora debatiendo, porqlre

los neaestros en esta universidad van a poder actualizar stl

conocimiento, capacitarse y estar a la vanguardia de 1o que tiene que

ver con las nuevas tecnologías, a los administrativos, a los profesores

mentores y una serie de situaciones en las cuales los grandes

ganadores serán los maestros y nuestros est-udiantes y nuestros hijos.

En io que tiene que ver al. debate, es importante tomar también qtre, de

acuerdo a ia'Ira.nsitoria Vigésima, establece que el Ejecutivo debe crear
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una institución superior para la formación de docentes y de cargos

administrativos, directivos y de apoyo ai Sistema Nacional cte

Educación. Es importante destacar que esta mencionada disposición,

estableció una excepción a 1a autonomía universitaria, consagracla en el

artículo trescientos cincuenta y cinco de la Constitución, al establecer

que la Autoridad Educativa Nacional dirigirá esta institución en 1o

académico, adrninistrativo y financiero. Se puede evidenciar que es 1a

misma Constitución la que ha establecido esta limitación a la

autonomía universitaria en la Universidad Nacional de Educación y creo

que eS necesario, porque eS una forma de vincular, es una tbrma de

articular el sistema hacia una visión de una nueva educacig, y el que

esté en armonía tanto con el sistema como con SuS m.aestros' Las

disposiciones de estos proyectos de ley deben ser 
, 
coherentes y no

contradictoria con la LOES, que es una ley orgánica Y, Por 1o tanto,

jerárquicamente superior. En 1o que tiene que ver con la Sexta

Transitoria, no debemos temer, compañeros asambleíStas, cuando

nosotros d,ebatíamos en el período anterior, ustedes recordarán que una

evaluación en la cual un sinnúmero de universidades lenían graves

problemas en las evaluaciorgs y fueron calificadas de E y qué pena, los

antiguos directivos del fenecido Conesllp, creo que se llamaba, venían

aquí a alcahuetear y a respaldar alguna de estas universidades de

garaje. Y por eso nosotros en esa transitoria, nosotros en la votación

decidimos que no se podía generar más extensiones, más secles, porque

no se puede convertir esto en una feria y ahí están las consecuencias

por las cuales muchas de estas universidades y sus extensiones,

prácticarnente, nos tocará en Su momento aquí, en la Asamblea, hacer

la 1ey derogatoria de aquella creación de universidades e institutos

superiores. Así que, compañeros, por eso se le hizo en aquel entonces,
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más no pensando en esta universidad. ni en 1as universidades en las

clrales nosotros estamos debatiendo, colegas asambleístas. Otro tema

importante ¡r que qr-riero aciararlo con todo cariño y afecto a aquellos

asambleístas que están proponiendo sedes. Compañeros, cuando

hicimos el proyecto cle ley y que fue votado aquí 9n el Pleno, aquí se

dispuso ciónde iba a ser la sede rrratrí2, tanto en la cir-rdad de

§uayaqrríL, Azogues, etcétera, etcétera, la unica qlle.no se le puso una

secle, recuerclo yo, fue a la Unitzersidad de Ya.chay, no tenía Ia sede, pe{o

sí su creación. Entonces, compañeros, con todo cariño y fespeto, ia

única instancia que puede generar sedes es exclusivamente el

Consejo. ,Je Educación Superior, que 1o clispone |a LeV Orgánica de

Edgcación Superior en eI artículo ciento sesenta y nueve, 1it_eral i),

qr-re le da esa facultad. No podemos nosotros, compañeros asambleístas,

+Repdar el proyecto de 1gy y decir que se genera la Universiclaci de

.cgues, esta bien Y con sr-lsEclucación, con sede en la ciudad de Az

sedes por ahí, por allá y por acá. Debo también informarles que

en el extenso informe, cle acuerdo a 1o que hicieron la Senplades, el

Consejo cie Evaiua,ción, ellos colocan en ese informe vinculante la

posibilidad cle que se generen sedes a futt-rro en 1a proviucia del

- Guayas, en la provincia de El Oro, en la provincia de Orellana, en

Pichincha, C)otopa-xi y Santo Domingo de los Tsáchilas, esto podia

variar, pero no 1o podemos colocar como proyecto de ley exclusivamente

la creación con su sede matriz. Así eue, yo lamento por aquelios

que desean que se incluy a a1tí, con justa y legítirla aspiración, pero,

insisto, el Consejo de Educación Superior es el único autorizado y

le da la Ley Orgánica de Educación Superior 1a competencia de realizar

aquello. Otro terna también que queria yo sugerir a ios compaiiercls de

la Comisión, que en 1o relacionado a las fuentes de financiamiento de
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estas universidades, se estab lezca y en todo esto coincide, como 1o

dijo el asambleísta Moisés Tacle en los proyectos de ley, exclusivarnente,

la remisión general a la regulación de patrimonio y fuentes de

financiamientos establecidas en la Ley Orgánica de Educación Superior,

por 1o cual me perrnito sugerir que se elimine el inciso segundo del

articulo tres, que hace mención exclusiva. a la participación de 1as

rentas que asigna el Fstado, por cuanto la LOES, desde 1os artículos

veinte hasta el cuarenta y. tres, ya contempla la misma y otras fclrmas

de financiamiento,

- 
--4--EL ASAMBLEÍSTA GAGLIARDO LOOR GASTÓN. ...y regula mecanismos

de acreditación, distribución, transferencia de los recursos, por 1o que

resulta innecesaria, incluso podría ser contraproducente la

determinación de una forma específica de financiamiento. Mi propuesta,

que en el artículo tres, disponga: "El patrimonio y fuentes de

financiamiento de la Universidad de Educación UNAE, estará

constituido conforme 1o establecido en la Ley Orgánica de Educación

Superiol:". Fara concluir, Presidenta, esta universidad Va a carnbiar,

colegas asambleístas, va a cambiar Ia educación de nuestro país, va a

cambiar ese modelo caduco, conductista y a ser chicos más críticos,

estudiantes, y vamos hacia una nueva era, colegas asambleíStas, en la

cual todos ganaremos. Una sociedad en la cual tiene una buena

educación es un país y una sociedad que avaiza. ¡Qué viva esta

universidad! Por el bien de la educación, adelarrl-_11T, ""ll_: T_:*"tgracias, President a. - - - - - - - ------'--------------------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Teresita Benavides. ---
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LA ASAMBLEÍS,TA BENAVIDES ZAMBRANO TERESA. SCñOTA

Presidenta, señora Vic.epresidenta, compañeros y cornpañeras

asambleístas, ecuatorianos y ecuatorianas: Mi parLicipación en este

seno legislativo la hago llegar como docente, como Asamhleísta

Constituyente y como Legisladora en los actuales momentos, para decir

quq es important-e para ntrestro pais el debate de hoy día de la creación

de esta nueva Univ.ersidad d9 la Educación. Es necesario record'ar que

para el dos mil seis en nlrestro país ya se vivia vientos de cambios

políticos en nuestra nación y en el dos mil siete, en novierribre, para ser

@1c' e.cuatoriano ratiffiUo de La

Constituyente de Montecristi un núrnero mayoritario de ecuatorianos y

ecuatorianas cle las distintas provincias de nuestra patria, en la que nos

comprometÍam.os en construir una Constitución donde se garantízarar,

derechos, como ei cle la gclucación y la salud, dorrde se estableciera el

buen vivir, el vivir el1 un Estado en donde se garantige los derechos, la

justicia para todos. Hoy cuando han transcurrido cinco años de

transformación social, política en nuestra nación, Ecuador vive un

proceso de cambios únicos en Arnérica y por qué no decirlo en el

mundo, como es la reforma en 1a educación. Otro motivo que nos llena

de orgullo, porque se han establecido los cambios que demanda la

Constitución de Nlontecristi,'Constitución que la hicimos con el amor

puesto en nuestro Viejo Luchador. Tengamos muy en cuen.ta,

compañeros, que sin revolución educativa no hay revolución ciudadana,

no hay nada, no hay democracia, no hay cambio. Cómo podemos llamar

democracia a una sociedad, donde los que tienen dinero solamente

pued.en recibir una educación algo rescatable. Hoy la base de la

democracia es ia igualdad de derechos, y dentro cle esa iguaidad de

d.erechos existe la igualdad de opclrtunidades, debe existir la igualdad al
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acceso cie |a educación de calidad y calidez, como 1o demanda la

Constitución, con excelencia académica para todos y todas. La Costa, la

Sierra, la Amazonia y Galápagos 1o disfrutaremos, porque llegó el

momento de la formación académica del talento humano ecuatoriano,

para establecer y desarrollar la transfortnación económica y productiva

del país. País que invierte en educación es país que desarrolla y en e,l

Ecuador hay un Gobierno que tiene e1 compromiso de garantizar :una

educacién que genere desarrollo holístico, donde se dé la libertad de

cátedra en la educación superior,. como también el derecho de las

personas cle aprender en su propia lengua y en su ámbito cultural' Por

esto se estableció en nuestro país, dar cumplimiento a la demanda dei

artículo trescientos cincuenta y dos de nuestra Carta Magna, donde se

establece que: "El sisterrra de educación superior estará integrado por

universid.ades y escuelas politécnicas; institutos superiores, técnicos,

tecnológicos y pedagógicos, y conservatorios de música y artes,

debidamente acreditados y evaluados. Estas instituciones, sean

públicas o particulares, no tendrán fines de lucro", porque así 1o

d.emanda la Constitución. De allí que se cerraron decenas de

universid.ades, porque no garantízaban la educación de calidad. Hoy

trafamos en primer d.ebate el Proyecto de 1a Ley de Creación de la

UNAE, que será la columna vertebral de la sociedad del buen vivir, se

garantízará porque esta universidad' contribuirá en la forrnación

acadéntica de' los y las docentes del país, los 'cuales asegurarán la

formación académica d.e sus estudiantes. La Úniversidad Nacional de la

Educación liderará.los procesos de educación continua, como también

1a implementación de posgrados para elevar las capacidades y destrezas

del personal acadérnico. Cómo me hubiera gustado que yo, egresando

de un Normal, hubiera tenido en esos instantes un Gobierno que se
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preocupara por la eci.ucación y gracias a los ecuatorianos y grg"cias a

quienes estuvimos en Ciudad Alfaro, dejamos estableciclo el rlerecho a

una erlucagión de calidad. En esa itniversidad que se Ya a crea.r, habrá

1.a oporrunidad de la superación académica a través de insta.ncias

presenciales, semipresenciales y virtuales, a partir del dos mil catorce.

Comq educadora d.e años y formadora de r¡arias generacione-s de

profesionales,. creo que el punto clave del desarrollo de nuestro país es

el mejoramiento de la calidad cle la educación, y la U-NAE se creará con

esa visión y misión para formar profesionales capaces, ctcnde la

investigación sea un elemento d.e aptendizaje, tanto para el docente

como. para el estudiante.. Este proyecto de Creación de la Universidad

Nacional de la Trduca.ción tiene la ga.rantía con los respectivos infc-rrtnes

favorables cle la Secretaria Nacional de Flanificación y Desarrollo, corno

también 1o garantizan los informes del Consejo de Evaluación y

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de Ia Educación Superior. A

ellos también se suma e1 informe dei Consejo de Educación Superior, y

nada más que ias norrnas de la Constitución vigente, en sus artículos

veintiséis, veintiocho, trescientos cuarenta y cuatro, trescientos

cuarenta y siete, trescientos cincuenta, trescientos cincuenta y cuatrcr,

tr-escientos cincuenta y cinco y el trescientos cincuenta y siete 1o

garantizan, como también su disposición transitori.a. Leyes vigentes,

como la Ley Orgánica de Educación Superior en sus artículos veinte,

cincuenta y cinco, ciento ocho, ciento nlleve y ciento trece y su

Dispcrsición Transitoria Decimoquinta la avalizan; la Ley Orgánica de

Edricación Intercultural también se sr-lma a esta garantía, con su

artículo sesenta y seis; la Ley de Finanzas Públicas es otra garantía

para la creación de esta universidad en sus artículos setenta y cuatro y

noventa y cinco. Y para concluir, quiero decir que este proyecto de la
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Universidad Nacional de la Educación reúne todos los requisitos, toclos

los marcos juridicos vigentes en la naciÓn, Pof 1o que considero, de

manera personal y cotno docente y por convicción, que este proyecto es

viable y que este seno legislativo, por mayoría, debe sumarse a que sea

trascendente en 1a nación que un Pleno de esta Asamblea Nacional se

sume mayoritariamente a aprobar esta universidad, que va a ser el

d.esarrollo para todos. Tenemos que ratificar que este es el momento de

la revolución educativa. Gracias, señora Presidenta' --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta.. Asambleísta Rocío

LA ASAMBLEÍSTA ALBÁN TORRES ROCÍO. Compañera Presidenta,

compañera Vicepresidenta, compañeras y compañeros asambieístas: Me

voy a permitir expresar el sentimiento de quien, siendo maestra de

jóvenes, conoce la inquietud y transparencia de sus espír'itus, 1a energía

y vitalidad de sus actuaciones en búsqueda de la superación personal.

Permítanme hacer referencia a Finlandia, país nórdico, considerado el

más desarrollado en materia educativa en Europa y en el mundo. Los

niños d.e ese país, con seguridad, estarán e1 día de mañana entre los

profesionales más preparados del planeta por su excelente nivel, éxito

derivado de la elevada calificación acad.émica del profesorado en

Finlandia, con énfasis en la educación primaria, porque consideran con

acierto que el tesoro de la nación son süs niños y los pollen en manos

de los mejores piofesionales. A los más ialificados docentes se lós sitúa

e¡ los primeros años de enseñanza, donde se imparten los fundamentos

de todos los posteriores aprendizales. La historia nos demuestra que en

el Ecuador la educación universitaria tiene una tradición de cinco
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siglos. Err el proceso educativo, ios colegios que existen en la mayoría de

capitales provincia-les fueron creados en el siglo diecioch-o y se

convirtieron en referentes locales y nacionales, tenemos como ejemplo el

Vicente Rocafuerte en Guayaquil, Benigno Malo en Cuenca., Bolívar en

Anrbato y Vicent-e León en Latacu.nga, mismo que en mil ochocientos

cincuenta y seis, irrclusive, entregaba títulos un.iversitarios en varias

,Cisciplinas, corylo t)erecho, Medicina y Agrimensura. ¿En que momentcr

perdimos este norte? Y es entonces, c'uando con absoluta decisión

polÍtica y amor a la patria, Ia revolución ciudadana decide letomar la

rienda cle ia historia en educación, no 1o digo yo, tomo parte del artículo

de la revista Eco¡omía y Negocios de la vecina Republica de Colomlia,

Edición septíembre dos mil trece: "En ma.teria de educación los logros

clel Ecua.dor son sorprendentes. El país vecino ascendió cuarenta

puestos en el ranking de competitividad global en 1o que se refiere a

educación superior. Correa ha invertido treinta veces más que los

últimos siete gobiernos juntos en este frente". Por ello y con mucha

iógica y coherencia política, se plantea la creación de las cuatro

universidades estatales, rrna de ellas 1a Universidad Nacional de

E<J.uca.ción, con sede en l.a herrnana provincia de Cañar, que aspira ser

ia verclaclera alma rnáter, 1a institución formadora de formadores, fuente

de maestros capaces de enseñar y ser ejemplo vivo en ia formación de

niños, niñas y jóvenes del nuevo Ecuador y que esta Asamblea Nacional

apoya a cimentarlo en este momento. Antes del año dos mil siete el bajo

sueldo que percibíamos los maestros, los atrasos permanentes en sus

pagos, provocárá" q"á los padres de familia y e1 ento.no social inci.dan

negativanrente al momento de escoger la. carrera docente, desestimando

la opción ciel magisterio y desvalorizando socialmente una Ce las más

i.mportantes profesiones. Es oportuno, compañeros, efectuar una
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referencia ala vocación pedagógica de la provincia de Cotopaxi, que a

través del Instituto Belisario Quevedo, del cantón PL¡ilí, ha formado

más de diez mil maestros a nivel posbachillerato en sus setenta y cinco

años de funcionamiento, jóvenes provenientes de la zona central y otr4s

provincias del país que hoy laboran en todos los rincones de la patria;

debiendo anotar, además, que esta institución cuenta con una

estructura física adecuada para sus actividades académicas. Todo esto

legithna cltrledjso que mi provincia y, específicamente, el cantón Pujilí

cuente cgn una extensión de 1a UNAE y agtadezco aquí a 1a compañera

Ximena Ponce, Presidenta de la Comisión de Educación y a todos sus

m.iembros que acogieron incluir mi petición, para que en atención a 1o

señalado en los articulos dos y cuatro numeral dos del proyecto de ley,

se considere la posibilidad de constituir como extensión de la UNAE, e1

Pedagógico Belisario Quevedo, creado en mil novecientos treinta y ocho,

para poner al servicio de la zoÍra central de1 país la nueva educación

ecuatoriana. En esta Asamblea Nacional, por mandato popular,

apoyamos el proyecto de la revolución ciudadana, consecuentemenl-e

apoyamos 1a educación y la creación de la Universidad Nacional de

Educación, como apertura de nuevas oportunidades de crecimiento,

aporte al cambio de la matríz productiva y, consecuentemente, aporte al

desarrollo sustentable de la educación ecuatoriana. Gracias, compairera

Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asanableísta. Asambleísta Ulbio

Cárdenas

EL ASAMBLEÍSTA CARDENAS SAQUICELA ULBIO. Gracias, señora

PresidenLa. Quiero decir eüe, tan pronto como se abrió e1 debate,
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registré mi peticiÓn de iniervención y pensaba o ya estaba comenzando

a pensar que ahora también iba a suspenderse 91 Cebate Y,

cons.ecuentemente, iba a ser margirrado de mi derecho a inter'¿qnir,

como iJeril.riérer. -la última sesión. .Gracias por tomarnos en cuenta. No

henros venidc a oponernos .al Proyecto de Ley de la Creación d'e la

Universidad Nacional de E,lucación, porqrre no podemos oponernos a 1o

que si.gnifique la creación de universidades que, indudablemente, van a

contribgir al perfeccionamiento y al mejoramiento, fundarnentalmente,

de la educación. Pero creo qu.e tenemos el derechq y la obligación de ir

puntr-:alizando algunas observaciones, aspirando a que ia Cc¡misién las

recepte y las torne en .cuenta. Una primera preocupaciór1 Que salta es:

¿qué va a pasar cr.ln la.s veinle facultades de Fi,losofÍa y Cienci4s de la

Ifducación del país? todas de las universidades públicas, que ho5r por

hoy, en f\¿nción precisamente del mecanisrn-o mediante eL cual se

adrnite o inad.mite. a estudiantes, hoy por hoy se van quedando sin

alumnos. iQué va a pasar en Morona Santiagc, provincia de dónde

vengo, si el Institr-rto Normal, el único que forma maestros o formaba

rtaestros para el sector hispano en esa provincia, ha cerrado Su§

puertas para recibir alurnnos? Está cerrado, señora Presi.denta, ¿pol:

qué? Según han dicho los personel'os de ese instituto, simplemente

porque es fiscomisional, porque no es fiscal y a dónde tienen que

recurrir, entonces, las <los direcciones o la Dirección F'ro-¡incj.a.1 de

Educaciórr Hispana, hoy Dirección Distrital, tiene que recLtrrir a los

bactrilleres, Con todo el respeto que se merecen eSaS personas, per.o,

inciudablemente, no 1e garantiza al sector educativo, a la niñ.ez y a la

a.dolescencia., en 1o funda.mental, condiciones corno para enrurnbar

precisarnente una educación de calidad. Tenemos a los maestros qLle en

todas las provincias ¡r ya 1o señalaron algunos de 1os y las asambieÍstas
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del propio bloque oficialista, con sobrecarga laboral, no nos vamos a

referir a 1as ocho horas, que nunca los maestros nos hemos opuesto a

las ocho horas de labores y que tampoco nos hemos opuesto a la
evaluaciófl, gue quede bien sentado esto, porque ya debe terminarse

con esa muletilla de que los maestros y su gremio no querian ser

evaluadqs. Son públicas las manifestaciones a 1o largo de la historia de

estos últimos años- en donde los maestros hemos dicho sí, r'amos a la

evaluación, pero esa evaluación no puede ser para despedir

masivamente maestros, porque la evaluación en la educación ni en

ninguna parte, no puede tener esencialmente el carácter de castigadora.

En ese sentido, entonces, vemos a maestros y a maestras, yo estoy

fuera clel ejercicio docente, vemos a maestros y a maestras, QUe aparte

de las ocho horas en las escuelas, tienen que cargar los libros a sLl casa

y en algunos casos hasta las diez, once o doce de la noche, escribe y

escribe y escribe, les van a ccnvertir en escribamos a los maestros de1

país y esa no es la situación, así no se mejora la caiidad cle la

educación, terriendo a maestros estresados, teniendo alrededor cle

cincuenta mil maestros y maestras a contrato ocasional, ganando

cuatrocientos cincuenta dólares que representa la rnitad de1 sueldo

básico del Magisterio. Así no ge mejora la.calidad de la edu.cación, cómo

no se pued.e mejorar 1a calidad de la educación si no hay capacitación

masiva a cargo de1 Estado, a cargo del Ministerio de Educación. Yo

quisiera, para contribuir a su pedido, señora Presidenta, de permitir

que también otros asambieístas hagan el uso de la palabra, formular

aquí una propuesta. No estamos en, contra de la creación de la

Universid.ad Nacional de la Educación, pero creemos qLIe no puede ser a

costa de liquidar las facultades de Filosofía de las universidades

públicas del país y, frente a ello, creemos que esta Universidad, cuya
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cleación voy- personalmente a apoyar, debe tener rlqs turn§iorres

esencia.les:. La primera, la c19 preparar los posgrados, o.ue emita y

entregue los títulos de posgrados a qr:ienes han sa.lido ya con. 1os títulos

de tercer nivel; V,.la segunda, implernentar un programa masiv«r y

permanente de capacitación a los maestros, porque si el maestro no

está capacita.do, si al maestro no le enseñamos o n'o le enseñan eI

pensamiento iógico gu9 es indispensable y que tiene que ir, hoy por

hoy, córno va a poder ese ll.aestro transmitir el pensarniento 1ógico a los

estudiantes, para ePo, cqpacitación masiva y gratuita a tgdo el

Magisterio. En ese sentido creemos que esas dos funciones debu'n

encomendarse fundamentalmente a la UNAE. Se ha dicho y

escueharnos .permanentemente un spqt televisi'¡o, la profesión de las

prgfesiones y llaman a 1os profesionales de cualquier .materia, a los

profesionales Ce todas las áreas a inscribirse para ser profesor,. para ser

rlocente, la. profesión de las profesiones, venga cualquiera, entonces, Y

há.gase rnaestro, así no se rnejora ia calidad de ia educaci.ón, señoras y

señores asarnbleístas. Es imprescindible formar a 1os m^aestros, pero nLl

solamente hasia que obtengan el título, es indispensabi,e capa-citar a los

maestros y a.b,i en este sentido, la revolución ciudadana le qued'a

rlebiendo a |a .:ducación ecuatoriana por falta de capacitación masiva,

porque para capacitarse los maestros, hasta ahora, tienen que invertir

determinadas canticlades de dinero para poder' llegar a la capa.citación.

Finaimente, sí quisiera responder a algunos cuestionarnientos que se

han hecho al gremio de los maestros, sí quisiera que nos señalen aquí a

cuántos directores ,le Educación ha puesto la UNE a 1o largo de ia

histclria, cuántos ministros tle Educación ha tenido la llnión Nacional

d.e Educad.ores para que se les diga que esa organización es la

responsable d.e La crisis ed.ucativa nacional, dígannos a cuántos
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mae,stros ha puesto la Unión Nacionai de Educadores, pero saquen

cifras y saquen nombres y no puede venir a decirse hoy aquí qu.e

solamente hemos estado viniendo a criticar, porque quiero hacerles

acuerdo que en el Congreso Nacional, de ese gremio, hoy vilipendiaclo

igual que fue vilipendiado por los gobiernos de la derecha, se le entregó

al Presj.dente de 1a República en e1 Congreso Nacional de la UNE ert

Loja, el proyecto de Educación para la Emancipación. Entonces, no ha

sidr.¡ solamente protesta, protesta y protesta, ha sido protesta c9n

propuesta, no hablemos entonces de memorLa y si esta voz Se queda

como la única voz que sale en det-ensa de esa forma de pensar, pues

aquí estamos para hablar y aquí estamos para defender también el

derecho de ios maestros y de todos los sectores, de todos 19u

ecrtatorianos agremiados o flo, a reclamar, Ser respetados en Su

dignidad. Aspiro, señora Presidenta, que al menos tenga la Comisión la

delicadeza de estudiar la propuesta que hemos dejado en este rnomento

y aspiro también a que esa Comisión le sepa dar una respuesta o esta

Asamblea ie pueda dar una respuesta al problema clel Instituto

Pedagógico número diez José Félix Pintado de Morona Santiago, que ha

cerrado sus puertas por esa situación,, sí seria conveniente que la

Comisión le pida cuentas al Ministro de Educación, porque en ese

sentidr; le está dejando sin el derecho a Morona Santiagg d" 9on!a¡
inmediatamen.te eon maestros debidamente preparados y capacitados.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Betty Carrillo.-

LA ASAMBLEÍSTA CARRILLO GALLEGOS BETTY. Gracias, cornpañera

Presidenta. Compañeros asambleístas: En el tema de la creación de la
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Universidád, Nacional cle Educáción, clebo decir qué. defirritivamentg 1a

formación r]e futu¡:os docentes es un hitr: necesa-rio en el_camino tlel

progreso Cel pais. y, además, una rnuestra dei lugar , 
privilegiaCo qrre

clebe. ocupar la prepara,ción del Magister:io gn una na.ción que se

encuentra en . camino de alcanzar S'uS más anLrelaclos su.eño1 Es

impr:rtar.rte dentro de esto también señalar, quq dentro de este Gobie.rtlo

no han existido paros por parte de los compañeros maestros, no s'e han

darlo, así. que la ret.erencia a la que ha hecho el compañero Asambleísta

que me antecedió en la palabra, efectivamente se dio, perg en

gobiernos a.nteriores y la educación estaba totalmente debilitld, y
constantemente nuestros hrjos no podían terminar a tiempo las clases,

nrecisarnente, por 1o que é1 señala, porque existían huelgas y paros que

no se ha visto en este Gobierno de la revolución ciudatlana. Por 1o tantc,

sí tene.mos la mirada puesta en una meta hacia el futuro c_omo país,

clebernos,.recordar que son 1os educadores qui.enes deben ir a ia

vanguardia de este cambi.o, puesto que no solamente terremos e1 desafío

de transformar Ja estructura social, la economía, 1a inequidad y la
pobre'za. Tenemos también la misión de transformar nuestra propia

mentalidad, porque ningún cambio social se sostiene si es que aL misr¡o

tiempo no existe progreso a nivel de huma.nidad y a nivel <ie

pensarniento. Esta tarea de alimentar el intelecto y cle nutrir 1a voluntatl

de todos los maestros, es la iniciativa por la cual en este momento se

constituye una sagrada misión del Estado, el gararttízar la excelencia en

la formación docente, porque los maestros y maestras son Los custodios

del porvenir de las profundas transformaciones que deseamos rc:alizar.

Sin duda que el país necesita profesionales en todos los campos de La

ciencia., ia tecnoJ.ogía, el arte, persona.s que posean mentes alt.arnente

preparadas y firmemente comprometidas; pero para ello necesitamos
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trabajar desd.e las bases, porque no tendremos ni prol'esionales ni

científicos ni artistas ni técnicos si es que no tenemos maestros de

primera calidad que los eduquen y los formen para que sean capaces de

incorporar la memoria y la imaginación colectiva que la h'umaniclacl

imparte. Si tenemos 1a mirada puesta en esa meta, en ese futuro como

país, debemos recordar que son los educadores quienes deben ir a la

vanguardia de ese cambio, puesto que no solamente tenemos esa meta

que transformar. ,Junto corl 1a creación de la UNAE, nos complace

también saber que tendrernos cerrtros de formación que colaborarán .a

un proceso educativo de carácter integral; tener una universidad con

d.edicación exclusiva a 1a investigación tecnológica experimental,

garantiza a mrestros futuros profesionales, no solamente que

aprenderán los avances tecnológicos que existen en el rnunclo, sino

también que serán las mentes creadoras que brinden a toda la

humanidad el aporte de su genio y de su trabajo y esa también es una

forma de hacer revoiución y seremos la ciencia con humani«lad que

exportará desde el sur nuevas opciones de progreso. En relación ya

colreretamente al planteamiento realizado por la Comisión, quiero tomar

en consideración algo que realmente me preocupa dentro de 1a

resolución que se plantea en este primer debate y la divergencia que

existe con respecto a la Ley Orgánica de Eduóación Sup"rior. Bi articulo

dos de la mencionada resoiución dice: "La Universidad Nacional Ce

Educación, UNAE, tendrá su sede matriz en el cantón Azogues,

provincia'de Cañar. El Consejo de Educación Superior podrá aprobar la

creación de sedes, extensiones u otras unidades académicas, conforme

al trámite respectivo". Sin embargo, en la Ley Orgánica d.e Eclucación

Superior en la Disposición General Sexta, dice: "A la vigencia de la

presente ley, ias instituciones del Sistema de Educación Superior, no
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podrán eqtablecer nuevas sedes ni crear extensiones, programas o

paralelos fuera de la provir:rcia donde funciona la sede establ.ecida en ei

instrumetrto legal de creación". Por io tanto, entendería yo que

esta Cisposición detr artículo dos se refiere a 1o que seña1a [a rnisma.

Ley Orgánica de Ed,ucaciór: Superior en s'.1 artícLLlo ciento sesenta y

- flüeve, literal i), que menci.ona que rientro de 1as atribuci<-rnes del

conse.jo cie.Educación superior está, aprobar 1a creación, suspension o

cl¿_rusur.a de extensionqs, unidades académicas o similares. Por 1o tanto,

solicitaria , . a Ia Comisión que para segundo dqbate tornen en

consicleración estos clos puntos que a.parentemente se contradicen

dentro de ia Ley Orgánica de Eclucación Superior, para que no exista

ning-una tela ,C.e duda dentro de esta resolución que es necesaria parn

torios 1os rnaestrc¡s y pa,:a nuestras futuras generacionqs. Deberá

tor.narse e¡r consicleración las normativas que he rrren.cionado y deberá

aciararse dentro c]e los antecedentes para que no q-uede duicia con

respecto a 16 que queremos hacer con esta normativa. Muchas gracias,

señora Presiclent a.- - - - - - - - -

LA SEIIORA PRESIDENTA. Gracias. t-rltima intervencion, Asambleísta.

L,iliana Guzrnán. En la tarde, cuando iniciemos el debate sobre Yachay,

voy a dar preferencia a los asambleístas que han resignado la palabra

en este momento para que pueda concluir e1 ciebate sobre esta

univer.sidac1.Asarnb1eísta.----.---.:----

LA ASAMBLEÍS,TA GUZM¡,N OCHOA LILIAI{A. GTACiAS, bITCNAS tATdCS

Presicienta. Compañeros, compañeras: Apoyar, no queclaba más,

obviarnente, la creación de esta Universidad Nacional cl-e Educación y

apoyar, no porque esté la sede rnat-riz a veinte minutos de la capital
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aznaya, Ouenca, ni apoyar porque tengamos interés de alguna

extensión o sede como algunos compañeros así 1o han manifestado.

Apovar porque la Universidad Nacional de Educación es una necesidad

nacional, más allá de dónde esté ubicada; más allá de 1a

infraestructura, si es moderna, si es incaica. Más allá de aquello, es

una necesidad para formar docentes, el pilar fundamental de la
educación, yá rnuchos de los compañeros asambleístas Lo han d.icho,

está en los docentes. Es por eso que esta Universidad Irlacional de

Educación va a fortalecer el sistema educativo que es una prioridad,

rnás aún si se trata de formar a los Cocentes. La UNAE, con una

exten.sión de cuarenta y siete hectáreas, eüe estaría en el cantón

Azoglles, con una, estructura moderna en la cual se tendrá aulas, se

tendrá. tecnología, de todo aquello que algunos asambleístas ya 1o

señalaban y, por supuesto, también se tenárá todo aquello que

signifique resid.encia para profesores pues, porque no es que

únicamente va a ser para formar a los ciudadanos del cantón Azogues o

de la provincia de Cañar o de los vecinos de la provincia d.e Azuay, para

eso se está pensando en que habrá ta,mbién la infraestructura

adecuada para residencia de docentes y, por supuesto, aquellos que

como Morona Santiago, señalaba un Asambleísta, están cercanos 5r más

aún con ia vialidad de esta transformación en 1a infraestructura vial

y va a permitir acceder a que puedan ser

formados también los docentes, docentes que van a tener carreras'de

pregrado, eue van a tener programas de posgrado, qtte van a tener

maestrías y también futuros doctorados que se puedan generar en

aquello. Esto también va a formar parte de una transforrnación clel

sistema educativo que se une al Plan Nacional de Buen Vivir para ser

competitivos con el resto de países, alcan.zando estándares de eficiencia,
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ealida& Solo a.sí vamos a lograr cambiar la historia de la educación.de

nuestro pais . y cJe mafiera radical poder {ecir qLre no solamente

necesitamos Lrn sistema educativo cie alto nivel en infraestructtlra, en

acacternia, sino tarnbién necesitam,¡s alto nivel de docentes que vengan

a apoyar toda esta transformación de1 sister,na educativo. Pa.ra conclu.ir.,

rinicamente . una observación que qr-risiera . hacer ponente e

igualmente a 1g" mie.mbros d.e la Corni.sión. En el articulo 4o" se

rnenc:.ona que la Universidacl l.lacional UNAE, tendrá su sede ma"tríz en

el cantón A¡1ogr-res, prorincia de Cañ.ar y podrá contar con sedes y

extensiones, urridades académicas, prograrnas y carreras que Sean

apr:obadas de cc''nformidad con la ley; únicapente para de.jar claro y en

función.de Lo quq señala el artículo ciento sesenta y nueve, literal i), se.

establece claramente cuáles son las atribuciones y las competencias

que tiene el Cc,nsejo Nacional de Educación, solicitar que se incorpore

que "en 1o posterior sean aprobadas de conformidad con 1a 1e5r", eso

ojalá sea recogido por el señor ponente y por los rniembros de ia

C<¡misión para. el segundo debate. Aprovechar que, concluyo, señora

Presidenta y en vista de que hay alguna ausencia de varios cornpañeros

asambleÍstas, tenemos entendido que se han ido a festejar con la Tri en

la Plaza Grande, saludar a los seieccionados por esa alegría que nos

rlieron esta sema"na y saber que ahora varnos a estar ya en Brasil y que

tarnbién aq',¡í tenemos a nuestros compa-ñeros, a Ulises y al 
. 
Tin,

quienes en su rnomento pasaron por la Selección, saluclar a 1a Seleccién

ecuatoriana y pedir tambien que ojalá podamos tener aquí en la
Asamblea Nac.ional a 1os representantes de la Selección para que en

vida recibart el hornenaje qLie se merecen. Corno dice el más quericÍo del

Ecuador "En vida, en vida, de muertos ya para qué". Muchas graciets,

buenas tardes.---
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta, Se clausura el

debate sobre la Universidad Nacional de Educación. Reinstalamos la

sesión a las tres de 1a tarde con el debate sobre la Universidad Yacha-v.

Gracias.---:-----r-- -

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta. Se

suspende la sesión hasta las tres de 1a tarde.----

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE IA SESIÓN CUANDO SON LAS

TRECE HORAS CINCUENTA Y TRES MINUTOS

LA SEñORA SECREII,RIA. Señores asambieístas, en contados minutos

les vanlos a solicitar.gentilmente se sirvan registrar su asistencia en sus

curules electrónicas pa.ra constatar el quórum previo a la reinstalación

de la sesión. --------:-- ,.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, verifique ei quórum. ------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

previo a la reinstalación de la'sesión; sírvanse registrar su'asistencia en

su curul electrónica, de existir alguna novedad, por favor, informar a

esta Secrétaría, gracias. Setenta y seis asambleístas presentes en ia

sa1a,señoraPresidenta,sítenemosquórum.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

QUINCE I{ORAS DIECISIE'IE MINUT'OS.

LA SEÑORA PRESiDENTA. Continuamos con el siguiente punto, POr
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LA Sf:ñr:Re SEQP.ETARIA. Enseguida, señora Presidenta. "Primer

der¡ate .dei Proyecto de Ley de Creación de 1.. Urriversidad de

Invest-igación de Tecnología Experimental Yachay". Con su. autorízacian,

señora Presidenta, procedo a dar lectura al infornre: "Oficio 0046-

CECCYT-2O13. Quito, 24 de septiembre 2013. Senoqa Gabrieia

Rivadeneira Burbp.no, Presidenta de la Asamblea Nacional. En su

@emiconsidera,ción:Decortformidadcorr1od-ispuesto.pore1
@de1a,Constituciónde1aRepúb1icade1Ecuadoreirrciso

segundo del artículo 58 de la Ley Orgánica cie la Función Legisl.ativa,

adjunto al presente 1os informes para primer debate de los siguientes

proyectos: Tercero. Proyecto de Ley de Creación de la Universidacl de

Investiga.crón de Tecnología Experimental Yachay. Atentamente, Ximena

Ponce León, Asambleísta-Presidenta de la Cornisión Especiaiizada

Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología. In.fcrrnte para

primer debate del Proyecto de Ley d.e Creación de ia Universidad de

Investigación de Tecnologia Experimental Yachay. 1. Objeto. El presente

informe recoge e1 fundamento de1 debate y las resoluciones de l«rs

asambleístas integrantes de la Comisión Especial.izada Permanente de

Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asambiea I'lacional en

a,clelante CECCYT, en relación al tratamiento del Proyecto de Ley de

Creación de la lJni.r,ersidad de Investigación de Tecnología Experimental

Yachay, con el fin cle someterlo a primer debate en el Pleno de la

Asamblea Nacional. 2. Arúecedentes. 2.1 Mediante Oficic T.67IS-CIIJ-

t3-6'77 de 09 de agosto de 2OI3, dirigido a. la señora Gabriela
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Rivadeneira, Presidenta de ia Asambiea Nacional y señor Presidente de

la República, economista Rafael Corr:ea Delga.do, en el ejercicio de la

facultad otorgada por el numeral 2 d,el artículo 134 de la Constitución

<le la República de1 Ecuador, remitió a la Asamblea Nacional para su.

tratamiento el Proyecto de Ley de Creación de la Uni'¡ersidad de

Investigación de Tecnología Experimental Yachay. 2.2 El Consejo de

Administración Legislativa en sesión de 29 de agosto de 2013, califica

favorablemente al Proyecto de Ley de Creación de la Llniversidad de

Investigación de Tecnología Experimental Yachay, presentado por e1

señor Presidente de la República, economista Rafael Correa Delgado, en

yirtud de que cumple con todos los requisitos señalados.en el artículo

56 de la Lgy Orgánica de la Función Legislati.rra. 2.3 La Secretaria del

Consejo de Aclministración Legislativa pone en conocimiento de la
Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de Educación,

Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional, el Memorando

SAN-20 L3-1415 d.e 30 de agosto de 2013, 1a resolución del Consejo de

Administración Legislativa, calificando el Proyecto de Ley de Creación de

la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental YacháY, d

fin de qLre se inicie el tratamiento de1 referido proyecto. 2.4 Confo::me 1o

dispuesto en e1 artículo 57 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

la señora Presidenta de 1a Comisión Especializada Permanente de

Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asambiea Nacional,

dispone que por Secretaria de la Comisión se haga conocer el Proyecto

Ce Ley, a las -rr los asambleístas integrantes de la Comisión, a las y los

asambleísta.s integrantes de la Asamblea Nacionai y a la ciudadanía en

genera.l, a través «le Ia página Web rle la Asamblea Nacional. El Proyecto

de Ley, los informes favorables vinculantes y demás documeatos dei

proceso para la creación de 1a universidad se pusieron a disponibilidad
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de la ciuCadanía 9n el blog de la CECCYT' 2.5 En Sesión 017-03-2013

pECCYT de 03, de septiernbre Qe 2013, se pone en cor-Iocimiento.de los

miernbros de La CECCYT la resolución clel Consejo de Administración

Legislativa CAL-2O13-2OÉ-A27 en. 1a que se califica el Proyecto de Ley

de Creación de la Universidad de Investigación de 'l.'ecnología

E;perimental Yacha¡r, iniciándose la tramitación del r'efericlo Proyecto

de Le¡r en la Corrrisión. 2.6 En el marco de 1o establecido en e1 artícutro
',58dryFunciónLegisl,ativa,enSesiórr018-09-201-3

CtrCCYT de 09 de septiembre de 2073, recibió y escuchó los

argumentos del econ.omista René Ramirez, Secretario Nacional de

Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación - Serrescyt,

promotor clel Proyecto de Ley de Creación cle la Universidacl de

- ía Experimentai Yachay, el. cual expuso so.bre

la necesiclad de. contar con una uni'¿ersicLad" dedicada e»iclusivarnente a.

La investigación y' desarrollo tu:cno1ógico. 2.7 En ^Sesión 0i8-09-2013

CECCYT de 09 de septiembre de 201.3, ia CtrCCYT aprobó ei

cronograma de tratamiento al Proyecto de Ley de Creación cle la

Universidad de Investigación de TecnologÍa Experirnental Yachay, y

conformó una subcomisión integrad.a por ios asambleístas Alexis

Sánchez Miño y Wiison Chicaíza, ccrn el propósito de que elaboren y

emita un inforrre respecto al Proyecto de Ley de Creación de la
Unirrersidad de iirvestigación de Tecnología Experimental Yachay. 2.8

Con fecha 16 cle septiembre de 2013, la subcomisión presenta el

informe relacionad.o con ei Proyecto de Ley rle Creación de. la

Universidad de Investigaci.ón de Tecnología Experimental Yachay, 2.9

En Sesión O19-10-2013 CECCYT del 1O de septiernbre de 2013, se

recibió al doctor Ma::celo Cevallos, miembrc¡ del CES, con el iin cle

escuchar los argumeirtos del informe fa'¿orable aprobado por el Consejo
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rle Educación Superior. En la referida sesión 019- 1O-2O13 CECCYT, se

recitrió en comisión general a la señora Mery Unda de la Red de

Maestros de Pichincha, quien recalca la importancia de 1a creación de

las 4 universidades; y, el señor Zadkíel Cárd.enas, de ia Asociación

Regional de Esturiiantes Secundarios, quien enfatízo que la creación de

las cuatro universidades es un hecho histórico para ei país. 2.10 Se

reahzaron talleres de socialización de1 proyecto de ley. con

organízaciones de la sociedad, entidades públicas y ciudadanía en

general en ias siguientes provincias: Loja, jueves 12 de septiembre de

2013, se socializó los Proyectos de Ley de Creación de las Universiciades

Ikiam, Yachay, UNAE; y, Uniartes, con la participación de las siguientes

instituciones: Universidad Técnica Particular de Loja, Universidad

Nacional de Loja, Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo, Coiegio

27 rJe Febrero, Zona 7 Educacíón Loja, Área de Salud 7. El Oro, jueves

12 d,e septiembre de 2073, se socializó los Proyectos de Ley de Creación

de las Universidades: Ikiam, Yachay, UNAE; Y, Uniartes, con la
participación de las siguiente instituciones: Universidad Técnica d.e

Machala, Colegio 9 de Octubre, Instituto Tecnológico de Huaquillas,

Puebio Montubio, Dirección Distrital de Educación de Machala,

Dirección Distrital de Educación Zarttma, Dirección Distrital de

Educación d.e Pasaje, Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativoi Y,

GAD Provincíal. de El Oro. Pichincha, jueves 12 de septiembre de 2OI3,

se sociaiizó los Proyectos de Ley de Creación de las Universidades:

Ikiam, Yachay, UNAE; y, Uniartes, con la participación de las siguientes

instituciones: Grupo de Rescate Escolar, Inamhi, Ministerio de

E,lucación y iNSPI Quito. Azogues, jueves 12 de septiernbre de 2013, se

efectuó la socializacíón de 1os Proyectos de Ley de Creación de las

Universidades: Ikiam, Yachay, UNAE, Uniartes, asistió un nutrido
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grupo d.e autoridades educativas y estutliantes. Napo, viernes 13 de

septiembre .de 2013, se realizó la socialíza.ción de los Proyectos de Ley

de Creación de las,Universidades: Ikiam, Yachay, TJNAE; y, Uniartes,

ct¡n la participación de 1os jóvenes y docentes cie lap siguientes

institrrcic-''nes:. Unidad Educativa San Francisco Javier, Unirlad

Fducatir¡a Bilingüe San Pablo, Colegio Monseñor Maximiliano Spiller,

Colegio Juan XXIII, Colegio del Cantón Arck-ridoqra, Colegig

Fiscomisional Jaime Roldós Aguilera, GAD parroquial N{uyuna, GAI)

Prc¡vincirrl.del INapo y Gobernación clel Napo. Tungurahua, miércoles 18

de sepliemLrre de 2Ot3, con la participación de 1as siguientes

instituciones: IJniversi.dad Técnica de Cotopa-:<i, Universida<l Técnica" de

Am-batoESPE, eolegio Vicente León, Colegio doctor Trajano lüaranjo,

Colegio general Marco Subía, Colegio Arnbato, Policia Nacional, MIES,

San José, Direccióq Ce Distrito Educativo; Rector del Col.egio Ramón

tsarba Naranjo, Colegio Primero de Abril, FFUE, Universidad Nacional

de Chimbarazo, Colegio doctor Camilo Gallegcs Domínguez-Latac'anga,

Casa cle la Cultura, núclec' Tungurahua, iTA Simón Rodríguez. 2.11 La

CECCYT en Sesión 022-79-2013-CECCYT del 19 de septiembre 2013,

procedió a efectuar el debate del Proyecto cle Ley de Creación de la

Universidad de Investigación de Tecnología Experimental, "{achay. 2.12

La Cornisión Especíalizada Permanente de Educación, Cultura y Ciencia

y'lecnología. de'la Asamblea Nacional en Sesión O23-23-2O13-CECCYT

del23 cie septiembre de 2013, después del análisis respectivo srcmete a

votación la aprobación Cel inforrne para primer debate del Proy'ecto de

LeSr de Creación de la Universidad de Investigación de Tecnología

Experimental, Yachay. 3. Anáiisis y razonamiento. 3.1 Normas jurídicas

ap.licables. Constitución de la República del Ecuador. Artículo 354. Las

universidades 'y escuelas politécnicas, públicas y particulares, se
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crearán por 1"y, previo informe favorable vinculante del organisrno

encargado de la planificación, regulación y coordinación del sistema,

que tendrá como base 1os infbrmes previos favorables y obligatorios de

1a. institucion responsable del aseguramiento de la calidacl y, del

organismo nacional de planificación. Los institutos superiores

tecnológicos, técnicos y ped.agógicos, y los conservatorios, se crearán

por resolución del organismo encargado de la planificación, regulación y

coordinación del sistema, previo informe favorable de la institución de

aseguramiento de la calidad del sistema. y del organismo nacional de

planificación. La creación y financiamiento de nuevas casas de estudio

y cerfferas universitarias pirblicas se supeditará a ios requerimientos del

desarrollo nacional. El organismo encargado de la planificación,

regulación y coordina"ción del sistema y el organismo encargado para la.

acreditación y asegLrramiento de la calidad podrán suspender, de

acuerdo. con la ley, a las universidades, escuelas politécnicas, institutos

superiores, tecnológicos y pedagógicos, y conservatorios, así como

solicitar la derogatoria de aquellas que se creen por ley. Articulo 355. El

Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas

autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con

los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la

Constitucién. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el

derecho.a la,autonomía, ejercida y comprendida de mánera solidaria.y

responsabie. Dicha autonomía garantíza .el ejercicio de' la libertad

ácadémica y el'derecho a la búsqueda de 1a verdad, sin restricciones; el

gobierno y gestión de sí misrm.as, en consonancia con los principios de

alternancia, transparencia y lcs derechr:s polÍticos; y la producción de

ciencia, tecnología, cultura y arte. Sus recintos son inviolables, no

podrán ser allanados sino en los casos y términos en que pueda serlo el
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c1r-rmiciliq Ce Llna persofla. La garantía d"e1 orcien interno será

cornpetqncia y responsabiliciad de sus autoridades. Cuando se necesite

ei resgurarclo de la fircrza pública, 1a máxima autr:riclad de l¿l entiCaC.

solicitará la asistencia pertinente. La . a.utonomía no exime q, 1as

instituciones de1 sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidaet

social, renilición de cuentas y participaciírn en la planificación nacional.

La F'unción Iljecutiva no podrá privar de sus rentas o asignacioires

presl-lpllestarias, o retardar las transferencias a ninguna institución ciel

sistema, ni clausurarlas o reorganizarlas de forma total o parcial. Ley

C)¡gánica de Educación flr-lperior: Artículo 108. Creación de

unir-ersidade-s y escuelas politécnicas. Las universidades y escuelas

politécnicas, públicas y particulares. se crearán por 1ey, pre'u'io irtfortne

favorable vinculante del Consejo <le Educación Superior a la Asamblea

Nacional. EI informe del Consejo de Educación Superior tendr'á como

base el informe previo favorable y obLigatoris del organismo nacion4l de

plr-tnrficación qr"rien 1o presentará en un plazo máximo de 180 días. Una

vez se cuente con el informe anterior el Consejo de Educación Superior

requerirá el informe previo favorable y obligatorio del Consejo d.e

Evaluación, Acredil-ación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior, que tendrá un plazo máximo de 180 días para

presentario. 1\o se dará el trámite cle le¡' para La creación si se hr-rbiere

prescindid.,c de alguno de estos informes o si fuesen desfavorables. El

fiincionario o autoridad pública que incumpia con estas disposiciones.

será respon.sable civil, penal y administrativamente cle acuerdo con la

iey. Artículo 109. Requisitos para la creación de una universidad o

escuela poiitécnica. Quien promueva la creación de una universidad o

escuela politécnica cleberá presentar al Consejo cle Educacií¡n Superior

urla propuesta técnico-académica que ccnter:.ga los siguientes

Pdgina 69 de 127



RmPúBtr"IcA m,EIt, E)cIrl/A\,D 0, IR

-M* uu*M*o, ^*i[ ünh ¡u.w,li

Acta 25,4"A

requisitos: 1. .Iustificativo de 1o" promotores del proyecto que

demuestren su experiencia y vinculación con el Sistema de Educación

Superior y la solvencia moral y ética reconocid.a públicamente; 2.

Propuesta de estructura orgánico-funcional que incluyan los

instrumentos técnicos administrativos, plan estratégico de desarroilo

institucional y proyecto de estatuto; 3. La estructura académica con la

oferta de carreras en modalidad de estudio presencial, que deberá ser

diferente a las que imparten las universidades existentes en el entorno

regional y que responda a las necesidades de desarrollo regional y

nacional, sustentada en un estudio en el que se demuestre la necesidad

de los sectores productivos, gubernamentales, educativos, ciencia,

tecnología, innovación y la sociedad con el respectivo .estudio de

mercado ocupacional que justifique la puesta en marcha de la
propuesta; 4. La.propuesta técnica-académica debe contener el rnodeio

curricular y pedagógico, las mallas y diseños macro y micro

curriculares, perfiles profesionales, programas analíticos describiendo

los objetivos, contenidos, rectlrsos, forma de evaluación, bibliografía,

cronograma de actividades, número de créditos, la diversidad

pluriculturai y multiétnica, La res,qonsabilidad social y compromiso

ciudadano; 5. Información documentada de la planta docente básica

c9n al menos un sesenta por ciento o más con dedicación a tiempo

completo y con grado académico de posgrado, debidamente certificado

po1 el Consejo de Educación Superior, determinando la pertinencia. {9
sus estudios con el área de1 conocimiento a impartir, la distribución de

la. carga horaria de acurerdo a la malla curricular; 6. Establecer la

nómina de un equipo mínimo administrativo, financiero y de servicios,

para dar inicio a las actividades, estableciendo documentaclamente la

relación labora\; 7. Estud.io económico-financiero, proyectado a cincc'
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qños, que clernr-restre que la institución contará con los rect-rrsos

econórnicos-financieros suficientes para su normatr funcionamientc.r; 8

A.creditar conforme a1 derecho la propiedad de los bienes y valores que

permitan a. la nueva institu.ción funcionar en un espacio físico aclecuado

a su naf.uraleza educativa y de investigación, y eue serán transferidos a

la institución de educación ,superior una vez aprobad.a su ley de

creación; 9. Para la creación de universidades o escuelas poiitécnica.s

públicas se d.eberá contar con la certificación clel Ministerio de

Economía y Fine-nzas para la creación rie la partida presupuestaria

:ee.Fr€spoad=ieat+qu.e+a+antiee=sulina-aei.an+ientor:sir::meno sea-bo-de la s

rentas cle las demás universidades y escuelas politecnic-,as; 1O.

Infraestruct,,rra tecnológica propia y laboratorios especializaclos; 11.

Contar cot bibliotecas, fremerotecas, vicleotecas y ruás recursos

técniqos pedagógicos que garanticen un eficiente aprendiza3e;.y., 12.

Los demás requisitos que consten en el reglamenlo que para el eiecto

expida el Consejo de Educación Superior. Disposición Transitoria

Decimcquirrta. Durante los cinco años posteriores a la pror-nulgación

cle esta ley, no se creará ninguna nueva institución cie educación

superior. Se exceptúan c1e esta moratoria la Universidad Nacional de

Educación UNAE, prevista en la Disposición Transitoria Vigésima de la

Constitución, cu\¡a matriz estará en ia ciudad de Azogues, Provincia de

Cai,a:r;la llniversidra.tl Regional Amazónica, cuya rnatriz estará en ia

ciucla.d de Tena, Provincia de Napo; la Universidad de las Artes con sede

en la ciudacl de Guayaquil y una Universidad de Investigación de

Tecnologia Experimental. La Función. Ejecutiva realizará en él pia"zo

máximo cle clos años, los trámites constitucionaies y legales

correspL\ndientes para su creación y funcionamiento, y serán partícipes

de 1a parte proporcionai de las rentas que asigna el Estado a las
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universidades y escuelas poiitécnicas públicas. 3.2. Informes previos

favorables y vinculantes para la tramitación del Proyecto de Ley de

Creación de la Universidad. de Tecnología Experimental, Yachay. De

conformidad gon el Artículo 108 de la LOES, la creación de

universidades y escuelas politécnicas requiere la expedición de una ley

por parte de la Asamblea Nacional. Para tal efecto, la norma prevé un

procedimiento que incluye como paso final, un informe fanzorable y

vincuiante del Consejo de Educación Superior (CES), ei mismo que debe

tener cofllo antecedente, los informes previos favorables y obiigatorios

' del organismo nacional de planificación y del Consejo. de Evaluación,

Acrcditación y Asegrrramiento de la Calidad de la Educación Superior

+S)-.Dent+ode[adocumentaciónqrreSeentregóa1aAsamb1ea
Nacional junto al Proyecto de Ley de Creación de la Universidad cle

Tecnología Experimental, Yachay, consta: 3.2.1 Informe de pertinencia

previo a la creación de la Universidad de Investigación de Tecnología

Experimental, Yachay, elaborado por la Secretaría Nacional de

Planificación y Desarrollo (Senplades). Mediante Oficio SenplaCes-

SNPD-2O L3-O226-OF de 3 de abril d,e 2013. La Secretaría Nacional de

Planificación y Desarrollo, Senplades, remitió al Consejo de Educación

Superior su informe de pertinencia, previo a 1.a creación de 1a

Universidad de Investigación de Tecrrología Experimentai Yachay, en e1

referid.o informe' se establece como conclusión 1o siguiente: l)na vez

analízad,a la información del mismo, la Senplades ccncluye eue, at

cumplir el proyecto presentado con los requerimientos generales que

manda la 1"y, es pertinente a la creación de la Universidacl de

investigación de Tecnología Experimental Yachay. En este sentido, la

Secret-a.ría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innovación emitió su informe previo, favorable y obligatorio
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estableciendo la pertinencia de la creación de la señalada institución de

educación superior. 3.2.2, Informe previo favoratlle y obligator:io del

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad cle

la Educación Superior, (CEAACES), respecto a La creación de la
Uni-¡ersidad de Investigación de Tecnologia Experimental Yachay.

Metliante Resolución 001-045-CEAACES-2013 de 06 de mayo de 2013,

el Consejo de Evaiuación, Acred.itación Aseguramiento de ia Calidad de

La Educaciótr Superior (CEAACES), determinó que el proyecto en

referencia cumple con el pri.ncipio de calidad de la educación superior,

emitió el informe previo, farrorable y obligatorio para la creación cle la

Universidaci de investigación de Tecnologia Experirnentr:.l Y4chery.

Cogrforme ? 1o anterior se establece eu.e, en cumplimiento a 1o

deterrninado en e1, artíe¡+1e--1€8 de la I"OES, el eE CES emitió srl

informe previo favorablry r:bligatorio pa,ra la creaciórr¡ie ta senaiada

institución cte eciucación superior, confbrme a la propuesta técnico-

académ.ica presentacla por \a Función Ejecutiva, a través de la.

Secretaría Nacional de Educación Superi.or, Ciencia, Tecnología e

Innovación. 3.2.3 Informe favorable y vinculante del Consejo de

Educación Superior (CES). El CES.concluye que la propuesta técnico-

académica ana\izad,a, cumple con cada uno cle 1os requisitos

determinados en los artículos 109 de la LOES y 22 ciel R.eglamento de

Creación, Intervención, Suspensión y Solicitud de l)erogat-oria de I-ey,

Decreto L"y, Decreto Ejecutivo de Universidades y Escu.elas

Politécrricas. 3.3. Informe de la Subcomisión. En eL infc¡rme presentado

por' los 'asambleístas Alexis Sánchez y Wilson Ch,ícaiza, respecto al

Proyecto de Ley de Creación de la Universidad de Investigación de

Tecnología Experimental Yachay, se indica: For io expuesto y sobre eI

análisis reali.zado, esta subcomisión recomienda a la Comisión de
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Educa-ción, Cultura y Ciencia y Tecnoiogía; emita un informe favorable

p+ra el proyecto d.e Ley. de Creación de la Universidad de Investigación

de .Tecnoiogía Experimental Yachay. 3,4. Debate de la Cornisión. En

sesión cie Comisión O21 cle 19 de septiembre de 201.3, se generó un

debate abierto y democrático sobre el Proyecto de Ley de Creación de la

Universidad de investigación de Tecnología Experimental Yachay, en el

que se expusieron 1os siguientes argLrmentos que a continuación se

resufi1en: a) En relación al artículo 2 de1 proyecto de ley, es necesario

mejorar la red4cción con el propósito de aclarar que esta universidad

podrá contar con sedes, extensiones, programas y carreras que

posteriormente ,u* siguienclo el trámite legaly reglarrrentario se aprueben,

evitando ia confusión que puede darse al pensar que este proyecto de

ie¡rJc está <rtpr:gaqdo mayqtqs alq$gclome§lqlqs es!eb1-q l{ts en le LeL

Orgánica de Educación Superior al CES. b) Es imperativo definir quién

ejercerá la representación iegal de la Comisión Gestora definida en la

Disposición Transitoria Primera del pro¡recto de 1"y, por 1o que se

propone aclarar que esa función le corresponcierá a quien" presida la

rnisma. Además se propone eliminar la alusión al Reglamento de

creación, intervención, suspensión y derogatoria de universidades y

escuelas politécnicas, expedido por el CES. c) En cuanto a la

Disposición Transitoria Segunda clel proyecto, se propone elimina¡: el

inciso 2, pues al entend,erse que el objetivo de la Comisión Gestora es

realizar toclas las acciones para implementar la Universidad Yachay,

,resurlta. 
evidente que una acción será contar con el personal acaCémico

necesario, resultandn este inciso redundante. d), En 1o referente a la

Disposición Transit-oria Cuarta del proyecto de ley, se determina ql-re en

razón de que el promotor es una entidad pública, la misma que se

encuentra sometida a toda 1a normativa de derecho público
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conterlplada en ia legislaoión ecuatoriana, se haga alusión de manera

general a tod.a 1a normativa a la que se sujetaria la transferencia o

traspaso d.e los bienes y recursos y no una norrna específica' 4'

Conclusión. Por las consideraciones antes mencionadas, 1a Comisión

Especializad,a Perrnanente c1e Ed.ucación, Cultura y Ciencia y

Tecnología, resueive aprobar el informe para primer deba.te del Proyecto

de Ley de Creaci.ón de 1a Universidad de Investigación de Tecnología

Experimental Yachay. Suscriben el presente informe, la asambieísta

Ximena Ponce, el asambleísta Alexis Sánchez, el asambleísta Armando

Aguilar, el asambleista Raúl Abad, la asambleísta Teresa Benavides, el

asamblgísta Wiison Chicaiza, el asambleísta Gastón Gagliardo, la

asambleísta Miriam (\onzález, el asambleísta José Ricardo Moncayo, la

asambleísta Gina Sanmiguel, el asambleísta Jorge Luis Puyoi; la

Asambleísta Ponente es la asambieísta Ximena Ponce". Hasta ahí el

LA SEÑORA PRESIDENTA. La ponente tiene la palabra. Ximena

Ponce.

LA ASAMBLEÍSTA PONCE LEÓI\T XIIUENA. BUCNAS tATdCS, COMPAriCTA

Presidenta. Señoras y señores asambleístas, compañeras, compañeros:

Abundantes medios de comunicación que nos acompañan, justamente,

para ver una de las transformaciones de este proyecto de revolución

ciudadana, que es precisamente la educación. Muchos de los elementos

que aquí se van a tratar quizás sean redundantes y espero no hacerlo,

no Caer en los mismos argumentos que se han tomado, se han topado

ya en la presentación de 1as otras dos universidades, puesto que el

proceso es similar y como ustedes ven hemos tratado en la Comisión los
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cuatro proVectos de ley, hemos arrancado 9r,paralelo, les hemos daclo

el mismo tratarniento, de tal forma de poder tener criterios similares

para la incorporación de observaciones, para 1a valoración d.el

articulado gue nos fue enviado por el Ejecutivo. En todo caso,

compañeroS, m.e parece importante hacer algunos señalamientos

respecto a los probiemas iCentificados en la educación superior. Hemos

tenido un modo histórico de producción prirnaria con concentración de

productos y mercados de exportación, vuelvo a repetir insistentemente

en las otras leyes qu.e hemos discutido aquí, cuando hablábamos de la

Ie¡r Minera, cuando hablábamos del tema dei Yasuní, 1a necesidad d.el

cambi.o de la matriz productiva, de dar una transforrnaci.ón y esto, por

supuesto, esta salida del extra"ctivismo tiene que ser necesariamente

con una salida hacia una socieda.d del conocimiento, pero tenemos que

irla construyendO y esto Vieng a ser uno d.e esos primr?roS pásos o uno

cle los pasos importantes en esa transición. Hablarnos de q-ue tenernos

un sistema procluctivo con bajos niveles de competitividad )/

productiviclad a pesar de las referencias que han hecho las dos

compa.ñeras en la mañana, de ese salto en algunos puestos que hemos

obtenido en competitividad, aún nuestros product«rs pueden lograr su

mej.oramiento en términos de competir en el mercado nacional y en. e1

mercado extranjero. Baja inversión pública en investigación, desarrollo

e innovación, esto Creo qlre fro nos llarna la atención, ha sido un

discurso recurrente, ha sid«r una problemática que la henros'r,isto, pero

casi casi se ia ha dejado pasar en décadas ant-eriores. Recluciclos

centros de investigación, eso también para nosotros, como ecuatorianos

y ecuatr:rian.as, si vemos el número de patentes que hemos logrado

colocar sobre los cuales hemos logrado también hacer industria, pues

son números fnuy escasos. Qué tenemos también frente a esta realidad,
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hemos tenido una universidad o un sistema universitario cuya

di.st-ribución de recursos ha estado realmente de manera muy

esporádica, muy discrecional y ahora desde la refoi'ma al sisterna

universitario se cuenta con una nueva fórmula de distribución de los

recursos, que en las láminas siguientes vamos a ver,. tiene unos

incrementos importantes. ¿Por qué quiero presentar esta lárnina de la

nu.e\ra fórmula de distribución de recursos? Porque muchos de los

comenta.rios que ha hecho la ciudadanía en 1as socializaciones, mrtchas

de las preguntas que han hecho, señoras, cotnpañeros, compañeras

asambleístas, ha sido la. preocupación de si las otras universidades se

va a ver afectadas, hablamos de cuatro nuevas universidades y los twit-t

o los. mensajes que nos van colocando son "y el resto de universidad.es,

qué pasa". YaLe la pena, entonces, señalar que esta ingente distribución

que 1a veremoq en láminas posteriores, cuente ahora corl una fórmula

de distribución en la que se considera calidad, incremento de la calidad

y mejoramiento continuo, eficiencia académica y pertinencia, se

consiclera la excelencia y se considera la eficiencia aclministrativa, estos

cuatro cajones de colores que están abajo, cada uno valorado con

ciertos porcentajes, ustedes pueden leer, Sesenta, treinta y dos purrto

tres, seis por ciento y uno punto siete.por ciento; de tal manera que se

va permitiendo que ias'universidades tengan por número de alumnos,

por númerc¡ cle carreras, por tipo cle carreras, unas Carreras sOn más

caras qr.le otras, tengan unos ciertos niveles de recursos, pero que

también por su propia gestión, por su innovación, por la capacidad de

investigación, de clesarrollo, d.e crear nueva ciencia, de producir

tecnología tengan esta clistribución de recursos y los recursos, como

vamos a ver en la siguiente lámina, son bastante importantes, siete rnil

trescientos cuarenta y ocho miilones de dólares se ha invertido en la
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educación superior desde el clos mil seis hasta el cios mil catorce,

incrementos bastante importantes. Sigamos con la siguiente lámina en

donde verernos que esa inversión que se ha venido realízando en el año

dos rnil trece, corresponde al dos mil trece, mil seiscientos cincuenta y

seis millones representan un presupuesto mayo{ que e! que tiene el

sector electricidad, electrici.dad que cuenta con mil doscientos sesenta y

ocho, un presupuesto mayor que 1o que tiene infraestructura vial,

fíjense que a la infraestructura la vemos, la sentimos, la disfrutamos,

quizá ei desarroLlo de la ciencia y tecnología, las universidades la

caLidad n.o es tan evidente, no es tan concreta, sin embargo, como

nuestro discurso y nuestro hacer es ser coherentes con esta

construcción Cel conocimiento, pues se hace inversiones dei sesenta por

le, 1o¡

siete mil trescientos cuarenta y ocho millones clel acumulado de estos

seis añcs cle revolución ciudadana a tres proyectos Coca-Codo-Sinclair,

a cuatro mil novecientas ochenta escuelas de1 milenio, casi un sesenta

por cierrto del monto de inversión de la Refinería del Pacifico y estos son

va.lores absolr,rtos, e s necesario también considerarlos en valores

relativos, es decir, compararlos con aigo. En la siguiente 1ámina,

teaemos el gasto público en la educación superior cornparado ccn el

PIB, porque eso 1o comparanros con el tamaño de la economía de

nuestro país. En el dos mi.l seis, la inversión en educación superior era

uno punto setenta y dos por ciento del PIB, y ustedes v.en por supuesto

qlre va creciendo y va creciendo hasta el dos mil trece a tener uno punto

ochenta y tres. Uno punto once puntos porcentuales que se incrementa

del dos mii seis al d.os mil trece el porcentaje en relación al PIB. Estos

son incrementos importantes y como siempre, como hemos dicho y

lastimosamente solo estamos seis años, pero también son insuficientes,
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deben irse incrementand.o y por eso la coherencia con el resto de

decisiones en otras leyes y en decisiones de política públi.ca que los

compañeros y compañeras del Ejecutivo también las vau elabc,rando.

En relación, entonces es que el gasto público en la educación superior

al PIB respecto a otros países, porque también es compararse no solo

con uno mismo, sino con los otros países, nuestro país está invirtiendo

uno punto ochenta y tres por ciento en el dos mil trece, nos

comparamos Ecuador con Colombia, con países industriali.zados y'

vemos gastos públicos importantes. Finalmente, un último dato que les

poclemos dar para ubicarnos completamente en esta realidad que ya es

la inversión en calidad, en educación superior, en generaciÓn de

conocimiento, vemos el porcentaje dei gasto público en educaciórl

superior por .alumno en relación al PIB per-cápita, entr¡nces vamos

hasiendo ya un individual. La curva superior es la que corresponde al

país, estas dos últimas láminas si bien son decidoras, son importantes,

son fuertes, datos contunclentes, tar¡bién nos deben llevar a pensar a

nosotros coÍro legisladores, legisladoras en la calidad del gasto, no solo

es tener 1o rnayor, no solo es tener la mayor inversión, la más grande

inversión, es también saber utílízar esa inversión y esa será nuestra

tarea, que desde el Legislativo tengamos que hacer el seguimiento a

nuestros compañeros d1l Ejecutivo. En las siguientes láminas, hacemos

una referencia naCa más a los artículos que ya han sido mencionados

por otros cornpañeros sobre el derecho a la educación, un derecho, una

necesidad que yo creo que 1o gozamos en el Ecuador y quizás en

algunos casos somos un objeto de referencia, Ltn país de referencia

como io somos de Colombia. En las intervenciones que han hecho ya la

cornpañera Rocío, ia compañera Paulina, somos también un centro de

referencia con la educación que se tiene en Chile, recuerden ustedes
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años atrás, Chile casi que era un modelo al que regresál¡amos a ver,

pLres Chile nos regresA a ver a nosotros, en Chile se encuentran en

manifestaciones por la gratuidad de la enseñanza superior, acá ya 1a

tuvimos, la tuvimos por un proceso democrático al cual respaidamos y

1o seguirnos trabajando y dentro. de esto tenemos una justificación para

esta urniversidad, la Universidad Yachay, la Universidad ,le la Ciencia,,

la Tecnología, de la generación del conocimiento en estos cios

instrumentos liberadores de los pueblos. Yachay será una arista

fundamental en la transformación de la matríz productiva, nuevamente,

aqr.-r,í estamos haciendcl 1o que vamos diciendo, somos coherentes con

nuestro discurso de salir del extractivismo mediante la generación del

conocimiento y este proyecto de universidacl se marca cientro ciel

proyecto Ciuclad del Conocimiento Yachay que busca fortalecer la

capacidad e innovación, in'.restigación y conocimiento del Ecuador,

contribuyendo entonces con esas carreras técnicas y con un personal

académico especializado en estos procesos de investigación, desarrollo e

innovación. Se justifica enormemente la creación de esta universidad

por el incremento de la productividad del país, muchos compañeros y

compañeras que trabajan y conocen los temas del agro-' su:ñalan a veces

que el problema o la medición incluso para la entrega de tierras, no

necesariamente es ia extensión, sino también el nivel de productividad

que puedan tener esas tierras y esos niveles pueden ser trabajados,

rne¡oraclos con conocimiento, con investigación y desarrollo. Vincular la

oferta acad.émica de esta Universidad de Investigación de Tecnología

Experirnental a las necesidades del sistema productivo del país y

corrsiderando, por supuesto, dentro del sistema prorl'uctirro aquella

economía que es clasificada como la econornía del trabajo, pero también

1a economía del cuidado, también la economía doméstica, todos estos
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valores tienen que estar incorporados y son elementos conductores del

penso académico de la Universidad Yachay, me refiero a que no veamos

solo la gerreración de ciencia, conocimiento de tecnología e innovación

en 1os grandes procesos industrializadores, eo ias plantas, en las

fábricas, sino también en desarrollo de instrumentos, de insumos, de

procedimientos, de maquinaria., de tecnologías para la vida cotidiana,

tecnologías que nos permitan ),a preservación de los alimentos en

nuestros hogares, en las zorlas de difícil acceso a carreteras, tecnologías

que nos permitan e1 recoger, el producir energías que puedan ser

renovables, que puedan ser administradas por pequeñas comunidades

para no estar dependiendo de fluidos eiéctricos con grandes tendidos

eléctricos, es decir, esta generación del conocimiento no estamos

hablando y no regresemos a ver únicamente a 1as grandes industrias, a

las empresas, sino también al modo de vida, a ese buen vivir que

nosotros necesitamos en el día a día y en esta Universidad Yachay, esto

también es Lln elemento importante que también ha concitado

preocupación a los diferentes debates, tenemos diferentes actores. En la

siguiente lámina podemos ver que existe una interrelación y aquí

salvamos preocupaciones de la ciudadanía y creo que seguimos con las

buenas noticias. No es una universidad aislada, no es que se fue a

Urcuquí y vamos a tener que desplazarnos todo el Ecuador a Urcuquí

para ver qué p4sa allí y que será e1 único centro que financie el

Gobierno ecuatoriano para fomentar la ciencia y la ,tecnología, esta

universidacl dentro del concepto de ia ciudad del conocimiento, tendrá

interrelación como ya la está teniendo, pues los logos que están allí son

convenios actuaimente ya firmados con empresas nacionales como la

farmacéutica LIFE, como la Asociación Ecuatoriana de Software libre,

entre otras, con la Asociación de Ganaderos de la Sierra, con empresas
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internacionales como se señalan General Motors, Samsung, efl

universidades nacionales entre las cuales está la gloriosa Escuela

Pc,litécnica Nacional, universidades internacionales, es decir, una serie

de relacionamientos necesarios para hacer del desarrollo e innovación

aplicaciones que sirvan para nuestrá ciudadania. Los obietivos de esta

universidad tienen todos ustedes en 1os informes que han sido

entregados, no quisiera leerios y ser repetitiva. Pero me pal:ece

importante quE en la siguiente lámina señalemos entonces ei

relacionamiento y el enclave en dónde va a estar ubicada nuestra

Universidad Yachay. Va a estar ubicada en 1o que se llarna la CiuCad

ciei Conocimiento, en donde tendremos relación, digamos, se establece

un concepto cle partes tecnológicos industriales, de parte tecni-

industrial.es, de parques tecnológicos, centros de investigación ,y la
universidad como un eje, como el generador del conocimiento y un

motor que consecuentemente arroje profesionales, arroje conocimientos,

arroje tecnolclgías o prototipos de procesos industriales. Este es el

conceptrc dentro de la cual'está involucrada y dentro del cual está

enmarcada la Universidad Yachay. En consecuencia, para que esto

aporte al desarrollo cle ia innovación, de la ciencia y la tecnología y sea

posible, existen las siguientes áreas de especializaciórr, ias que se

seiialan en la siguiente lámina: Ciencias de la Vida; Tecnologías de la

Información y la Comunicación, de las TIC; las Nanociencias, Energías

Renovables y Petroquímica, alrededor de estos cinco ejes temáticos se

trabaja y se ha elaborado la presentación de los diferentes pensos y

currículos académicos que permitirán construir unos perfiles cle salida

de esos niveles, a nivel de pregrado y a nivel, por supuesto, de

posgrado. Qué contiene finalmente Ia Ley de Creación de Universidades,

contiene de rnanera similar, en las siguientes láminas podemos ver, los
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preceptos constitucionales, en la siguiente el proceso de creación de

universidades en donde ustedes ya conocen que contamos con Lln

informe vinculante del CES que tiene e1 carácter favorable y es por

supuesto vincuiante, y ei i.nforme favorable recoge dos inforrnes, rtn

informe del CEAACES del Consejo de Acreditación de la Educación

Superior y un informe de la Senplades, el informe de Senplades aporta

con la pertin.encia de la Universidad dentro de todo el proyecto del Plan

del Buen Vivir y el de CEAACES con ia calidad y los requisitos

académicos que deben cumplir estas universidades. Esto nos entrega el

informe favorable con el cual hemos iniciado el proceso y en este

informe favorable se garantíza el cumplimiento del artículo ciento.nueve

de la Ley Orgánica de Edu.cación Superior, en donde esos dos elementos

que ustedes pueden ver en esta y la siguiente lámina se cumplen

satisfactoriamente

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO. ---.---

LA ASAMBLEÍSTA PONCE LEÓN XIMENA. El Proyecto de Ley de

Creación de las Universidades, tiene tres elementos fundamentales: La

creación de la universidad, el establecimiento de 1a sede matríz y el

€atrimonio y fuentes de financiamiento. Básicamente en eso consiste

nuestro proyecto, señoras y señores asambleistas, y una serie de

disposiciones transitorias que 1o que hace es crear u.na Comisión

Gestora que permita durante cinco años llevar los trámites y toda la

consolidación de una unidad académica, tal cual, al ciento por ciento de

los requisitos que contempla la Ley Orgánica de Educación Superi.or, un
proyecto que está en nuestras manos, asambleístas, un proyecto y una

aspiración de este país de salir de esta dependencia tecnológica a la que
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hemos sido objeto y que por haber recltazado y por haber estado en un
rnodelo capitaiista hemos irnpedido que este tipo de clesarrollo 1o

hayarnos tenido durante décadas atrás, un proyecto que nos \/a a
permitir salir 

. 
del extractrvismo, que nos va a permitir que ei ser

humano con st-ls propias capacidades, que con nuestras propias manos,

con nuestras rnentes y con nuestro corazón podamos hacer la
transformación para cumpii¡ y suplir las necesidades de las arnplias

mayorías de este país. Esto está en nuestra.s manos y agradeceré

mucho todas las contribuciones que ustedes puedan hacer C.urante este

primerdíac1edebate.-.,----------.-----.,-

LA SEI{ORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleÍsta Alexis

Sánchez.

EL ASAMBLEÍSTA SÁNCHEZ MIÑO ALF.XIS. Ir/uchÍsimas gracias,

compañera PresiOenta. Compañeros asambleístas aquí presentes: Dice

una máxima: Que hacia donde vaya Ia universidad, hacia a,11á marchará

la patria. Se dice que este pensarniento es de Manuel Agustín Aguirre,

posteriormente a1gún político también reivindica como propia esa frase.

Más allá de quien 1o haya dicho, quiero recalcar Ia importancia y 1a

profundidad de este mensaje. Hacia donde marche la universidad

ecuatoriana, hacia allá.rnarchará la patria. Precisarnente, es lo que

estamos debatiendo .hoy dia, compa.ñeros y compañeres, esta mañana

he queri.do pronunciarme alrededor de la UNAE, de esa unlversidad de

educadores y ahora 1o hago alrededor de Yachay, este hermoso, este

hermosísimo proyecto, esta universidad que es parte de la Ciudad dei

Conocir¡riento, de esta nueva propuesta que fuera negada para ios

países er: vías de desarrollo, esta nueva propuesta de conceptualízar
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una verdadera vinculación entre lo que significa la academia con los

sectores productivos, con la investigación y la tecnología, es decir, la

universidad al servicio de la sociedad como motor del desarroilo, es

decir la universidad resolviendo los problemas de la sociedad, de1

aparato pro.ductivo, brindand.o las soluciones que espera la población

ecuatoriana o la población de cualquier país del mundo, conceptos

como este, de ciudad tecnológica, de parque tecnológico, de innovación

y de desarrollo, repito, estaban negadas para 1os países en vías de

desarrollo, para los países mal llamados tercermundistas y nosotros

ahora, con 1a revolución ciudadana, estamos dando claro ejemplo de

que tenemos derecho a soñar y no solamente eso, sino también a

construir una nueva sociedad, una sociedad que nos aleje de una vez

por todas de esa economía de primer grado, de primer nivel, una

sociedad que transforma a este país airededor de la transformación de

La rnatriz productiva, una sociedad que nos permita hablar de una

economía del conocimiento, de la gestión del conocimiento y es

precisamente esto 1o que Yachay significa. Más allá de la parte

normativa y reglamentaria que ha sido claramente expuesta por la

compañera Presidenta de la Comisión de Educación, quería referirme a

la importancia del proyecto, el compañero Rafael Correa Delga,Jo, ha

manifestado en mas de una ocasión que este es el proyecto más

importante de la revolución ciudadana. Coincido plenamente con. este

criterio en virtud de que en la Ciudad de1 Conocimiento y en Yachay

como parte fundamental de la misma, se encierra esta posibilidad de

soñar que venirnos construyendo los ecuatorianos que creemos

firmemente y somos parte de 1a revolución ciudadana. Pero cuáles son

los retos que se nos presentan alrededor del cambio de la rnatriz

productiva, cuál es la nueva realidad mundial. Hablamos de la
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obsolescencia institucionai J, de que el cambio social solamente puede

clarse de manera paralela corl el cambio del conocimiento, con el cambio

en la gestión del conocimiento, por eso ,lecíamos repensando o en la

interyención que queríamos hacer esta mañana y que la estamos

integrando en la tarde de hoy, que no puede existir revolución social sin

revolución educativa, por eso le apostarnos tanto a la Universidad de

Educadores, por eso le apostamos tanto a Yachay, Pof eso le apostamos

a lkiam, ese verdadero laboratorio viviente y biodiverso, megadiverso

que será e1 orgullo de propios y extraños. Cuando escucham.os que

alrededor cle Yachay tenemos más de mil quinientas hojas de vida, de

ci.entíficos, de doctores en diferentes áreas del conocimiento, qxtranjeros

que vienen y quieren venir a este país, decimos cómo ha carnbiado ia

historia, cómo estarnos haciendo una revolución verdadera cuando

ahora no tenemos fuga de cerebros, no tenemos fuga de ecuatorianos a

trabajar en países desa.rroilados. Ahora es exactamente al revés, porque

en Los países desarrollados, en 1as grancles universidades del mundo, en

los centros de desarrollo tecnológico y de investigación se entiende y se

sabe qué es 1o que se está construyendo en el Ecuaclor; se entiende y se

interpreta correctamente 1o que estamos construyendo err esta patria

querida y por eso es que tantos y tantos profesionales y científicos están

viniendo a nuestro país, más de mi1 estudiosos científicos en el

Programa Pror¡r-eteo, todos ellos están retroalimentando, están

entregando, están compartiendo Con nosotros años recori'idos y

áil'eAedor de esta propuesta. Entonces, tenemos que repensar las

estructuras de la educación superior y es precisamente 1o que estas

cuatro universiciades están haciendo. El recorrido para que los

proyectos de ley lleguen al Pleno de esta Asamblea han partido de la

pertinencia, es decir, de la necesidad nacionai en los diferentes ámbitos
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que los cuatro proyectos encierran y más allá de la perti4encia,. Ctlando

hablamos de la estructura académica, de la fundamentación cientítica,

de 1a orientación alrededor de cada una de 1as carreras que se proponen

dentro de estos proyectos, vemos un recoi'rido absolutamente

responsable en donde con claridad meridiana se ha evidenciaCo la

realidad de la patria y esto ha sido claramente establecido en los

proyectos presentados. Decir una.vez más, Qüe estos proyectos pasan

primero por un informe de la Senplades para que haya una plena

concordancia alrededor de la visión de desarrolio nacional con 1o que

tiene que ser el a.porte desde la academia, que luego pasaron a la
CEAACES, es decir, un proceso de evaluación. al más alto nivel, tanto

por J.a CEAACES cuanto. por el CES, el Consejo de Educación Superior y

con este jn rme vineulante, después de haber dado estos pasos

necesarios, solamente entonces, los proyectgs de creación, me refiero en

la estructura académica, han llegado a esta Asamblea Naciona-l y a la

Comisión de Educación en donde con absoluta responsabilidad hernos

conformado las diferentes subcomisiones para tratar cada uno de ios

proyectos y presentar ya los proyectos de ley individuales que el dia de

hoy estamos debatiendo. Cornpañeros y compañeras, se han

mencionado 1as cifras alrededor de la inversión en educación,

importante no es solamente la inversión en sí, la inversión per sé, no es

suficiente que cambiemos la estructura, 1a infraestructura y ias bases

para que cambiara la educación en su conjunto, es necesario además

que las estructrrras mentales cambien al mismo nivel y en la misma

velociclacl para que podamos hablar verdaderamente de tln nuevo

modelo, para que hablemos de que en 1a educación superior vamos a

tener un modelo absolutamente constructivista de;ando de lado el

conductismo, el constructivismo social que incluye y abarca todas
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aquellas propuestas que nosotros estamos queriendo plasrnarlas en

realidad y que.en el camincl que vamos desarrollando, encontratnos

algunas dificultades. Se ha. hablaclo. ya de la educación inclusiva, por

ejemplo, tenemos que trabajar en este .aspecto, que. la educación

inclusiva se realice no solamente a niveles de educación pritnaria y

secundaria, tenernos que pensar en una verdadera educacion inclusiva

en nuestras unlversiclades v estas cuatro universidades que estarnos

debatiendo el día de hoy, tienen que ser el ejemplo ¡r rurnbo que marque

la educación superior alred.edor de 1o que tiene que alcauzar este,país

en l.r:,q próxinros añ<¡s. Quiero terminar mi intervención, compañ.era

Presidenta y cornpañeros asambleístas todos, con Ia misma máxima

que iniciara la misma: 'lHacia donde vaya la universidad ecuatoriana

hacia allá marchará ia patria". Tengámoslo claro y permanentemente

quienes somos representantes del pueblo ecuatoriano y terremos

gsa gran responsabilidad de llevar adelante de manera paralela ai

Ejecutivo y a los otros pocieres del Estado esta hermosa revolución en

democracia, esta hermosa transformación c1e1 país que habrá de

presentar al Ecuador, en poquísimos años tnás, como un ejemplo a

seguir por los países de1 mundo. Muchísimas graclas, cornpariera

Presidenta, --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. AsambleÍsta Ángel

EL ASAMBLEÍSTA \TILEMA FREIRE ÁIVCBT,. Gracias, señora Presidenta.

Compañeras, compañeros legisladores: En economía es importante

manifestar, a través de 1a historia se dicen que han existi,lo tres olas, ia

prinnea o1a rlonde prevaleció la tierra y la mano de obra en doncle la
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agricultura son los principales factores de producción, 1a misma que

actualmente sigue perduranclo y se inició hacia más cle diez mil años.

La segunda ola donde la tierra se mantiene, mientras que el trabajo se

rnasifica en t<¡rno a 1as máquinas, la industria, es decir, la etapa de la

industrialízación, de la mano de obra a nivel mundial la cual tuvo una

duración desde mil setecientos setenta hasta mil novecientos cincuenta.

Hoy a nivel mundial estamos viviendo 1o que hoy conocemos como la

tercera ola, la ola más conocida como 1a ola del conocimiento en donde

el recurso central son los datos, es 1a información, son 1os símbolos, es

la cultura, es la ideología. En conclusión, estamos viviendo en una

sociedad del conocimiento a nivel mundial. Así Toffler fue el que delinio

esta tercera oia y es más, compañeros y compañeras asambleístas, en

las últimas décadas el mundo se ha estado caracterizando por los

diferentes adelantos tecnológicos, 1o que evidencia ya la entrada de la

ola clel conocimiento. Con la globalización, Ecuador enfrenta retos que

no hernos sabido, en más de treinta años después de regreso a la
democracia, poder por io menos tratar de igualar y por 1o menos tratar

de equiparar ese conocimiento por falta, aquÍ si hay qure decirlo con

muchísirna claridad, por falta de apoyo político y por falta de interés de

qrle el Eeuador salga del subdesarrollo del conocimiento. Por eso

enfrentamos Lln reto importante, por eso requerimos tener el

conocimiento, tener inn«:vación, debemos tener implementación, los

cambios tecnológicos para mantenernos en este mercado cambiante;,

este mercado que cada vez eS más y más exigente, es muchísirno más

exigente, es más difícil predecir actualmente a los clientes, es más difícil

comprender a los clientes, es más difícil satisfacer a los clientes. Por eso

es fundamental, señora Presidenta, que este proyecto enviado y

encaminado por el Ejecutivo, por el Presidente de 1a República salga

Pagina 89 de 127



IRIEP [Its LIC'A D,E]]", EO lü,,str\ D' O I,t'

o^-"y' /' .tt ,{f ' "' /
é.!{¿¡¿ ¡¡rl#/-"ut, ¿ ! ¿ c: t"ü, t't,rtr,("'

Acta 25,4-A

aprobado en segunda instancia con todos los cambios que requriere este

proyecto de i"y, de una forma unánime, para decirie. al pueblo

ecuatoriano que hemos recuperado la era, hemos recuperado la época y

mantendremos al Ecuador en 1os primeros niveles del conocimiento

mundial. Por eso vemos que ios países europeos, el ochenta por ciento,

señora Presidenta, van y deciden o trabajan en el conocimiento nuevo,

en el nuevo conocimiento, las nuevas formas que este universo o este

planeta sigue avanzando. Han sido los europeos, los americanos que

han dicho el ri'tmo que debe seguir e1 pianeta, mientras que el veinte

por ciento únicamente utilizan para la manufactura y otros trabajos y

otros empleos. Por eso es importante preguntarnos y tornar una

decisión como políticos de continuar sin hacer nada o asurnir nuestra

responsabilidad d"e que encaminemos a1 Ecuador en este siglo, q\re

encaminemos al Ecuador a que no seamos simplemente compradores 5r

sir-nplemente admiraclores de 1o que pasa en el planeta, sino .seamos

realmente aquel país que pueda producir, innovar y pueda por qué no,

por qué no, exportar su conocimiento al rnundo. Cada cuatro años se

genera ufr conocimiento, cada cuatro años se gellera un conocirniento

que duplica a todo el conocimiento generado en la historia cÍe la

humanidad, es decir', cuando un alumno, compañeros asambleíst-as,

termina la universidad ya es obsoleto, ya es obsoleto y tendría que

volver a entrar por la misma puerta que salió para manLenerse

actualizado del mundo cambiante. Por eso el paradigma y con esta

universida.d del conocimiento, cuál es el parad.igma que tenemos que

encaminar al. Ecuador en estos años venideros que los estudiantes no

solo aprencian, sino que aprendan a aprender e incluso que a.prendan a

desaprender debido a la velocidad que está avanzattdo ei conocimiento.

Señora Presidenta., es el gran objetivo de este proyecto de Yachay, pero
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también quiero manifestar a todo el país que nos está escuchando' que

no se crea que esta Asamblea Nacional ha retomado aquellos tiempos

en que se venclían los titulos a los congresistas para que autoricen la

creación de universiclades, oo, no pueblo ecuatoriano, no hemos

regresado al pasado, 1o que sucede eS, que estamos cumpliendo con la

constitución, 1o que sucede es que estamos cumpliendo coll la

transitoria de la l,ey Orgánica de Educación Superior en donde

establece ta pr.ohibición de crear nuevas universidades, excepto las

universidades que estamos hoy debatiendo. No hemos regresado al

pasado, no estamos vendiendo nuestro voto por una universidad que

rlos va a dar Un título universitario ¡t tampoco como en mi caso cuando

quise entrar a la universidad hace más de diez años con la mano

izquierda hacía mi exarnen, pero con la mano derecha me peclían que

me afilie a un partido politico y preferí asumir la responsabilidad con

crérlitos educativos para poder culminar mi carrera y no depender de

r-rn partid,o. Hoy mérito de este Gobierno Nacionai ha sido despartidizar

1a educación convirtiendo en una educación de alta calidad' nadie'

ninguna persona y estudiante que quiera asumir un título universitario'

quiere estudiar, tiene que irle a pedir a ningún político un fár'or' a

naclie, absolutar¡tente a nadie'

DE LA SESIÓI'I LA ASAMBLEÍSTA MARCELA

SEGUNDA VICEPRESIDENTA DE LA

CUANDO SON LAS DIECISÉIS }IQRAS OCHO

ASUME LA

AGIJIÑAGA

ASAMBLEA

DIRECCIÓN

VALLEJO,

NACIONAL,

MINUTOS.

LA SEñORA PRESIDENTA. Le qued.a un minuto, señor Asambleíst'a'-----

EL ASAMBLEÍSTA ViLEMA FREIRE ÁNC'B¡. ...tiene que hacerlo a su
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propia conciencia, en su propio estudio. Quisiera culminar por el simple

hecho de solicitar que si bien es cierto que la Universidad Yachay

permite hacer extensiones uliversitarias, pero quisiera proponer

a la Comisión que pref'erentemente se ponga en la l.y una

extensión para la provincia de Gaiápagos. Hoy la sede la Universidad

central ha sido calificada como E y en los próximos años posiblemente

r1o tend.remos aCCeSo a la universid.ad, no tendremos acceso a la

educación superior, por eso les pido venir a estudiar porque yo 1o

hice en el Ecuador coati¡ental. Pero muchos, muchos coterráneos no

tienen al tinai esa capacidad económica de trasladarse a más de rnil

kilórnetros clel Ecuad.or continental., de Galápagos al Ecuador

continental. Si quisiéramos que esa universiciad que es del

conocimiento, en d.onde la teoría de la Evolución de Charles Darwin fue

creada en la provincia de Galápagos, en el Archipiélago de Co1ón, pued'a

ser ahi un santuario de conocimiento biológico, conocimiento de

especies err donde pocl.amos dar una demostración al mundo y por

último la Llniversidad Yachay también será el proyecto Yachay, será

una oportunid.ad por qué no, de co¡¡,Leflzar con un turismo que se llama

un turisrno educativo... -----

L.A SEñORA PRESIDENTA. Ha concluido sr-l tiempo, señor

Asambleísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA VILEMA FREIRE ÁNCBI-. ...que también requiere el

LA SEñORA pRESIDENTA. Tiene punto de información 1a asambleísta

Ximena Ponce.
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LA ASAMBLEÍSTA PONCE LEÓN XIMENA. Nada más para informar y

que no vaya parecer que ante el pedido d,e un Asambleísta de 1a

provincia de Galápagos se ha respondido. El adjunto del proyecto d'e

creación de la universidad que consta en este documento que está en la

§ecreta.ría General de la Asamblea, cuenta en el anexo dieciséis, me

parece, con la propuesta desde el Ejecutivo de la creación de una sede

de la universidad Yachay en Galápagos, precisamente por la ríqueza

natural y las posibilidades de investigación que cuenta' Así qu'e eso está

contemplado,.. esto ha sido ya aprobado por el consejo de Educación

superior, que es la instancia del Ejecutivo a la que le corresponde la

determinación de las sedes. -----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el Asambleísta

José Bolivar Castillo.

EL ASAMBLEÍSTA CASTILLO VIVANCO BOLÍVAR. Señora Presidenta,

honorabl.es iegislad.ores: Corno ustedes habrán apreciado, hablemos así

de porcentajes, un ochenta por ciento de las intervenciones sobre e'sta

discusión respecto d.e las universidades a crearse, ha radicado en

solicitar sedes o subsed.es de ias universidades para las respectivas

provincias, Yo por 1o menos esto 1o he escuchado y acabo d'e escucharlo

y con razón. cuando discutí.amos el tema d.e la UNAE, I-Iniversidad de la

Eclucación en la sesión anterior, con mucha razón el honorable

legislador solano de la provincia de Bolívar recordaba a esta sala que en

mil novecientos treinta ¡¡ o.cho, el d.ictador Páez, decidió crear institutos

pedagógicos superiores y claro, lo hízo con una visiórr descentralizadora

en buena hora y creó uno d.e los institutos en san Miguel de chimbo y

otro 1o ubicó en Cariamanga, provincia de Loja, por cierto había otros
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institutcs ubicados fu.ncionand.o en otras ciudades del país, pero se

tuvo esa visión y todos estarnos interviniendo más o menos en plan de

de.cir bueno qué sr¡bsede m9 toca' Yo viví cuando fui Legistador en

periodos anteriores, qr.le aquí en iugar de discutir qué subsede rne toca

-o 
qué le toca a mi provincia, Qué voy a llevarles yo a mis coterrárreos,

aquí había legisladores que cacla uno gestionaba por la creación de urna

universid,acj, en su provincia, porque si ya se había creado la provincia,

pues, había que crear, obviamente, una universidad' Coincido con 1os

legisladores que aquí 1o han dicho y con el sentido expLiesto por ia

señora Presidenta de 1a Comisión de Educa.ción de q-ue este es un

proyecto de carácter nacional, se trata riel sistema Nacional de

Llniversiclades, no se trata cle crear universidarles del m.ilenio ubicadas

Aeuí o allá, no se trata,de excluir, no se trata de marginar, se tfata de

incluir, de promover, cle superar al Sisterna Universitario Nacionai que

tiene un sedimgnto, d.igamos así, de siglos, que. no es posible {e la

noclre a ia mañana botarlo por la borda. Por eso es, señora Presidenta,

que mediante u.n oficio dirigido hace ya casi tres meses, solicité por

medio cle la Presidencia dei congreso, QUe tanto 1a Senplades como

CEAAC.ES y CES, el Consejo de Educación Superior, nos envíen algo

que ies exigirnos a las juntas parroquiales cuando presentaa lln

proyecto para pedir un crédito del BEDE o algún muni"cipio que qu'iere

colseguir un crédito, entréguenos, les decimos, su plan de

6rrfelamiento territ-orial y yo tengo que insistir en esto, honorables

legisladores. Aquí estamos hablando de un gran proyecto naci.onal y por

tanto necesitamos tener en claro cuál es el concepto de ordenamiento

territoriai del Sisterna Nacionai de Universidades sotlre el cual estantos

actuando" Muy tácil me sería aqui alabar la iniciatirra, sin duda alguna,

coincidimos tcdos en que este es uno de 1os proyectos si no eI principal
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4e los proyectos de este proceso de cambio lideraclo por e[ presiclente

Correa. Es entonces, un proyecto de carácter nacional qure requiere

contar con Llna planificación territorial que nos hable no de Yachay, no

de Ikiam, UNAE y Uniartes, sino que nos habie de cómo esas cuatro

iniciativas se articulan, se engranan en el Sistema Universitario

Naciona.l. Hace un momento conversábamos con honqrables

legisladore¡ de provincias que se dicen amazor'ícas, pero que intep,ran

evidenternente las regiones cle este paíq que no son precisarnente

climas, las regiones, si no espacios nacionales interdependientes y

decÍan la Universidacl Ikiam, es la unlversidad que va a estudiar la

biología especial de la Arrazonia, flo, necesitamos ciertarnente un

instituto superior de altístma calidad que tnaneje estos aspectos nc¡ solo

ffi).aAmazonía,sinod.etodoe1territorionaciorra1,donde
hay ecosi.stemas sumamente débiLes o sumamente potenciales que

tienen que ser aprovechados. El Ecuador, honorables legisladores, t-iene

un Decreto Ejecutivo que está vigente y que lamentablemente parece

que no ies ha gustado a quienes manejan la burocracia tracional, es el

Decreto ocho siete ocho del dieciocho de enero del dos rnil clcho, yo ya 1o

he repeticlo aquí, es un d"ecreto d,ado por el Presidente de la Repirblica

tratando cl.e generar ordenamient-o territrcria.l en todas las ar:tividades

que s-e rnrcran e-n elpaÍs1, claro;frente a esolro tengo que decir que si la

UNAE va a tener su sede, por ejemplo, en Azogues que pertenece a la

región' seis, la Región Cañari, 1as otras regiones deben tener uri

elemento articulad.or en esos aspectos educativos pedagógicos, porque

como manifestaban otros legisladores, qué pasa con las facultad.es de

pedagogía. y fil.osoiía de las otras universidades, pues tienen que ser

articuiadas, no puede quedar botadas a la zaga, no es que aquí Yachay

unos ¡r achayay otros, aqui todos tienen que ser a"rticulados dentro de
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un sistema nacional que permita el d.esarrollo pleno de la ciencia, la

tecnología, las artes, la pedago gía,la biodiversidad y el manejo ecolílgico

a nivel nacional. Yo creo, señora Presidenta de la Cornisión y 1o digo

para todr¡s los honorahles legisiadores, que nos hace falta antes del

segundo debate, tener en ciaro cuál es el sistema de articulación

territorial de esta importantísima iniciativa del Gobierno, eso no es para

crear escuelas de milenio o universidades del milenio y que se queden

las demás, esto eS para articular a todos en función de un Sistema de

Edlrcación superior, de un sistema de articulación de la ciencia y la

tecnología con ia producción. Y aqui hay qr.le repetir 1o que siempre les

he di.cho, no hay cambio de la rnatríz productiva, óigaseme bien' aquí

no estarnos por cierto en Hayde Park, pero yo quisiera que esto tenga

un efecto estructural en 1o que estarnos haciendo, no hay cambio de la

estructura productiva, de la rnatriz productiva del paí-s, s] nc)

cambiarnos la matríz territorial... -"----- ----:------ -:'----

LA SEIÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO. -------

EL ASAMBLEÍSTA CASTILLO VIVANCO BOLÍVAR. ...del país, estarernos

desperdiciando esfuerzos a 1o largo de los años, habremos constatadc¡

que nos il'usionamos por algo que después no tiene los resultados que

habiamos'querido, 1o que el árbol tiene de florido, vive de 1o que tiene

sepultado. Aquí., bajo 1o que hoy día qrleremos entender por

universidades de vanguardia, hay todo Ll.n sedimento de siglos de

actividad académica y universitariá, d.e actividad artística también, de

actividad pedagógica también, que tiene que ser tomada en cuenta,

incorporada con sentido de territorialidad, no es cuestión cle colocar

una universiclacl clonde el mercado es más amplio, donde hay maycr
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concentración poblacional, ho, es cuestión cle darle valor a tc¡do e1

lerritorio,rracional, es cuestión de que la investigación científica que se

Itagatenga r.elación con las realid,ades diferentes del territ-orir-¡ nacir:nal,

estas sie.Le regicnes que mencionó el Presidente de 1a República en su.

Decreto ocho siete ocho que está vigente, tiene que sen'irnos de fnarcc>

orientador para poder d,arle estructura territorial a esta extraordinaria

LA SEÑORA PRESIDENTA. Ha concluido su tiempo, Asambleísta. -- .---

EL ASAMBLPÍSTA CASTILLO VIVANCO BOLÍVAR. .. ,que permitirá

-superar 

la sitqació1 universitaria y que me alegra, señora Presidenta,

que el presidente de tra República haya decidido rneterle mano a 1o que

rnuchos gobiernos tuvieron. temor, terror de meterle mano, habia que

rneterle mano a esto, pero metámosle con un sentid'o de integr-* 
I j:

equid.ad nacional. Muchas gracias'

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el asambleísta

Daniel Mendoza

EL ASAMBLEÍSTA. MENDOZA ARÉVALO DANIFIL. Muchas gracias,

señora Presidenta. compañeros, compañeras asambleístas: Qr-l.iero

empezar con una liase bastante importante que ha significaclo mucho

)sa qt-reen mi carr:era, que d"ice: "La.'educaciÓn es el arnla más poderc

podemos util.izar para cambiar el mundo". Esto 1o dijo nada nlás ni

narla rnenos que el lider sudafricano Nelson Mandela. Creo que en este

Pleno se han tratado innumerables temas y creo que está más qlre claro

que la educación es vital para el desarrollo del país. Voy a hacer
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econom.ia de la palabra en respeto al tiempo de los demás compañel:os y

compañeras asambleístas que también quieren interve.nir, porque creo

que 1o más importante que recalcar hoy, es que todos estamos siendo

parte de un hecho histórico y yo siento un profundo júbilo de ser par.te

d.e esta historia, de estar marcando 1a historia de mi país con 1o que

estamos haciendo, con la creación de estas cuatro universidades

embLemáticas para el Ecuador. Reaimente, aunque creo que nuestro

pasado no define nuestro futuro y que no irnporta de dónde veninros

sino a c1ónde vamos, tarnbién Creo que como ecuatorianc me eS

prohibido oividar y es necesario recordar cómo se manejaba el sistema

de Ed.ucación del Ecuador antes del Gobierno de Rafael Correa Deigado.

Lo digo como joven, 1o digo corno ex estudiante universitario que fui, lcl

digo. como alguien que palpó la calidad de algunas universidacles de

este país y que kre podido estud.iar también en el exterior,

lamentablemente, lamentablemente en este país muchas universidades

vivían en Ltn estaclo total de anarquía y realmente aunque existían

u:.uch6s profesores que tenían caiidad académica y que eran buenos

rlocentes, también habían muchos profesr:res o seudos profesores qu.e

simple ), llanamente eran, viva" la fiesta, en la universiclacl. Cuando les

impusieron que tenían que marcar tarjeta entonces se ies acabó la

fiesta, cuand.o les exigieron que tenían que convertirse en vercladeros

investigadores no siinples.profesores, porque e1 ro1 de un docente, es un

docente investigador, tiene que haber dedicación de horas a 1a

investigación y eso no existía en. este país y con 1a creación de estas

cuatro universidades y especialmente la Universidad Yachay se está

apostando a la investigación, es la única mallera de exportar

conocimiento. La creación d.e estas cuatro universiclarles, compañeros y

compañeras asambleístas, realmente es una respuesta positiva, una
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respuesta académrca a todo 1o que se viene pregonando sobre el cambio

de m.atrizprocluctiva, sobre cómo vamos a afrontar este lluevo reto par'a'

ser un país productivo, esta es una respuesta científica, académíca que

va a dar resultad.o, 9üe ya 1o está dando y que viene a reforzar todc¡ este

proceso cle acreclitación y evaluaciÓn que la academia ecuatoriana está

experinrentanclo hoy en día, 1o viene a reforzar porque estas cuatro

universidades deben ser el ejempio, deben'enmarcar el camino 'para e1

resto de universidades.

ASIJME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN .LA ASAMBLEÍSTA ROSAI{A

ALVARADO CARRIÓN, PRIMERA VICEPR'ESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIoNAL, CUANDo SON LAS DIECISÉIS HORAS VEINTIOCHO

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA ARÉVALO DANItrL Escuchaba la

intervención de la compañera Presidenta de la Comisión de Educación,

Ciencia y Tecnología en la mañana en una entrevista en la radio y no

conocia el dato cle que estas cuatro universidades van abarcar cuatro

veces 1o que las catorce universiclades cerradas, por baja calídacl

educativa, abarcaban, entonc:s es una respuesta positiva, eficieilte a 1o

que el pais está viviendo. Lamentablemente ya los jór'enes de1 Colegio

Ben¿tcázar no están con nosotros, pero sí quisiera hacer un llarnado

público a todos los jóvenes de mi Ecuarlor y, especiaitnente de mi

provincia Manabí, porque e§te e§ un momento histórico en el que hay

que elevar la voz, Ltay que elevar 1^ ,ror, p.ro h*y,qr" hacerlo con

criterio, hay que saber exigir caiidad en la educación, hay'que entender

que necesitamos formarnos y tener responsabiliclacl con rruestra

formaciórr para poder sacar adelante este país. Por eso, cuando estaban

estos jóvenes m.e sentía muy contento porque están dernostranclo que

Página 99 de 127



RBP,ÚBINI,IC,A DEL, E CTI],A\,DCI R]

$.ffi ,w,prt$xúm*,'{i,iucoü*¡r*r,/i

Acta 254-A

ya quieren ser parte de 
. 
este ca.mbio histórico que está viviendo esta

patría. Pero es necesario y era necesario, como 1o decía el compañero

que me antecediÓ en la palabra, es necesario tener ma.nos firmes y solo

este gobierno, solo el Gqbierno de Rafael Correa ha tenido esa mano

firrne, decir aquí, o se mejora la educación o se cierra y,

lamentablemente pud.e escuchar, antes de que se diera el Mandato

catorce, l.amentablemente 1o digo porque con mucho pesar,.conversando

con diferentes a-utoridades de diferentes universidade*-s.del pais, decían,

no, no va a pasar esto, no nos van a cerrar, algo vamos a hacer, vamos

a encc¡ntrar la manera cle no cumplir tal o cual indicaclor y ahí están

esas catorce universidades que no cumplieron los indicadores y el

Gobierno Nacional d,emostró que ese es un proceso serio y respou'sable

y que no va a ciaud.icar hasta que tengamos una educación superior de

primer nivel. euiero frnalizar, compañera Presidenta, felicitándola,

compañera Presidenta de la Comisión de Educación y Ciencia y

Tecnología, felicitándola por esa magnífica labor, por la presentación

que hizo, por demostrar que realmente se ha hecho un trabajo técnico,

un trabajo técnico para mejorar la calid.ad de la educación de nuestro

país. Tambj.én felicita-ra-ia-eomisién-pasada de Educación, presiclida

por el asambleísta Raúl Abad, que sin esa Ley orgánica de Educación

Superior no hubiera sido posible que estas universidades realmente

asumieran el reto de tener el desarrollo del país ert sus lnanos. La

universid.ad ecuatoriana es la llamada, la llamada a sacar al mercarlo

los profesionales, hombres y mujeres que saqrten esta patria adelante y

Como 1o dtjo un compañero, que podamos, finalmente, exportar

conocimient«r. Quiero ftnalizar repitiendo 1o que dije al inicio. Hoy, esta

Asamblea se está equipando, se está equipando, con la mejor arma, la

mejor arma para transformar, continuar transformando nuestra patr:ia
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y el mundo entero y esa es la educación. Muchas gracia.s, compañeros y

compañeras. ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Yol.anda Chamorro,

tiene la pala-brá.. ------:-----:----------------: --------:.-----

LA ASAMBLEÍSTA CI{AMORRO HIDALGO YOLANDA. Gracias,

señora Presidenta. compañeros, cornpañeras asarnbleístas, puebio

ecuatoriano: Permítanrne felicitar a la Comisión de Educació1, Cultura

y Ciencia y'Iepnología por el magnífico trabajo que ha realíza.clo sobre Ia

cr'éációñ de estas cuatro universidades: Yaehay, .Ciudad d"l

Cc.¡nocimiento, rinica en Latinoarrrérica, ubicada en Urcuqui. provincia

de IrnbaL¡ura; Ul\Ap, Universiclad Nacional de la Educación en la ciudad

d,e Azogues, provir:.cia del Cañar; la Universid'ad de las Artes en la

eiúda-d-d-e GUayaquil; la Universidad Regional ArnazÓnica Ikiam, en la

ciudad de Tena, provincia de Napo. Universidades públicas s.ituadas en

sitios estratégicos d.ando cobertura a todos los sectores de nuestra

patria, cuyo objetivo fundamental es mejorar y fortalecer la educación,

irnpulsar 1a ciencia, la tecnología, la investigación, la cuitura y el arte,

aportando nllevas propuestas académicas de excelencia para nuestra

jr,rven.tud, como poclemos constatar en los informes que nos han

enviaclo, que luego de un estudio técnico académico para la creación de

d.ichas universidade§ efectuado por el Ministerio de Educación, el

CEAACES, Consejo de Eval.uación, Acreditación y Aseguramiento de la

Calidad de 1a Educación Superior; el CES, Consejo de EducaciÓn

Superior y la LOES, Ley Orgánica de Educación Superior y apegaclos a

los artículos trescientos cincuenta y cuatro que dicta que las

universida.des y escueias politécnicas públicas y pa.rticulares se crea.ra.n

por 1"y, previo informe favorable del organismo encargad.o de la
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plarrificación, regulación y coordinación. A1 articulo trescientos

"r"r".,t, 
y siete, nLrmeral uno, que dice: "Será. responsabilida<l del

Estaclo fortalecer la eclucación pública, aseglrrar el mejor'1mienlo

perrnanente. d.e la. calid.ad., la ampliación de ia cr-¡bertgra, 14

infraestructura fisica y el equipamiento necesario de las institurciones

educativas pLrblicas". Estas universidades cumplen con los principios

de calidg.d rle la ed.ucación superlor, por 1o cual debemos impul'sar su

creación, fortaleciendo el sistema eclucativo del Ecuador y presentando

nuevas ofertas académicas a nuestra juventud. Tenemos Como dato -que

el seten.ta y cinco por ciento de profesionaies graduados en el dcs mil

once, se han formado en instituciones educativas que tienen deficiencia

cle caliciad, 1o que realmente l.lama la atención y debemos apoya'r a la

creación de estos establecimientos de eclucación superircr que curnplen

con estánd.ares de caliclad y disponen de tecnología de pr'lnta,

garantiqanclo 1a formación de profesionales que pueden competir a niizei

nacional, irrternacional y contribuir con el clesarrollo de nuestro pa.Ís.

Asi terremos que la UNAE se oriqnta a fortalecer el sistema educati'¡o

con modelos pedagógicos innovados para brindar docentes cle calidad.

El Gobierno Nacional ha dado un impulso extraordinario a ia ed.ucación

en todos sus niveies, incrementando stl presupuesto a mil seiscientos

cilcuenta y seis millones en el dos mil trece en educación superior, 1o

que constituyrrarea verdadera revolución educativá, invirtiendo siete mil

trescientos cuarenta y ocho millones de dólares en ia educación

superior en los últimos cinco años. Y es así que la Universidad Cenlral

del Ecuador recibirá veintiún millones de dólares más que en el dos mil

d.oce; la Espoch, Escuela Politécnica de Chimborazo, doce mill.ones más

qr-re el añr1 anterior; la Politécnica Nacional, nueve millones más; la

Universidad Politécnica Estatal del. Carchi, UPEC, en la ciudad de
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Tulcán, provincia del Carchi, ha recibido un apoyo impresionante clel

Gobierno y hoy dispone de un campus con una infraestructura

hermosa, eüe 1más d.e adornar nuestra ciudad y elevar la autoestima a

nuestro pueblo, ofrece una educación de caliclad a la juventud del norte

de la patria y sur de Colombia. Esta inversión en la educación 
. 
es

considerada como una de las más altas en Sudamérica, superando a

Brasil, Argentina y Chile, motivando el acceso de la juventud a las

universidades y tenemos como dato que la población cle dieciocho a

veinticuatro añ.os aumentó ei ingreso a ias universiclades en siete

il seis. En el clos mil seis, se

matricularon veinticlós punto ocho estudiantes, mientra.s que en el dos

mil once aumentó al treinta punto dos por ciento, notándose mayor

ingreso de las personas de rnenores recursos económicos.. Tarnbién, el

Gobierno de la revolución ciudadana ha dar1o vital importanci.a y ha

confiado en la capacidad de nuestra juventud, por 1o que ofrece muchas

alternativas para estudiar, no siencio un impedimento la falta de

recltrsos, ya que se han otorgado becas al exterior, veintisiete veces más

que en los siete gobiernos anteriores. Se triplicó el mc¡nto de inversión

para créditos educativos con relación a los cuatro últimos gobiernos, de

ahí la importancia de aprobar estos centros del conocitniento, de la

investigación, la ciencia, las artes, Yá qge la educación es 1a única arma

para dei'rotar Ia pobreza, el sometimiento y gozar de una vida piena.

Muchas gracias. --:----:-------j----¡--
:. . '

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleista Diego

EL ASAMBLEÍSTA VINTINIILLA JARRÍN OIBOO. Muy br-renas tardes,

compa.ñera Presidenta. Compañeros y compañeras asambleístas: Es
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importante iniciar señalando en referencia a la Universidacl Yachay, que

el sistema del mundo actu.al ha configurado a Latinoamérica como una

región de creciente reprimarización y, por 1o tanto, se vuelve esta una

ventaja comparativa en tanto y cuanto podamos utíLizar esta

reprimarizacian o los recr'rrsos de ésta para la inversióir en el sector

cuaternario. Hablamos de esto porque es importante conceptualízar

hacia clónde irnpulsa ei buen vivir, la construcción y la creación de esta

urriversidad. En p¡imer lugar Yachay permitiría la garantía o sería una

garantía fundamental para superar asimetrías tanto socioeconómicas

corno tambié¡ tecnoeconómicas y, por 1o tanto, sería una condición del

aumento de la productividad y de generación de valor agregado.

Finallúente en esta reflexión pequeña, quisiéramos decir que 1a

generación de sociedades del conocimiento y de polos de concentración,

ctre acqmuiación científico-técnica, 1o que nos permite es .poder

equilibrar la. relación entre el valor de uso y el valor de canlbio de los

bienes creados, en este caso de conocimiento, que son urra de las

garantías pa¡a el desarrollo del buen vivir. Decíamos esto y qué alegría

me d.a poder reivindicar una vez más a este Pleno, a este sa1ón donde

varias veces salía el Asambleista, en ese entonces. Congresista, con la

unir¡ersidad bajo eI brazo después de su período y que ahora si sea el

Gobierrro de la revolución ciudadana, la Asamblea de la revotrución

ciudadana los que podamos aprobar universidades tan importantes y

trascenrle¡tes como Yachay. Como clirigente estudiántil no me queda

silo, o exdirigente, una gran satisfacción de poder ver como ia

vinculación entre calidad y democratízación del acceso, son condiciones

importantes de la fundamentación de la creación de esta universidad

Yachay así comc¡ de las tres universidades que nos han convocado este

debate. Una universidad de nuevo tipo y una integralidad entre La
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ucación y cambio de la r:rratriz productiva, son condiciones qr-le

fundamentan y argumentan la necesidad de que aprobemos el día de

hoy en primer debate y un posterior segundo debate, la creación de

estas cuatro universidades. Podemos hablar de polos de especialízación

técnica y concentración tecnológica científica, rlna territc.rrialidad

estratégica y, por, 1o tanto, muchas de las reivindicaciones que aquí se

hacen en función de ios territorios específicos, sean provinciales,

car:tonales, m.e parece qrre sí necesitan o requieren un anáiisis político

más nacional, que enfqquen a1 Ecuador como un polo de concentración

y cle acumulación de conocimiento indepenclienternente de dónde se 1o

proC»zca, siempre y cuando se garantice esta condición previa de, por

supuesto, calidad de democra.cia y acceso en igualdad de condiciones.

Adicionalmente, Yachay 5r e1 proyecto presentado 1o que permite es una

profesionalizactón profesionalizante, es decir, generación de nuevas

profesiones que nos permitan como sociedad ecuatc¡riana general'

nuevas profesiones, nuevas artes y nuevos oficios y que generen

urra población económicamente activa much«: más amplia. Yaciray

tiene un eiemento sumamente trascendente para e1 Ecuador de la

revrilución ciudadana, al rnomento cle acabar con la dependencia

bajo la soterrada cooperación internacional. Muchas universidades,

en este caso de las que corrozco, bajo el nombre de cooperación

internacional han cedido patentes, han cedido conocimiento, han

cedido capacid.ades técnicas, académicas, politicas incluso, que solo

Ec¡.radc'r puede daf dentro de esas ventajas comparativas antel'iorrrrente

mencionadas. Incrementa también la capacidad de generar

conocimielto interno, vinculado a la. sociedad del conocimiento,

nos permite además recuperar y construir nueva soberanía en

términos estructurales, en términos internos, en términos mate cie 1a
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materialidad de la vida al generar nuevas fuentes de financiamiento y

de comercio. Aqui una co.Sa que eS Sumamente importante recalca.r,

este proyecto de la envergadura de Yachay rle Ikianr', de las

universid.ades anteriormente d.iscutidas, si ponen también en

ccntra.dicción un posible TLC o políticas de libre comercict, pues,

entrarían en contradicción por 1a propuesta soberana de construcción

en un enfoque de auto centramiento como propondría Jürgen

Schuldt. Y así, finalmente, compañera Presidenta, compañeros y

compañeras asambleístas, esta peticiórr, este informe, La creación

de esQ.q cuatro universidades se enmarcan en ia plataforma

estudiantil generada de la tercera reforma universitaria, cuanclo

podemos habla.f d.e una transformación no solamente en calidad,

sino también en innovación y diversificación de la matriz de

producción cle conocimiento. Dos observa.ciones que quisiera hacer a la-

Comisión d.e Educación respecto a estas universidades es, que tenemos

que ser vigilantes de que estas universidades que son creadas en

tiempos <le revolución ciudadana, den muestras efectivas c1e qr:e sl es

posible curnplir a cabaliCad con la disposición de la Ley c1e EdurcaciÓn

Superior con todos y cada" uno de los articulados que están presentes

en 1a Ley cle Ed.ucación Superior, en la Constitución y paralelamente a

esto también creería que es converiiente, en la lógica de ir articulando

estos cuatro polos de generación de conocirniento al sisterna de

eCucación superior ecuatoriano que ya exist-e, Qüe se pueda hacer desde

la Asamblea Nacional, tamtrién, una veeduría que revise el

crrmplimiento ca.bal de todo 1o que la Ley de Educación Sr.;'perior y la

Constitucion disponen en términos de educación superior. Compa"ñera

Presidenta, con esto, muchas gracias y espero que el debate sea 1o

más productivo posible.--
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LA SBñoRe PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra",

asambleísta Fanny Uribe.

LA ASAMBLEÍSTE URIBE LÓPEZ FANNY. SCñETA PTCSiCICNIA,

compañeros y compañeras asambleístas: He pedido la palabra, por la

importancia de este tema para nuestro país y también para mi provincia

rle Galápagos, que 1o expresaré más adelante. Nelson Ntandela,.ese gran

1íder sridafiicano dijO: "La educa-ción es el arma má.s poderosa ql-le

puedes usar para cambiar el mundo", y e1 presidente Correa ha

señalado por varias ocasiones, que para erradicar la pobreza se debe

educar: a nuestro pueblo, pero con ul1a verdadera educación, corr

ca.tidad, con tecnología, creando la infraestructura que se requiere y

esas políticas ,Je lograr una nueva eCucación para nuestros niñop y

para nuestros jóvenes, dejaron de ser pal.abras porqne se c«rnvirtier<¡n

en realidad. Este C-obierno ha creado una gran infraestructura

educativa inicial y media con la construcción de escuela.s t1el milenio,

colegios répiicas en todo el país y esperamos que también llegue a

nuestra provincia, Galápagos. Este gobierno cree en 1a necesidad de

capacitar a nuestros maestros de manera profesional para lc¡ cual se

está construyendo la Universidad Nacional cle la Educación UNA,E en el

Austro ecuatorianio, y hoy estamos legislando para crear ia base iegal

para esta universidad, así también estamos creando la base legal para

las universid.ades Yachay en Imbabura, de las artes en Guayas, Ikiam

en el Oriente ecuatoriano. Cada una con una especialidad específica,

como la tecnologia, las artes y la biotecnología respectivamente Y, eD

esta carrera. contra la pobreza, AVANZA apoya la creación de estas

universidades. Yactiay, la Ciudad del Conocimiento será el referente de

la eclucación superior en tecnología en América Latina; ia Universidad

Ikiam, en el Orieute aprovechará la flora, fauna y el entorrro para

Pdgina 1O7 de 127



RE}PÚMrT"T[C#\ MMr,, E.CUADCI M

rMM&wnrrV:áa¡*,rruu¿!,'

Acta 25,4-A

generar tecnologÍa rnédica y alimentaria, ya que sabemos que

investigadores de otros .países, disfrazados de fundaciones, se han

llevado de uuestro Oriente plantas, ADN humano, hasta tierra y han

crea.do medicinas, desarrol"los genéticos, etcétera. Todo en nuestras

narices y otros gobiernos no fueron capaces de crear nuestro

propio centro de investigación estatal en la Ar:razonia, como ahora 1o

esta'mos haciendo, creando la Universidad Ikiam. El Ecuador está

construyendo su futuro con estas cuatro universidades y debemos dar

todo nuestrc apoyo, porque el momento que tengamos l.os fmtos del

conocimiento seremos una verdadera potencia tecn.ológica, pero esta

construcción del futuro no estaria cornpleta si no miramos también la

otqa fuente de recursos futuros para la huma.nidad, el mar. Y en

ese propósito quiero recordarles a todos ustedes, compañeros y

compañeras asambleíStas, que e1 Presidente, hace algunos meses

rianifestó que es importante crear en la provincia de Galápagos la

universidad del mar, decisión acertada, señor Presidente de la
República, aunque conocemos que hay la moratoria, pero en todo

caso tenemos esa esperanza y ese compromiso y la palabra del señor

Presidente de la República. También aplaudo esa decisión de crear

la sede de la Universidad Yachay en la provincia de Galápagcs.

Galápagos, siendo un laboratofio natural de la humanidad,

reserva cle la biosfera, reserva marina, ícono de ia ciencia. Les decía

que es ícono de la ciencia, donde nacieron teorias científicas como

la evolución de las especieS breada por Charles Darwin en e1 corazón de

nr.restra provincia. Pero ¿quién aprovecha de estos recursos en

Gaiápagos? Científicos de otras partes del mundo, que llegaron r:on el

pretexto de colaborar con el Ecuador, de hacer pasatttías, rea"lizaron

investigaciones por meses, por años; una vez que tuvieron la
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infc,rmación no dejaron casi . 
nada en nuestra provincia, se llevaron

esa información a SuS países, no solo que la vendieron, sino qt-re

también se const-ituyeron los nuevos ricos en ese país, a costilla

del pueblo eCuatoriano y de nuestra provincia. Por eso es

imp,ortante que esa decisión del señor Presidente de la República, de

crear la universidad del mar en la provincia de Galápagos, es

una necesidacl latente en nuestro país, e1 futtrro del planeta está

en los recu-rsos rnarinoS y submarinos, puesto que 1os rnares

constituyen la mayor extensión de .vida en el mundo. Tendremos

los rnejores biólogos marinos del mundo si se crea la un'iversidad

del mar, que estamos seguros que si se va a crear, tenclremos

los mejores faunista.s terrestres, geólogos marinos, oceanógrafos,

cartógrafos, ornitólogos. La universid'ad de1 mar es un compromiso

con e1 fi-rturo, Con nuestro país y Con nuestra provincia, Galápagos'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta. Asambleísta wilson

Chicaiza.

EL ASAN{BLEÍSTA CHTCATZA TOAPANTA WILSON. COMO CiUdAdAN«:,

cofrlo miembro de l.a Comisión de Educación, como miembro de la

subcomisión que analízó este importante proyecto de creación de la

universidad. Yachay y corno Asambleísta, con beneplácito voy a votar a

favor de la creación d.e esta universidad y voy a referirme

exclusivamente en el tema. La educación cumple un rol central para el

desarroilo clel ser humano, también cumple un rol fundamental para el

progreso y e1 bienestar social y, por supuesto, para el crecimiento

económico. La innovación, eS decir, la creación de nuevos

conocimientos permite crear nuevos productos, permite crear lluevas
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instituciones, pe¡mite crear nuevos procedimientos' Los avances en

edu,cación, en ciencia, en tecnología han sido fundamenlales en h
experiencia histórica para el desarrollo de los países del sureste asiático

y por eso, reflexionando mi voto, para tener una posición proactiv4 en

torno a este tema-, me he realizad,o las siguientes interrogantes: ¿Dóncle

está ei conocimiento?, ¿dónde se produce tecnología? En el imperio, en

Estados Unidos, eR Japón, en Corea, en .F'rancia, ahí está el

conocimiento y la tecnología. ¿En qué idioma está escrito el

conocimiento? En inglés, el idioma de1 imperio. Las publicaciones

clentlllcas e inglés, por eso las universidades

para cursar las rnaestrías piden la suficiencia dei idioma inglés. ¿En

dónde están las ciudades planificadas?. Porque no es la primera vez que

se va crear una ciudad planificada: Si.licon Valley la ma9 famosa' ¿En

dónde está la ciu,lad planificada? En Corea del Sur, en Estados Unidos,

en Japón, en Palo Alto, en City lrving, en Francia, en China, en países

capitalistas, en países desarrollados, ahí están las ciudades del

conocirniento. En dónde se inventaron los principales aparatos

electrónicos que han revolucionado nuestras vidas como esta tablet o el

Black Berry que utilizan ciertos asambleístas para recibir órdenes, en el

imperio, en el imperio, por eso no rne puedo oponer y digo que voy a

votai con beneplácito la creación de esta nueva universidad, la

Universidad de las ciencias, de las artes, de la tecnología. Pero, por

supuesto, Llna de las disposiciones transitorias, ia Disposición

Transitoria Primera .lelega a una Comisión Gestora, la aclministración

de la Universidad Yachay. ¿Y quiénes son los integrantes de esta

administración o de esta Comisión Gestora?, norteantericanos. Ares

Yc¡sarkis Ph.D en mecánica aplicada de Ia Universidad de Brown; otro

estarl.ounid.ense, Gt-lrasawguani, estadounidense, Universidad de
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Brown, trabajan ahorita en la División de IngenierÍa Aplicada de

Ciencias de la Universidad o el Instituto Tecnológico de Caltech, un

Coreano y, por Slrpuesto, una ecuatoriana, la señora Ginna Chá"vez

Vallejo. Ellos van a administrar este importante proyecto emblemático

de la revolución ciudadana y como les digo, he reflexionado mucho al

respecto. Itrn reaiidad., la educaciórr ha sidc un privilegio de las élites

económicas, pero ah.ora no puede ser un privilegio de las élites política.s

con. carga ideológica; la universidad debe. ser para todcs 1op

ecuatr,¡rianos, con autorromía, con autonomía y con libertad de ingreso a

1a universidad. Estaré siempre vigilante para que esto suceda. Como

ciudad.ano y 1es he dicho ahora como Asambleísta, lro he fifmaclo

ningún decreto ni 1ey que hayan creado estas universidades de garaje,

pero ahora si voy a promover la creación de toda universidad, púrblica o

privada, siempre y cuando cumplan con los estándares de calidad y con

los requisitos establecidos en el artículo ciento nueve de la LOES. iQué

paradoja! el proyecto más importante de la revolución ciudadana para

construir el socialismo del buen vivir y cambiar la matriz productiva del

Ecuador', atrora los asamhieistas antimperialistas van a vc¡tar por una

ley que crea. una ciudad y una universidad modelo de ios países

capitalistas, de Corea, d.e Japón, de Estados Unidos y esto es 1o que

existe en el informe vinculante que presenta el CES, no me estcty

inventando. Aquí está d,onde se inspiraron. Ad.emás, el equipo

aca.démico va a Ser, si, por Supuesto, por un equipo académico de alto

nivel, pero también formados en e1 imperio, en Estados Unidos, en

Hurngría, en Austria, en España, en Francia, ahí se formarcln, aquí está

el listado de los docentes. Por eso les he dicho, que con beneplácito voy

a votar a favor de la universidad Yachay. Pero la ley también hay que

cumplirla y les dije en la primera intervención, que es importante que
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cada uno de los legisladores solicite una extensión de una determinada

universidad, 1a soliciten, pero no es ético, porque no debernos

aprovechar, ¿no es cierLo? el pequeño espacio de poder o representación

qge tenernos c porque el presidente Correa diga, voy a hacer la

universid ad acá, la extensión acá, la extensión acá; no, todo debe sali.r

de 1os criterios técnicos y de las aspiraciones de los ciudadanos y de las

poblaciones y de 1a cuantificación de la vocación, de la vocación de cada

una de las provincias o sectores del país. Por supuesto, como la única

voz d,el sur de Quito aquí en la Asamblea, a mí también me interesa

crear una extensión o varias extensiones en mi sector porqu.e los

jóvenes que egresan, diez mi.l bachilleres en e1 sur de Quito, tienen que

trasladarse desde el sur hacia el centro norte a estudiar en ias

instituciones públicas y privadas y gastan dos horas de su tiempo

que podrían invertirlos en educación, en compartir con su familia u

otras actividades, solo en transportarse y si es que perrnitimos que

esos estudiantes ya no se movilicen para el centro norte y se queden

estudiandc en el sur, incluso resolveremos tln importante prohlema, el

tema de la movilidad. Pero la ley hay que cumplir, la ley hay que

hacerla cumplir. A1 CES se 1e otorga 1a facultad para crear las

extensiones no solo de estas universidades emblemáticas, mi

aspiración y mi pedido, es que vamos a construir utilizando la

minga, una gran infraestructura urriversitaria en el sLtr de Quito,

para que vayan sedes, extensiones, no solamente de 1as ahora

emblemáticas, sino de las que se han ganado ese título d.e emblemáticas

a través de la historia, como la Escuela Politécnica, Nacional, la

Escueia Politécnica del Litoral, ojalá también vayan allá las

universidades privadas, porque sí, también debo referirme a que de

pronto, porque no es un polo en donde los obreros, los artesanos

TRMP,ÚBTIEA DEL E;C [i..{\.D¡E» RI
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pueden pagar importantes sumas de dinero por los semestres, pt-tes,

no van y. no se sitúan en nuestro sector. Y les hago un llamado,

porque ahora nosotros los hijos cle los artesanos y de los obreros

que vivirnos en.el sur de Quito, queremos y pensamos tarnbién en la

superestructura, ya no qlreremos seguir siendo meramente la mano de

obra, como fueron nuestros padres que vinieron a construir esta

gran rnetrópoli, queremos en. nuestro sector también tener

universidades de calidad, queremos en nuestro sector también tener

instituciones superiores de calidad y, por eso, atrora estoy aquí en la

Asamblea, porque ese fue nuestro ofrecimiento. Y, por supuesto,'como

L.egislador no' 1o voy a poder presentar,. pero sí voy a promover

respetando la ley y tc.¡das las instancias necesarias y curmpliendo con lcs

rcquisitos que establezca La I.ey Orgánica de Educación Superior, para

que a.hora tarnbién el sur tenga su propia universidad. Muchas gracias,

queridos asambleÍstas. ----i--.----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Béigica Dávila.

LA ASAMBLEÍSTA DÁVILA RAMÍREZ BÉLGICA. Gracias. cnrnpañera

Presidenta. Compañeras y compañeros asambleístas: El Ecuador del

siglo veintiuno está proyectándose hacia el futuro con propuestas que

nos garantizan ir cle ia mano ccln la acelerada globalízación qr.re cada

día nos impulsa a ser mejores. Este es un momento propicic para en

ejercicio de nuestra autonomia responsa.ble, cumplir con nuestra

misión, es un momento oportuno para dejar testimonio Ce cuanto se

quiere realízar por una educación de calidez y calidad, para reivinCicar

la educación en nuestro país y mirar hacia el futuro que enfrentarán

nuestros jó,renes. He escuchado rnuy detenidamente 1as intervenciones

cJe los compañeros y cornpañeras asambleístas y, realmente, no puedo
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clejar de volver a la historia, de que cuand.o nosotros estábamos en las

aulas, nuestros maestros en los libros, se decía y se hablaba del

Ecuador como un país subdesarrollado, cuando se hablaba de esos

países de1 tercer mundo. Pero hoy me siento feiiz, orgullosa . de

participar de esta revoluci.ón politica, de esta revolución educativa que

lidera e1 compañero Rafael Correa, clonde burscamos especi.a.lmente con

esta revolución de la educación, cuando queremos y .todos vamos a

apoyar la creación de estas cuatro universidades, en la cuales se .va a

fomentar una educación de calidad, sin olvidar la calid,ez también de

ese elemento humano que va a pasar en estas universidades. Es

importante ver cómo está avartzando nuestro país y el giro más

importante que se le va a dar es en la educación, ya q.ue los

conocimientos, e1 saber, es e1. que va a guiar y va a fortalecer a esos

jóvenes, hombres, mujeres, para que saquen adelante a nuestro país.

Estamos viviendo una transformación consensuada y respetuosa. el

debate para la aprobación de estas nuevas universidades es un ciaro

ejemplo de que juntos estamos persiguiendo objetivos precisos ).

que avarrzaLrnos tomando firmes decisiones. Las un.iversidades

principalmente la Universidad Yachay, que es una de ias universidades

d.¡nde vamos a impulsar la investigación cientifica, para que nuestros

jóvenes de los sectores rurales, del settor agrícola, vayan a fortalecer

srls conocimientos y regresen nuevamente a los calnpos para que

apliquen esas nuevas tecnologÍas, para estar a 1a par con la tecnología

internacional, varnos exportar conocimientos, esto es 1o má,s

impor:tante. Ya, nuestro compañero Presidente, ha dejado {nuy en alto

nuestra soberanía. I{oy, ya no somos Lln país tercermundista, hoy

estamos trabajando a la par para construir y estar a la par competitiva

con cualquier potencia., no importa 1o pequeño que searnos en el mapa,
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pero 1o importante es que la mentalidad. d.e cada uno de los

ecuatoriangs va cambiando, especialmente de hombres y mujeres

va.lientes que confían dentro de este proceso revolucionario qureridos,

compañeros y compañeras asambleístas. No quisiera ahondar más,

porque yo creo que la mayoría de 1os compañeros asambleístas

ya han hecho un debate y una reflexión profund'a de esto' Yo

simplemente quiero dejar en constancia, mi respaldo profundo a esta

construcción de estas universidades y qué orgullo que sea dentro del

proyecto del compañero Presidente, porque 1a educación es 1o principal,

ia base de los conocimientos y a esa par vamos todos' Gracias,

compañeros. ------

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Verónica

Guevara.

LA ASAMBLEÍSTA GUEVARA VILLACRÉS VERÓNICA. BUCNAS

tardes, Presidenta. Compañeros, compañeras: La creación de esta

universid.ad emblemática de investigación y tecnología experimental,

yachay, que constituye un punto esencial para el cambio del

d.esarrollo del país, responde definitivamente a que sin investigación

no hay desarrollo. Y es por eso que el Gobierno, a través de las

diferentes instituciones, ha invertido recursos económicos, tiempo y

esfuerzo, para ejecutar el Plan Nacional del Buen Vivir. Con respecto

a' la revolución en la educación, a través de un trabajo conjunto,

Senplades, Senescyt, CES, CEAACES, entre otras instituciones qtre

han trabajad.o intensamente' con este objetivo. Por ejemplo, ya 1o

citaron algunos compañeros, tuvimos el año pasado el cierre de catorce

universid.atCes, que definitivamente 1o único que eran, respondían a

negocios lucrativos para sus dueños, no cumplían con su misión de

Pdgina 115 de 127



r,,,,,,,,,,,,,,"«reP,ÚmnbIe)AD)m]L,,8)ct1A' ),())R

^// ^rfl ¿( s /
,-ffiw*tt//,t«ru ,*'W úT,ur{' rt t;t «l

educar de manera adecuada. Luego cle esto, se creó el Plan de

Cont,ingencia para Con estos estudiantes para que ctriminen sus

estud.ios. it'g.mbién contatnos. ahora con el prograrna <le becas de

excelencia, estucliantes ecuatorianos con la capacidac y las

actitudes necesarias para estudiar al nivel de universidades del

mundo, dp excelencia. Están cumpliendo ese sueño que antes

parecía imposible . cle a\canzar. . Por otra parte, el programa

promgteo, mediante el cu.a1 expertos, doctores y PhD en las distintas

áreas de ,.:studio, están ya aportando conocirnientos a las

universidades gcrtatorianas, en otras palabras, nutriendo al Ecuador

rl.e conocimiento. Así mismcl, el ingreso rle las univ-ersi<lades públicas'

se ha reorganiz,ado de tal manera que se.orienta al joven para

que est;u,Jie- según sus aptitudes, formando profesionaies qrre

serán efectivos en las d.istintas profesiones y no adultos frustra<los'

Trrdo 1o expuesto Con, ,un objetivo y un bierr mayor para las

futuras generaciones de 1os ecuatorianos, e1 Ecua-dr:r formará

talento h.umano con la capacidad de crear ciencia en todas sus

ramas, desarrollando al pa-ís, carnbiando la rnattíz productiva q'ue

es del talento que hemos hablado y escuchado, tecnificando la

industria, desarrollando 1os negocios nacionales e internacionaleS'

sacan,:Lo a nu.estra gente de 1a ignorancia, que 'ha sido opio de

nuestros pgeblos y más importante aún, erradicando la pobreza '1e

una rnanera e¿celera-d.a y nunca antes, nllnca antes, experiment'ada

por nrlestr«: querlCo país. En la ciencia, la tecnología y la

innovación están nuestro futuro y cuando se acaben los recursos

naturales no renovables que Dios nos ha regalado, estarán 1as

a ios ecuatorianos del futuro. Nuestras hijas e hijos, los hijc's de

e}los, creando ciencia, desarrollando el país y al mundo, llegando a un
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verdadero buen vivir. y las bases de todo este hermoso sueño 'se

funrlamentará en la creación de esta universidad' emblemática

YachaSr. Por 1o expuesto, mociono la aprobación de este informe de

prirner debate del' proyecto de la Creación de esta imtriortante

universiCad. Gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asa.mbleísta Lourdes

LA ASAMBLEÍSTA TIBÁN GUALA LOURDES. Gracias, señora

Presidenta. No sé si hay quórum to'davía. Los pueblos y nacionalidades

históricamente hemos veniCo cuestionando, sobre tc»do, universiclades

que recojan no solamente la ciencia, la tecnología occidental'

necesitamos universidades qrre empiecen también a valorar ios

conocimientos ancestrales. En esa medida, años atrás, nosotros

habíamos buscaclo la aprobación de una universirlad de los pueblos

y nacionalidades, y ell eso estoy muy de acuerdo con algunos disci-rrsos

que ya precedieron y dijeron cómo los gobiernos de turno se hicieron los

clueños del presupuesto y cuando nos crearon el Arnawtay Wasi, la

casa o la Universidacl de los sabios, l9s 
crearon una universidad, pero

sin d.erecho a presupuesto,. sin derecho a que ei Estado se

responsabilice de la eduQación de los pueblos y nacionalidades y

hasta a.hora, esa universid4d no arranca y más bien en este Gobierno

creo que ya se está desapareciendo y está eliminado del mapa' A

nosotros como. pueblos y nacionalid.ades nos hubiera gustado que el

Gobierno de la revolución ci.udadana sí valore los esfuerzos históricos,

los esf¡erzos de los pueblos y transforme esa Universidad Amawtay

Wasi, en una de esas cuatro universidades que hoy 1o están poniendo

como propuesta para la creación en.todo el Ecuado::. Siernpre hemos
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cuestionado los procesos, por ejemplo, cómo es que Se- cerraron catorce

universida.cles sin tener todavía una alternativa a dónde ma'r.rdaf a ios

jóvenes, a dónde ubicar a, los estudiantes. Los procesos 
. 
t'ienen que

d.arse como hoy se están danCo, primero crear universidades para ltrego

que tenganaos universidades, cerrar universidadep, aquí se ltizo al

revés, pritnerO cierran .universidades, Vamos por tres anos, hasta que

funcionen las cuatro.universidades serán cinco, seis años y la jurlentucl

a clónde se ha ido, en dónde está la gente qlre hoy,no tiene acceso a la

u¡iversid.ad, qu.ienes no tienen un cupo por no tener pasados los

novecientos, pasados los "ochocientos puntos después de los exámenes

de ingreso. Qué está pasando con esos jóvenes, acaso la gente tlue está

aqrri hoy, lqs que estudiamos en las distintas unir¡ersiclades,

hubiéramos tenido la oportuirid.ad de ser doctores, ingenigros,

arqui.tectos, si es que en las universidacles hoy existente§ no nos

hubieran abierto 1as puertas y nos daban un cupo. Orgullosamente yo

vengo de una ed.qcación a ciistancia, del colegio de solo los sábados, de1

colegio .Jatari lJnancha cle Zurnbainua, en donde alguna vez e1

Presidente dice que fue profesor. En ese colegic, nunca antes me

tr-¡maron exámenes, en ese colegio nunca antes nos dieron ciencia y'

tecnologia, incluso la tesis de grado nos enseñaron a hacer a mano, la

monografía, donde no hat¡ía una posibiiidad siquiera, para ir al Rincón

t1e1. Vago. Escr-relas, colegios que han sido la alternativa para los pueblos

indí.genas y, sin embargo ahora, varias de las universidades h-an

cerrado la educación a distancia, eso es larnentabie, cuanta gente qtre

qtrerrá estudiar hoy no liene 1as posibilidades de ir a estudiar a

Cistancia, porque se ha eliminado, precisamente, esas ofertas

académicas. Yo vengo de ese proceso, porque no todos y aquÍ defiencio

ese proceso, porqLr.e r:.o todos los padres cle familia están en condiciones
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hoy, con el alto costo de ia vida, d.e mandar a los hijos como

equivocadamente o de manera desastrosa y hablo con ejemplos claros'

una madre de familia que el esposo es aibañil, hizo aplicar a los tres

hijos a los exámenes, saben dónde están ubicados, llno en Chimborazo'

el que quería seguir med.icina, hoy sigue Filosofía en chimborazo, el

otro que quería ser odontólogo, está siguiendo enfermerÍa aquí en Quito,

y el otro que quería ser ingeniero, hoy dice que está estudiando algo

para máquinas en Tungurahua. ¿saben 1o que es para un padre rle

familia albañil tener tres hijos en d'iferentes provincias? arrendando

cuartitos en tres diferentes provincias, gracias a la revolución

ciud.adana, con carreras que en su vida habían pensado y le digo: oye,

le cligo y ¿te gusta 1o que están estudiando? No, pero que más me toca,

pues, me hicieron poner tres opciones, pero 1a primera opción era

nned.icina y hoy están en otras carreras que no hay posibilidades de que

los jóvenes por vocación, Pof amor a la carrera elios estudien, sea para

profesor, sea para abogad'o, sea para médico, pero que sea de la

iniciativa d.el estudiante. Por eso, señores asambleístas, mi apoyo va a

ser absoluto a la creación de estas cuatro universidades, absoluto,

porque con la experiencia del Amawtay Wasi qr.re flo le dieron el

presupuesto, hoy en cambio iienen demasiado presupuesto para hacer

una universidad de calidad. Pero sí quisiéramos decir que e1 caso y

qüiero sumarme al planteamiento que ha hecho la asambleista "oi"g^
de Cotopaxi, Rocío AIbán, históricamente, la provincia de Cotopaxi, en

particular el cantón Fujilí, so ha identificado y es parte de la'identidad

de'este cantón que en un momento también fue y dice ahora, hasta

ahora el Presidente de la República Rafael correa, QUe es su segunda

tíerra, r.esulta qr-le a la segunda tierra le está matando hoy el Instituto

peda.gógico Belisario Quevedo, no entiendo cómo tln Presidente
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que dice ser la segunda tierra en cotopaxi, no? quiere lnacer

contentar solamente con la cárcel. Yo me sumo al pe<1ido d'e la

Asambleísta y ese es el sentir de César Umaginga, ese será el sentir de

Ramiro Vela, ese será e1 sentir de Blanca Bornbón que está

representando aquí a Giiberto Guamangate. El Instituto Pedagógico

BeLisario Quevedo que hoy en este año cumple setenta y cinco años y

ha formadc¡ miles ¡r miles de maestros para todo el Ecuador, hoy no

puede con un p¡-rmazo.desaparecer del planeta y'decir que Pujilí'quecla

en el ,clviclo. Pujilí cantón'fcrrnador de maestros, cuna de maestros, 11o

puede queclar sin una extensión. Por 1o tanto, señores t1e la Comisión

que están tratando 1a UNAE; soiioito que se 'vea la posibilidad' de

establecer para el segundo rlebate, una extensión en Pujilí, basta de ir

llevando todo io que Cotopaxi tiene, Pujil.Í e.1 cantón empcrio. musica'I,

resulta que |e acaba...r d.e rnate^r al Insti.tuto Inés .Cot¡o l)onoso, qué

emporio musical, si.ese fue un instituto creado para formar músicos,

maes'uros, y ahora ya no hay.. ----------- ---------r-'-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un rninuto, Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA---TIBÁ\f GUALA LOURDES. Resulta qr're el

Instituto Pedagógico, tloy lJnidad Educativa, se acabó. Por eso -r/o

quiero slllnarme y también d.ecir que para el colmo, el dia de hoy

recibi una {.enuncia y espero que no sea así, hasta ei tomógrafcr del

IESS cÍe Latacunga, pretenden pasar con- un informe adrninistrativo

a la hermana provincia de Tungurahua, caramba, Con semejante

plata eüe tiene la revolución no hay un millón de dóla.res para

clar utla tomografÍa por provincia. Qu.iero finalm.erite clecir, señora

PresicÍenta, que estamos muy de acuerdo que estas cuatro

universidades sean votadas 1o más rápido posible y vanlos a dar
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el voto y d.ecirles, que aigunas personas dijeron que aquí no hay

paros, no hay nada, revisen 1as redes sociales, cuántos maestros

quisieran salir a reclarnar las humillaciones que en este régirnen han

tenido tanto eq sueldo, en jubilación, cómo que quieren rnandar a ios

maestros con bono a la CaSa, ei maestro sale a disfrutar de Su

LA SEñORA PRESIDENTA. C.oncluyó su tiempo, Asambleísta. ------------

LA ASAMBLEÍSTA TIBÁN GIJALA LOURDES. ,..Y estoy inconforme con

el piant-eamiento de ustedes que digan que hoy está una maravilla 1a

educación, rnentira, si J.os maestros tuvieran la tribertad hoy de

rec1amar,rec1arnaríansusderechos.Muchasgracias.-----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Concluye el debate sobre Yac¡ay con la

intervención dei asambleísta Miguel Moreta. ---:-------

EL ASAMBLEÍSTA MORETA PANCHEZ MIGUEL. Gracias, compañera

presidenta. Colegas asambleístas: Quiero dividir mi intervención rnuy

rápidamente en dos partes, la primera, recomendando a la Comisión,

tengan la bondad de acoger, en el artículo tres, donde habla de aquellos

recursos. determinaclos en la Ley Orgánica de Educación Superior y ios

prorrenientes de proyectos, se incluya, patentes, regalÍas O programas,

pgfq-ue la uníversiciad no solo tiene que vivir de los recursos que da el

Estado. En otros lados, en Corea, en SingaPUf,. en Israel, en Estados

Unidos, las universidades son socias de los emprend'irnientos y eso

po,Jría gerrerar recursos. Y que respecto a la Disposición Transitoria

Primera, donde inclican que la Función Ejecutiva en su calidad de

promotora de 1a Universidad Yachay, conformará una Comisión

Pdgina 121 de 127



mm:púmI"ilcA Dts[,, E) c TLTA,D,o R]

r*Mo,t,¡ar,ú/*er ,o ''l, r"rrr',', ¿,t.,r/'

Acta 254'A

Gestora, la cuai actuará por,un periodo improrrogable de cinco años

contaclos a partir de la vigencia de esta ley, como máxima autoridad d':

ya.chay. Propongo 1o siguiente, o hago los siguientes r:uestiortamientos:

No se incica el número de integrantes d.e la comisiÓn, no se indican si

eStos rnieml¡ros serán integrantes pertenecientes solo a 1a Función

Ejecutiva o habrá la posibiliclad que sean e.specialistas provenientes de

otros sectores acad.émicos, no se señalan lc¡s requisitos o perfiies

acad,émicos qr.le cleber'íarr tener obligatoriamente los r.niembrc¡s de la

comisión. E1 inciso .segunclo de la Disposición Transitoria Pi'imera,

señala que quien presida la Cornisión Gestora ejercerá las iunciorres de

rector, sin embargo, 1a clispOsición no indica 1a man.era en qr-re se clegirá

al Presid,er¡fe. Ycl quiero en la siguiente parte señalar algo qr-re dice

AnrCrés Oppenheimer, que ia educación es un comprorniso de largo

p\azo demasiaclo. sericr, cuyo§ frutos se ven recién después de veinte

afios ,- eso no sale en las fotos y generalmente no les interesa a los

gobiernos, porque no está en e1 resurltado inmediato con miras a 1as

próxirnas elecciones y que hay que incluir a los empresarios, a 1os

productores, a lcs trabajadores, para darle viabilidaci a que la educación

sea parte de 1a columna verte'bral de los procesos productivos -1e1 país.

En la mañana, el colega asambleísta Fabián Solano, hacía nota.r ccn

justir:ia su reclarno, cliciendo y pasartdo un vídeo en el que el Presiderrte

de la República reconocía una pequeña injusticia, al no darle la

atención debicla al lrlormal ,le San Miguel cle la provincia de Boiívar. I\fe

parece correcto, aquí estamos para reciamar los derechos, las

aspiracic,lles, fu¡s anhelos de nuestra gente. Pero yo quierct con todo

comeclimiento y respeto, hacer Caer en cuenta rie ufla gigantesca

injusticia con los chicos, con los hijos de los campesinos de Santo

Domingo. Ocurre qLle ciudades y provincias con mucho menos
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población pero que han tenido permanente representación politica,

tienen a la fecha dos, tres universidades, la nuestra no y no es que

queremos una universidad de provincia, flo, Santo Domingo influye en

una región amplia en el norte de Los Ríos, una parte de Manabí, una

parte de Esmeraldas y en el noroccidente de Pichincha. ¿Y por qué es

necesario esto? Porque hay dos graves injusticias, los hijos §'e nuestros

ciuciadanos, de nuestros campesinos, tienen que sufrir una verdadera

diáspora, unos salen a las universidades de Chimborazo, de Cotopaxi,

de Quito, d.e Guayaquil, de Ambato, d.e Portoviejo, de Manta, de Loja, de

Tulcán, inclusive, porque no encuentran oportunidades allí y eso genera

problemas gravísimos. Los que tienen temple cuiminan su futuro

universitario, srr carrera universitaría, su plan de vida universitario y

hay otros en cambio que terminan atrapados en alcohol, en desidia, en

fracasos, en paternidades y maternidades repentinas, intempesti-ras y

eso eS necesario corregir, porque hay muchos chicos nuestros que han

visto truncados sLls sueños de un futuro mejor. Y de hecho, 1o digo con

propiedad, porque cuarenta años después, muchos compañeros míos,

cle mi escueia rural en Santo Domingo, donde se decían 1os apellidos

Aguavil, CalazacÓn. todos los días, en esa escuela montubia, todavía

siguen ganándose la vida como consecuencia de un jornal y no tuvieron

posibilidades. Y otra injusticia terrible que se comete es, compañera

presidenta y legisladores, que Santo Domingo sieudo una tierra bendita

en producción y habiendo sido generosa y habiendo recibido con los

brazos abiertos a ciudad.anos de todas las latitu,les, cuando

presentaron problemas corno sequía en Loja, en Manabí o simplemente

falta de empleo en Cotopaxi, en Tüngurahua, incluso cuando hubo

problemas en ei vecino país de Colombia, se recibió, todavÍa vemos

como desfilan nuestros prod.uctos. Ocurre que, por ejemplo, el palmito
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de Santo Domirrgo, y el noroccid.ente Se procesa en Turnbaco, la

carne trovina que se produce, en la capital ganadera del Ecuador,

se faena en Santo Domingo pero los cortes se hacen en Sangolquí'

El cacao que Se produce se siembra, Se cosecha ahí, pero Se procesa y

se exporta de GuayaquiJ. o Manta. La maracuyá se procesa en

Quevedo, en Vinces, en Guayaquil, eSe tipo de situaciones no tiene

que ocurrir. Segrrramente, coincido eq decir que Urcuquí y Cañar,

tienenl todo el derecho a contar con una universidad, pero me

parece qrie fas universid.acles deben tener o deben estar,cerca de los

trabajaclores,.delosagricultores,dglosplroductores,paradarleese
valor agregado que neceqitan ios productos, a fin de poder ser m'ás

cr:mpetitivos. En el caso de nuestra provincia, se estima que hay

alrededor de setenta y cinco mi1 . 
estrrdiantes en los colegios cie

Santo. Domingo, significa qlle Lrnos ocho mil alumnos .se grachlan

cacla año, cLe estos ocho mil solo tres mrl van a la trniversidad cada

a.ño, de estos tres rnil, apenas mil quinientos se quedan en las

diversas extensiones que existen en la provincia' Por eso, yo no

quiero sumarme a esta especie de peregrinación de pedidos, de

extensiones ni sedes, yo creo que hay que Sel' rnucho más

revolticionario, c<lmpañeros. Está bierl que se Creen estas cuatrr¡

univer.sidades. pero no estarÍa bien qLle actuemos Con Lln poco de

injusticia creanclo cuatro universidades superdotadas :{ de pronto

cincuenta y siete universidacles harapienta,s o famé1icas. I{agamos

algo también por 1as otras cincuenta y siete y permitanme plantea.r

una hoja de ruta que se va a estabiecer luego en un vícleo,

establezcamos aLianzas internacionaies con las mejores universidades

de1 munclo, para que existan clases virtuaies, para que existan

pasantias académicas, para que existan proyectos de inversión
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compartido, es que resulta que cuando los campesinos enfrentamos

plagas en los cultivos cómo el PC, la broca, la raya, la monilla,

prácticamente estam.os al borde de la banca rota y pasó lo

rnismo "g, los camaronel'os respecto de la mancha blanca. Yo

creo que aigo hay que hacer para que la universj.dad actúe de

inmed.iato, socorriendo, prestando auxilio científico, para cla-r

aiternatirras de cómo evitar esa banca rota a 1os productores de

nuestro país. Entonces y adicionalmente redireccionemos ia

inversión que se tiene en fuerza pública, tratemos mejor ^ ios

maestros, yo creo que está bien que los policías, los militares

ganen bien, 1o que está mal es que los maestros ganen tan poco y,

finalmente, busquemos LIn gran acuerdo nacional que salga en

salvación Ce las cincuenta y siete universidades públicas, para que

estas estén de lado del productor, de lado d.e la competitividad, de

lado de los emprendimientos, de lado .de los proyectcs, de la
generación de patentes, de regalías, de la incubación de empresas, eso

es rrecesario hacer. Le pido para concluir, compañera Presicienr.a,

agradeciendo la gentileza, tenga la bondad de autorizar que se proyecte

LA SEI(IORA PRESIDENTA. Asambleísta, le qued.a un minuto, veinte

EL ASAMBLEÍSTA MORETA PANCHEZ MIGUEL, AICANZA CN 1]N MiNUtO.

Gracias, Presiclenta. -------- -------:--- -----r-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. AdCIANtC

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VÍDEO PROYECTADO.
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"Entrevistad.or: L,os parque§ de innovación israelíes son' una fórmula

para a.ñadir.valor y generar empleo descle la periferia que Extretnadura

tratará de imitar, así 1o ha asegurado el Presidente extremeño durante

sr,r. visita a Tefen, Nazareth, d.onde ha encontrado un, modelo a seguir

para su regién. Entrevistad.o: Los modelos de referencia que tiene que

tener un territorio o Sea una región, o Sea un país tienen' qge Ser un

modelo que esté producierrdo resultados de éxito' En el modelo cie

Israel, nadie puede discutir en el mundo, que es un rnocielo de éxito'

Entrevistador: A1 norte cel pais, :U¡r:la. zof'La donde la tecnologia avunz;ada

ha. echad,o raíces. Monago, .se h,a entrevistado con este Openheirner,

uno cle los emprendedores rnás conocidos del estado juciío por sris

parques tecnológicos en la regiÓn de la Gaiilea, tln ejemplo qr-le

ronlpe el mito de que es rrr.ás ciifícil emprender en la periferia quie en el

centr,c. Entrevistadc¡: El mod,elo cle desarroilo en ocasiones traclici.onal,

siernpre usa de palanca Zoflas desarrollacÍ.as, sin embargo en Israel

estamos vienclo que se están generanclo polos tecnotrógicos de primer:

ord.en. indurstrial en 1o que era 1a periferia, es decir luera de Tel Aviv,

fuera c1e los centros tradicionales. Por 1o cual si aquí se puecle

impiernentar también se implementa en cualquier otro EsLado'

Entrevistaclor: La deLegación se desplazó a Nazareth donde visitó la

incubadora tecnológica en NGT, ejemplo de otro proyecto que combina

elementos de integración social y desarrollo rural. La visii.a de Ivlonago

sigue a la firrna de urr acuerdo de colabcración estratégico entre

Extremadura e Israel, centrado en la innovación y el crecimiento

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleístas se clausura el debate

sobre la Universidacl Yacha¡r y suspendemos la sesión. Gracias
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LA SBÑOne SECRETARIA. Tomad.o nota, señora Presidenta, se

VI

La. señora Presidenta. suspende la sesión cuando son las diecisiete

A ALVARADO
Primera Vicepresidenta de la Asam acional

ORDÓÑEZ
la Asamblea Nacional

R.Pf/mtr
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